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INTRODUCCIÓN 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá, y en uso de sus facultades considera la 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) como base para el 

diagnóstico, formulación e implementación de los diferentes instrumentos de planificación, 

económicos, informativos y reguladores.  

Para la implementación de la política, CORPOBOYACÁ se ha puesto en la tarea de articular 

la línea base para la formulación de los objetivos de calidad de la fuente principal del Río 

Chicamocha, con la calidad, la oferta, la demanda, el riesgo, el ordenamiento y el uso 

racional del recurso hídrico de la fuente en estudio.  

Los objetivos de calidad propuestos son la base para el establecimiento del tercer 

quinquenio de la corriente principal de la cuenca alta del río Chicamocha y el segundo 

quinquenio de la corriente principal de la cuenca media del río Chicamocha de metas de 

carga contaminante, en consecuencia, se desarrolló un estudio que permitió realizar un 

diagnóstico de la calidad hídrica, definir las características propias de la cuenca, establecer 

los diferentes de acuerdo a los usos del recurso hídrico y a los del suelo de acuerdo a los 

tramos definidos, haciendo uso de la información recolectada en campo e información 

existente. A su vez, se contemplaron estudios de monitoreo realizados por las diferentes 

firmas consultoras contratadas por CORPOBOYACÁ, y los documentos de planificación, 

como los planes de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) de los municipios que 

hacen parte de la Subcuenca que se encuentran vigentes y sus respectivas actualizaciones.  

Lo dispuesto en el presente documento forma parte de lo requerido dentro del Articulo 11 

del Decreto 2667 de 2012 compilado en el artículo 2.2.9.7.3.4 del Decreto Único 

Reglamentario 1076 de 2015 respecto a la información previa al establecimiento de las 

metas de carga contaminante. 
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JUSTIFICACIÓN 

La meta de carga contaminante es establecida por la autoridad ambiental competente cada 

cinco años para cada cuerpo de agua o tramo del mismo de conformidad con el 

procedimiento establecido del Decreto 2667 de 2012 compilado en el Decreto 1076 de 

2015, la cual será igual a la suma de las metas quinquenales individuales y grupales. 

La meta global según la norma, será definida para cada uno de los elementos, sustancias 

o parámetros, objeto del cobro de la tasa y se expresará como la carga total contaminante 

a ser vertida al final del quinquenio, expresada en términos de kilogramos/año. 

La autoridad ambiental establece la meta global que conduzca a los usuarios al 

cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos por dichas autoridades, los objetivos 

de calidad se consideran como un conjunto de variables, parámetros o elementos con su 

valor numérico que se utiliza para definir la idoneidad del recurso hídrico para un 

determinado uso, por lo que, para los entes reguladores y administradores de los recursos 

naturales es importante formular proyectos en pro de la conservación, protección y 

monitoreo de las fuentes hídricas superficiales, subterráneas y marítimas, mediante 

instrumentos de regulación como las concesiones, permisos o autorizaciones para el uso y 

aprovechamientos de los recursos naturales renovables y demás regulaciones para el 

control de la contaminación. 

La importancia de definir objetivos de calidad a las fuentes hídricas radica en las distintas 

actividades que las autoridades ambientales implementan dentro de sus políticas de calidad 

y reducción de la contaminación mancomunado con la fijación de metas de reducción de 

carga contaminante y acciones de monitoreo de la calidad del recurso hídrico que tiene 

como fin garantizar la calidad para los diferentes usos a todos aquellos usuarios que lo 

requieran. 

 

 

 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

13 
 

1. OBJETIVOS 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los objetivos de calidad para la corriente principal de la cuenca media y alta del 

Río, en jurisdicción de CORPOBOYACÁ.  

 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

o Diagnosticar el estado actual de la calidad del recurso hídrico a través del cálculo 

de índices de calidad ï ICA.  

o Actualizar y revisar los usos reales y potenciales del recurso hídrico en la zona de 

estudio, basado en visitas de identificación de sujetos pasivos y revisión de 

expedientes.  

o Revisar los objetivos de calidad para la corriente principal de la cuenca media y alta 

del Río Chicamocha,  

o Determinar el perfil de calidad de la corriente principal de la cuenca media y alta del 

Río Chicamocha. 

o Revisar y ajustar los objetivos de calidad propuestos para corto, mediano y largo 

plazo según el estado actual de las fuentes receptoras de los municipios de la 

corriente principal de la cuenca media y alta del Río Chicamocha. 
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2. ASPECTOS GENERALES 

 

2.1 MARCO TEORICO 

La cuenca del Río Chicamocha se encuentra ubicada en la cordillera oriental, 

correspondiente al altiplano cundiboyacense y al piedemonte llanero, por tal razón cuenta 

con varios pisos térmicos tales como frío, páramo, templado y parte de nieves permanentes. 

Respecto al crecimiento poblacional en la Cuenca Alta del Río Chicamocha, fue de 19,7 

personas por mil habitantes en el año 2003, valor que ubica a la cuenca en un lugar de 

crecimiento natural intermedio (10-20 por mil). Estas estadísticas ratifican la presión sobre 

las fuentes de agua y sobre los recursos naturales en la cuenca Alta del Chicamocha frente 

a la ejercida por estos factores en el resto del Departamento. (POMCA, 2006) 

En entorno al río se genera un desarrollo económico, produciendo diferentes actividades 

económicas dependiendo las características geomorfológicas que se presenten. De 

acuerdo a los estudios del uso del agua se puede establecer que el 65% está destinado 

para uso agrícola (riego de cultivos y pastos destinados a la producción pecuaria) 25% se 

encuentra destinado para el uso doméstico (uso urbano), respecto al uso industrial se 

conforma del 8.6% de la cuenca y para el uso recreativo sólo se compone del   0.80% de 

uso recreativo y piscicultura. 

En la cuenca se cultiva principalmente cebolla, aba, trigo, maíz, feijoa, lulo, tabaco, café, 

fique, frijol, melón y limón, la cuenca es muy rica en agricultura, ya que, atraviesa varios 

ecosistemas, los cuales se adaptan las condiciones para la generación de alimentos. 

Además, se desarrolla la cría de bovinos y aves de corral. 

Respecto al sector industrial se realizan actividades como la minería de carbón, de hierro y 

la extracción de material de arrastre. 
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2.2 MARCO GEOGRÁFICO  

El río Chicamocha es considerado una de las cuencas más importante del departamento 

de Boyacá y del País, su origen es en la capital boyacense Tunja, inicia con el nombre del 

Río Jordán, recorriendo en dirección nororiental del departamento, atravesando diferentes 

municipios como, Oicatá, Motavita, Combita, Chivata, Toca, Siachoque, Soracá, Tuta, 

Sotaquirá, Paipa, Santa Rosa De Viterbo, Nobsa, Tibasosa, Duitama, Sogamoso, 

Firavitoba, Pesca, Tota, Cuítiva, Iza, formando la cuenca alta del río; los municipios Tópaga, 

Gámeza, Corrales, Beteitiva, Paz Del Río, Socha, Susacón, Cerinza, Mongui, Buzbanza, 

Tutazá, Belén, Sativanorte, Sativasur, Socotá, Tasco, Chita, Jericó, La Uvita, Soatá, 

Floresta, Tipacoque, Coravachía, Boavita, San Mateo, Guacamayas, El Espino, Panqueba, 

Chiscas, Güicán, componen la cuenca media del río; este llega hasta el departamento de 

Santander y se une con el río Suárez y el río Fonce para formar finalmente el río Sogamoso.  

 El área total de la cuenca en la jurisdicción de CORPOBOYACÁ es de aproximadamente 

de 6127 Km2, la cuenca alta va desde Tunja hasta el corregimiento de Vado Castro con 

una longitud aproximada de 104 km, y la cuenca media inicia en el corregimiento de Vado 

Castro hasta Puente Palmera en límites con el municipio de Capitanejo departamento de 

Santander, con una longitud aproximada de 106 km. 

 Los afluentes de mayor relevancia del río Chicamocha durante su paso por el 

departamento de Boyacá son: los ríos Sotaquirá, Tuta, Surba, Chiticuy, Chiquito, Mongui, 

Gámeza, Susacón y Río Nevado. La cuenca del río Chicamocha nace sobre los 2950 msnm 

y tiene pendientes medias en su cuenca alta de 0.31 % y en cuenca media de 1.5 %. Las 

condiciones generales del río cambian luego de pasar por el municipio de Paz de Río, donde 

inicia el Cañón del Chicamocha, el cual se prolonga hasta después de la confluencia con el 

río Suárez.  
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Figura 1. Tramos que conforman el Río Chicamocha y sus respectivos usos. 

 

 Fuente: Corpoboyacá 
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2.3 MARCO LEGAL 

De acuerdo al Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. En el Artículo 18 del Título III 

establece que la utilización directa o indirecta de los recursos naturales para el desecho de 

sustancias y/o residuos nocivos los cuales sean resultado de actividades lucrativas, está 

sujeto al pago de tasas retributivas. 

 En lo establecido al Decreto 1594 de 1984 respecto a Usos del agua y residuos líquidos 

En el Articulo 142 del Capítulo XII la utilización directa o indirecta del recurso hídrico para 

la introducción de actividades nocivas con fines lucrativos, se sujetará al pago de tasas 

retributivas del servicio de eliminación de tales actividades. Dichas tasas serán pagadas 

semestralmente en los términos del presente decreto 

En lo que compete a las CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES la Ley 99 de 

1993 determina como entes corporativos de carácter público, integrados por las entidades 

territoriales, encargados por ley de administrar -dentro del área de su jurisdicción- el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por el desarrollo sostenible del 

país. 

Respecto TITULO VII de las Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales en el 

Artículo 42 (Tasas Retributivas y Compensatorias) instaura el recaudo de tasas retributivas 

por las consecuencias nocivas de arrojo de desechos industriales, aguas negras, humos 

vapores por actividades antrópicas ya sean de carácter lucrativo o no. 

El Decreto 901 de 1997 tiene por objeto reglamentar las tasas retributivas por la utilización 

directa o indirecta del agua como receptor de vertimientos puntuales.  Este establece la 

tarifa mínima y su ajuste regional, de igual manera específica los sujetos pasivos de la tasa, 

los mecanismos de recaudo, fiscalización y control, y el procedimiento de reclamación.  

Posteriormente se mencionan los artículos de mayor relevancia respecto al Decreto 901. 
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 Artículo 4. Tarifa mínima de la Tasa (Tm). Anualmente el Ministerio del Medio 

ambiente define el valor de Tm de la tasa retributiva basado en costos directos de 

remoción. 

Artículo 5. Meta de reducción de carga contaminante. La autoridad ambiental 

competente establece cada cinco años la meta de reducción de carga contaminante 

para cada cuerpo de agua, dicha meta se define de acuerdo a las sustancias objeto 

del cobro de la tasa, esta se expresa como la carga total de contaminante durante 

un semestre, vertida por las fuentes presentes y futuras. 

          Artículo 6. Procedimiento para el establecimiento de la meta de reducción. 

- La autoridad ambiental identifica las fuentes que realizan vertimientos (sujetas 

al pago de la tasa). 

- Se calcula la carga total contaminante de cada sustancia vertida al cuerpo de 

agua de cada contaminante. 

- Presentación de la información anterior por parte del Director General al 

Consejo Directivo, con el fin de que este determine la meta de reducción de 

carga contaminante. 

- El consejo tendrá 90 días calendario, a partir del momento de preservación de 

la información, para definir las metas; en caso de incumplimiento el director 

procederá dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo 

anterior, a establecer la meta. 

 Artículo 14. Sujeto pasivo de la Tasa. Están obligados al pago de la Tasa todos los 

usuarios que realicen vertimientos puntuales o a la entidad que preste el servicio de 

alcantarillado.  

Artículo 15. Competencia para el recaudo. Las Corporaciones Autónomas Regionales 

son competentes para recaudar la Tasa. 

 Artículo 16. Información para el cálculo del monto a cobrar. El sujeto pasivo de la tasa 

retributiva presentara semestralmente a la autoridad ambiental, una declaración 
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sustentada con una caracterización representativa de sus vertimientos, de conformidad 

con un formato expedida por ella. 

Artículo 20. Forma de cobro. La autoridad ambiental cobrara las tasas retributivas 

mensualmente mediante factura de cobro. 

En la Resolución 081 de 2001 se adopta el formulario de información relacionada con el 

cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos  

Artículo 1. Se adopta el formato ñFormulario de información relacionado con el 

cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos" y el respectivo instructivo 

para su diligenciamiento 

Artículo 2. El formulario diligenciado es remitido por las autoridades ambientales 

competentes al Ministerio de Medio Ambiente cada seis (6) meses. 

Artículo 3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará y posteriormente divulgará la 

información sobre las tasas retributivas. 

Ley 812 de 2002 del Plan Nacional de Desarrollo, indica el Artículo 90. Destinación de los 

recaudos de la tasa retributiva por vertimientos. Los recaudos de la tasa retributiva por 

vertimientos serán destinados a proyectos de inversión de descontaminación hídrica y 

monitoreo de la calidad de agua. 

El Decreto 3100 de 2003 reglamenta las tasas retributivas por la utilización directa del agua 

como receptor de vertimientos puntuales, de igual manera contempla lo relacionado 

respecto al establecimiento de la tarifa mínima y su ajuste regional, de igual manera 

establece los sujetos pasivos de la tasa, los mecanismos de recaudo, fiscalización y control, 

y el procedimiento de reclamación. 

Decreto 3440 de 2004 por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 3100 de 

2003, se adoptan otras disposiciones, relacionadas al cobro de la tasa retributiva, proyectos 

de inversión en descontaminación hídrica, metas de reducción, sujeto pasivo de la tasa, 
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forma de cobro, presentación de reclamos y aclaraciones, reporte de actividades, 

disposición transitoria y vigencia. 

Ley 1450 de 2011 ñPor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, el 

Artículo 211 en lo que conlleva a la modificación de los siguientes parágrafos al artículo 42 

de la Ley 99 de 1993: 

Parágrafo 1º. Las tasas retributivas son aplicadas a la contaminación causada por 

encima de los límites permisibles. El cobro de esta tasa NO implica la legalización 

del pertinente vertimiento. 

Parágrafo 2°. Los recaudos de las tasas retributivas serán destinados a proyectos 

de inversión en descontaminación y monitoreo del recurso. Para cubrir los gastos 

de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental competente 

podrá utilizar hasta el 10% de los recursos recaudados. 

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias 

se destinarán a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo 

en cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

o quien haga sus veces. Para cubrir gastos de implementación y seguimiento de la 

tasa, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el diez por ciento (10%) de los 

recaudosò 

Decreto 2667 de 2012 ñpor el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilizaci·n directa 

e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras 

determinacionesò tal decreto aplica a las Corporaciones Aut·nomas Regionales y a 

usuarios que realizan vertimientos sobre el recurso hídrico. 

De igual manera se define la Meta global de carga contaminante, en la cual la autoridad 

ambiental competente establece cada cinco años, una meta global de carga contaminante 

para cada cuerpo de agua o tramo del mismo de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 12 del presente decreto, la cual será igual a la suma de las metas 

quinquenales individuales y grupales establecidas en el artículo nueve de este decreto. 
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2.4 MARCO CONCEPTUAL 

 

2.4.1. Definiciones 

Según el Decreto 2667 de 2012, se adoptan las siguientes definiciones: 

Carga contaminante diaria (CC.). Es el resultado de multiplicar el caudal promedio por la 

concentración de una sustancia, elemento o parámetro contaminante por el factor de 

conversión de unidades y por el tiempo diario de vertimiento del usuario, medido en horas 

por día, es decir: 

CC. = Q x C x 0.0036 x t 

Donde: 

CC. = Carga Contaminante, en kilogramos por día (kg/día) 

Q = Caudal promedio de aguas residuales, en litros por segundo (l/s) 

C = Concentración del elemento, sustancia o compuesto contaminante, en 

mili­gramos por litro (mg/l) 

0.0036 = Factor de conversión de unidades (de mg/s a kg/h) 

t = Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h) 

En el cálculo de la carga contaminante de cada sustancia, elemento o parámetro 

contaminante objeto del cobro de la tasa retributiva por vertimientos, se deberá descontar 

a la carga presente en el vertimiento puntual, las mediciones de la carga existente en el 

punto de captación, siempre y cuando se capte en el mismo cuerpo de agua receptor de la 

descarga objeto del pago de la tasa. 

Caudal promedio (Q). Corresponde al volumen de vertimientos por unidad de tiempo 

durante el período de muestreo. Para los efectos del presente decreto, el caudal promedio 

se expresará en litros por segundo (l/s). 
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Concentración (C). Es la masa de una sustancia, elemento o parámetro contaminante, por 

unidad de volumen del líquido que lo contiene. Para los efectos del presente decreto, la 

concentración se expresará en miligramos por litro (mg/l). 

Consecuencia nociva. Es el resultado de incorporar al recurso hídrico uno o varios 

elementos, sustancias o parámetros contaminantes, cuya concentración y caudal sean 

potencialmente capaces de degradar el recurso o que alteren las condiciones de calidad 

del mismo. 

Cuerpo de Agua. Sistema de origen natural o artificial, localizado sobre la superficie 

terrestre, conformado por elementos físicos-bióticos y masas o volúmenes de agua, 

contenidas o en movimiento. 

Límites permisibles de vertimiento. Es el contenido permitido de una sustancia, elemento 

o parámetro contaminante, en forma individual, mezclado o en combinación, o sus 

productos de metabolismo establecidos en los permisos de vertimiento y/o en los Planes 

de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV. 

Objetivos de calidad. Es el conjunto de variables, parámetros o elementos con su valor 

numérico, que se utiliza para definir la idoneidad del recurso hídrico para un determinado 

uso. 

Proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso 

hídrico. Son todas aquellas inversiones para el mejoramiento, monitoreo y evaluación de 

la calidad del recurso hídrico, incluyendo la elaboración y ejecución de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico, inversiones en interceptores, emisarios finales y 

sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas. Hasta un 10% del recaudo de la 

tasa retributiva podrá utilizarse para la cofinanciación de estudios y diseños asociados a 

estas obras. 

Punto de captación. Es el sitio o lugar donde el usuario toma el recurso hídrico para 

cualquier uso. 
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Punto de descarga. Sitio o lugar donde se realiza un vertimiento, de manera directa o 

indirecta al cuerpo de agua. 

Recurso Hídrico. Para los efectos de este decreto, se entiende como recurso hídrico todas 

las aguas superficiales continentales y aguas marinas costeras. 

Tarifa de la tasa retributiva. Es el valor que se cobra por unidad de carga contaminante 

vertida al recurso hídrico. 

Usuario. Es toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que realiza 

vertimientos puntuales en forma directa o indirecta al recurso hídrico. 

Vertimiento al recurso hídrico. Es cualquier descarga final al recurso hídrico de un 

elemento, sustancia o parámetro contaminante, que esté contenido en un líquido residual 

de cualquier origen. 

Vertimiento puntual directo al recurso hídrico. Es aquel vertimiento realizado en un 

punto fijo y directamente al recurso hídrico. 

Vertimiento puntual indirecto al recurso hídrico. Es aquel vertimiento que se realiza 

desde un punto fijo a través de un canal natural o artificial o de cualquier medio de 

conducción o transporte a un cuerpo de agua superficial. 

Por otra parte, CORPOBOYACA siendo la autoridad ambiental en este caso, tiene el deber 

de cumplir la normatividad presentada anteriormente respecto a la implementación de la 

Tasa Retributiva como herramienta económica y legal para la minimización del costo 

ambiental de acuerdo a la disminución de las cargas de DBO Y SST (las cuales son 

aportadas al recurso hídrico por actividades antrópicas) a través de metas de 

descontaminación. 
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2.4.2.  Definición de tasa retributiva  

 Consiste en un instrumento económico que es cobrado por la autoridad ambiental 

competente a los usuarios que incurran en la utilización del recurso hídrico como receptor 

de vertimientos puntuales directos o indirectos, esta tasa se cobra por la totalidad de la 

carga contaminante descargada por el usuario al recurso hídrico.  

2.4.3. Tasa como instrumento económico 

La tasa retributiva se plantea principalmente para la disminución del costo respecto a los 

niveles específicos de calidad ambiental establecidos en la instrumentación de Comando y 

Control, permitiendo un mayor crecimiento económico. 

2.4.4. Características y ventajas de los instrumentos.  

Los instrumentos de regulación directa o bien de Comando y Control se fundamentan en la 

divulgación y obligatoriedad de normas en lo que concierne al medio ambiente (calidad 

ambiental, manejo y conservación de recursos naturales renovables).  El estado constituye 

formas de intervención directa, para ejercer control normativo respecto a tales ámbitos.  

Dichos instrumentos son los encargados de sensibilizar a las personas y/o empresas 

(públicas o privadas) que afectan el recurso hídrico de tal manera que enmienden las 

decisiones tomadas a partir de la reducción de contaminación, buscando la reducción de 

sus costos hasta que el costo de control interno sea igual a pagar la tasa. 

Respecto a la tasa por kilogramo de contaminante vertido debe ser equitativa para los 

productores, por tal razón las empresas realizan cierta comparación de costos de 

descontaminación con el pago de tasas, reevaluando con el comité de cuenca regional la 

meta de contaminación cada cinco años. Y así tomen las decisiones económicas más 

acertadas cumpliendo con el programa de descontaminación hídrica. Otra ventaja de la 

implementación de la tasa retributiva es la nueva generación de empleo y mercado, a partir 

de esta se adaptan modelos económicos ambientales implementando sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, procesos de reconversión industrial hacia tecnologías más 

limpias y productivas, cambio y reciclaje de insumos, reutilización de aguas servidas, 
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sistemas de monitoreo y medición de la calidad del recurso hídrico, investigaciones y 

consultorías en medio ambiente, maquinaria, equipos y software especializado en aspectos 

relacionados, generando un amplia demanda de servicios profesionales.  

Al incentivar la adopción de tecnologías más limpias, las empresas o sectores regulados 

buscaran nuevas alternativas que permitan reducir su contaminación en forma costo ï 

efectiva. De esta forma el contaminador puede estimar el valor presente de pagar el flujo 

de cinco años de tasas sobre su contaminación actual y compararlo con un portafolio de 

opciones de inversión en tecnologías y métodos de reducción de contaminación, y 

seleccionar las opciones que minimizar su costo total. 

2.4.5. Impactos de contaminación con materia orgánica y sólidos en 
suspensión.  

Teniendo en cuenta que la demanda biológica de oxígeno (DBO) mide la cantidad de 

oxígeno extraído del agua, el material orgánico contenido se degrada y se descompone; 

junto con los sólidos suspendidos (SST) restringen el uso del agua y crean la necesidad de 

un tratamiento adecuado. Las aguas residuales industriales y domesticas por lo general son 

descargadas en extensiones de agua cercanas afectando el recurso hídrico en general, ya 

que, el oxígeno disminuye debido a la descomposición de materia orgánica, siendo este de 

vital importancia para el equilibrio eco sistémico y para la vida acuática.  

2.4.6. Impacto socioeconómico de la tasa retributiva 

Impacto municipal. El pago de la tasa retributiva varía respecto al número de población, 

flujo de contaminación, meta de calidad ambiental definida y los niveles de tasa a nivel 

regional. El pago de la tasa se puede evitar con la construcción de una planta de 

tratamiento, el valor del flujo de la tasa se re direcciona en la inversión ambiental teniendo 

en cuenta el pacto establecido con la autoridad ambiental. 

Impacto industrial. Según estudios realizados, la propuesta de tasas retributivas no 

presenta impactos significativos que afecten la viabilidad económica y financiera de las 

empresas.  
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Respecto al Decreto 1076 de 2015 en la Destinación Genérica De Las Aguas Superficiales, 

Subterráneas Y Marinas se estable el siguiente artículo relacionado a los usos del agua: 

ARTÍCULO     2.2.3.3.2.1. Usos del agua. Para los efectos del presente decreto se tendrán 

en cuenta los siguientes usos del agua: 

1. Consumo humano y doméstico.  Considerada como bebida directa, 

preparación de alimentos para consumo inmediato, de igual manera 

implementada en la higiene personal y limpieza de elementos, materiales o 

utensilios. 

2. Preservación de flora y fauna.  Destinadas para conservar la vida natural de los 

ecosistemas, sin causar alteraciones sensibles en ellos. 

3. Agrícola. Utilizada principalmente para la para irrigación de cultivos y otras 

actividades conexas o complementarias 

4. Pecuario. El consumo es netamente para el consumo de animales (ganado y 

diferentes especies), así como para otras actividades conexas y 

complementarias. 

5. Recreativo. Se entiende por uso del agua para fines recreativos, su utilización, 

cuando se produce: 

Contacto primario, como en la natación, buceo y baños medicinales. 

Contacto secundario, como en los deportes náuticos y la pesca. 

6. Industrial. Se entiende por uso industrial del agua, su utilización en actividades 

tales como: procesos manufactureros de transformación, generación de energía, 

minería, hidrocarburos, fabricación o procesamiento de drogas, medicamentos, 

cosméticos, aditivos y productos similares y elaboración de alimentos en general 

y en especial los destinados a su comercialización o distribución. 

7. Estético. Es aplicado este concepto para el uso estético el uso del agua, 

armonización y embellecimiento del paisaje. 

8. Pesca, Maricultura y Acuicultura. Se entiende por uso para pesca, maricultura 

y acuicultura su utilización en actividades de reproducción, supervivencia, 

crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies hidrobiológicas en 
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cualquiera de sus formas, sin causar alteraciones en los ecosistemas en los que 

se desarrollan estas actividades. 

9. Navegación y Transporte Acuático. Se entiende por uso del agua para 

transporte su utilización para la navegación de cualquier tipo de embarcación o 

para la movilización de materiales por contacto directo.
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3. DEFINICIÓN DE LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA 

CUENCA 

Se definieron 43 sitios para realizar monitoreo de calidad de aguas en la tabla 1. se 

presenta la relación y se diferencian entre Estaciones de monitoreo (sitios sobre el río) y 

Puntos de monitoreo (sitios sobre afluentes principales) A continuación se muestra la 

clasificación de puntos y estaciones a lo largo de la cuenca: 

Tabla 1. Clasificación de puntos y estaciones de monitoreo 

ZONA TRAMO 
N° 

PUNTO 

NOMBRE DEL 

PUNTO 
TIPO 

COORDENADAS 

W N 

C
U

E
N

C
A

 A
L

T
A

 Y
 M

E
D

IA
 R

ÍO
 C

H
IC

A
M

O
C

H
A

 

T
R

A
M

O
 1

 

1 Aguas Arriba Tunja Estación  73°22'22,01" W 5°30'00,23" N 

2 Río Jordán  Estación  73°21'04,46" W 5°33'10,63" N 

3 

Río La Vega - 

Limbania Punto 73°21'55,52" W 5°33'30,74" N 

4 Río La Vega Punto 73°21'03,72" W 5°33'13,86" N 

5 Arboleda Estación  73°19'55,80" W 5°34'17,87" N 

6 Qda. Honda Punto 73°19'13,94" W 5°34'52,60" N 

7 Oicatá Estación  73°19'13,44" W 5°35'03,41" N 

8 Cómbita Estación  73°16'53,30" W 5°38'27,89" N 

9 Playa Arriba Estación  73°16'02,10" W 5°40'01,69" N 

T
R

A
M

O
 2

 

10 Playa Abajo Estación  73°15'06,59" W 5°41'25,20" N 

11 Río Piedras Punto 73°14'39,76" W 5°42'23,29" N 

12 Río Tuta Punto 73°13'27,90" W 5°42'21,20" N 

13 Tuta Estación  73°13'21,90" W 5°42'28,40" N 

14 Bosigas Estación  73°12'02,95" W 5°44'14,45" N 

15 Río Sotaquirá Punto 73°11'57,02" W 5°44'24,95" N 

16 La Reforma Estación  73°11'23,40" W 5°44'55,27" N 

17 Termopaipa Arriba Estación  73°09'36,91" W 5°45'32,26" N 

18 Laguna Termopaipa Estación  73°07'36,59" W 5°46'21,06" N 

19 La Siberia Estación  73°06'27,30" W 5°46'01,90" N 

20 Río Surba Punto 73°04'36,05" W 5°46'21,97" N 

21 El Paraíso Estación  73°03'02,86" W 5°46'26,20" N 

22 San Rafael Estación  73°00'51,52" W 5°48'27,55" N 

23 Río Chiticuy Punto 73°00'34,35" W 5°48'35,68" N 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

29 
 

24 Punta Larga Estación  72°58'50,30" W 5°46'43,96" N 

25 Los Cámbulos Estación  72°56'18,45" W 5°45'03,36" N 
T

R
A

M
O

 3
 26 Canal Vargas Punto 72°54'46,50" W 5°45'25,37" N 

27 PTAR Chameza Estación  72°54'46,56" W 5°45'27,18" N 

28 Puente Chameza Estación  72°54'24,48" W 5°45'34,40" N 

29 Vado Castro Estación  72°51'59,05" W 5°46'07,40" N 

T
R

A
M

O
 4

 

30 Río Mongui Punto 72°50'58,82" W 5°46'34,75" N 

31 La Turca Estación  72°50'05,66" W 5°47'25,79" N 

32 Río Gámeza Punto 72°49'50,96" W 5°47'50,46" N 

33 Corrales Estación  72°50'31,59" W 5°49'47,17" N 

34 Beteitiva Estación  72°47'57,60" W 5°54'22,10" N 

35 Río Soapagua Punto 72°44'58,98" W 5°59'21,83" N 

36 Paz del Río Estación  72°44'25,69" W 5°59'18,73" N 

37 Socha Estación  72°42'06,16" W 6°00'57,79" N 

38 Río Cómeza Punto 72°38'29,45" W 6°02'06,37" N 

39 

Aguas Arriba río 

Susacón Estación  72°38'34,50" W 6°17'04,01" N 

40 Río Susacón Punto 72°38'44,78" W 6°17'08,60" N 

41 Puente Pinzón Estación  72°38'56,63" W 6°19'19,91" N 

T
R

A
M

 5
 

42 Río Nevado Punto 72°38'15,43" W 6°26'15,81" N 

43 Puente Palmera Estación  72°41'35,77" W 6°30'47,52" N 

Esos sitios de monitoreo se definieron teniendo en cuenta los principales aportes de cargas 

contaminantes y usuarios que existen en la corriente principal del río Chicamocha, 

adicionalmente en el año 2019 se añadieron cinco puntos más de muestreo los cuales están 

definidos en la sección otros puntos de la tabla anterior.  

En las siguientes figuras se presenta la distribución espacial de los sitios de monitoreo, en 

los cuales se tomaron muestras para ser analizadas en laboratorio correspondientes al año 

2019. 
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Figura 2 Municipios que conforman la cuenca alta y media del Rio Chicamocha. 
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Figura 3 Subcuencas de la Cuenca alta y media de Río Chicamocha 
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3.1 DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RÍO CHICAMOCHA 

La cuenca alta del Río Chicamocha nace sobre los 2.950 msnm, presentando pendientes 

medias en su cuenca alta de 0.31%, está comprendida desde la altura de la ciudad de Tunja 

sitio denominado Rio Jordán en la vereda Runta y hasta Vado Castro, con una longitud 

aproximada de 104 Km, este Rio se caracteriza por presentar un lecho de baja pendiente 

con amplias zonas de inundación y un uso intensivo pues el suelo es utilizado con bastante 

demanda agrícola e industrial.  La parte alta de la cuenca es la más conflictiva si tenemos 

en cuenta que el 64% de la totalidad de sus habitantes se encuentran asentados en los 21 

municipios con 13 Subcuencas que la conforman y que ocupan una extensión cercana al 

30% de la totalidad que posee la cuenca.  

Además, cuenta con escenarios de alta complejidad como son:  

¶ El corredor Industrial de Boyacá, Ecosistemas de subpáramo y páramo en extinción, 

Uso inadecuado de áreas de recarga del acuífero de Tunja, Cultivos inadecuados 

en zonas altas, Tímida participación ciudadana, Acción Institucional inadecuada, 

Obras de saneamiento básico deficiente.  

Por consiguiente, las condiciones generales del Rio cambian luego de pasar por el 

municipio de Paz del Rio, donde inicia el Cañón del Chicamocha, el cual se prolonga hasta 

después de la confluencia con el Rio Suarez. 

Esta cuenca alta está conformada por los Tramos 1,2,3s, y 3, que a su vez hacen parte de 

estos tramos los Municipios de Tunja, Paipa, Motavita, Oicatá, Combita, Chivata, Toca, 

Siachoque, Soracá, Tuta, Sotaquirá, Santa Rosa De Viterbo, Nobsa, Tibasosa, Duitama, 

Sogamoso, Firavitoba, Pesca, Tota, Cuítiva, Iza.  

En cuanto a la parte de la cuenca media Chicamocha presenta pendientes de 1.5%, y 

comprende desde Vado Castro hasta puente palmera en límites con el municipio de 

Capitanejo Departamento de Santander, con una longitud aproximada de 106 Km y la 

componen los tramos 4 y 5 los cuales están conformados por los municipios de: Mongua, 

Tópaga, Gámeza, Tasco, Paz del Rio, Buzbanzá, Cerinza, Corrales, Floresta, Tutazá, 
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Socotá, Socha, Jericó, Chita, Soata, Sativanorte, Sativasur, Boavita, La Uvita, Susacón, 

Monguí, Beteitiva, El Espino, Guacamayas, Güicán, Chiscas, Panqueba, Covarachia, San 

Mateo, Tipacoque, Soata, y El Cocuy. Posteriormente se unen con el rio Suarez y el Rio 

Fónce para formar finalmente el Rio Sogamoso, esta cuenca por consiguiente presenta 

varias fuentes receptoras las cuales son cuerpos de agua importantes para el desarrollo y 

el crecimiento económico de la región, por tanto, se deben proteger y descontaminar pues 

suplen las necesidades de un gran número de habitantes. Dentro de los afluentes más 

relevantes durante su paso por el Departamento de Boyacá del Rio Chicamocha son los 

Ríos; Sotaquira, Tuta, Surba, Chiticuy, Chiquito, Monguí, Gámeza, Susacon, y Rio Nevado. 

El área total de la cuenca en la Jurisdicción de CORPOBOYACA es de aproximadamente 

6.127 km2. www.corpoboyaca.gov.co/2016/Diagnosticoriochicamocha_v4 

   

3.2 HIDROLOGÍA DE LA CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RÍO CHICAMOCHA 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM, en 1971 instaló 

la estación limnigráfica La Siberia sobre el cauce del río Chicamocha a la altura del 

municipio de Paipa. En ella, se mide el nivel de la corriente mediante un registrador de nivel 

que grafica una curva denominada limnigrama. A continuación, se presenta la distribución 

de caudales mínimos, medios y máximos mensuales a partir del mes de mayo del año 2019 

a marzo de 2020. 

Tabla 2. Caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï estación La Siberia 

 

 Fecha Estación Latitud Longitud Altitud Mínimo Medio Máximo 

Mayo 

LA SIBERIA 

[24037320] 

 

5.766730 

 

73.1087 

 
2248 

2,31 5,07 13,28 

Junio 2,31 3,80 9,52 

Julio 1,78 2,35 2,63 

Agosto 1,78 3,05 4,09 

Septiembre 1,78 2,84 5,78 

Octubre 1,88 3,20 8,67 

Noviembre 1,69 2,16 5,47 

Diciembre 1,78 2,11 2,63 

Enero 1,78 2,12 2,41 

http://www.corpoboyaca.gov.co/2016/Diagnosticoriochicamocha
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Marzo 1,69 2,42 6,60 

Fuente: IDEAM 

Figura 4 Distribución de caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] estación La Siberia 

 

Fuente: Corpoboyacá 

La estación La Siberia se encuentra a una altura de 2248 m.s.n.m la cual registra un caudal 

máximo de 13,28 m3/s en el mes de mayo de 2019, correspondiente al periodo de lluvias 

en el país, para el mes de julio el nivel de la corriente disminuye a un caudal máximo de 

2,63 m3/s lo que explica una disminución de lluvias en ese periodo, por su parte, en el 

segundo periodo de lluvias, el río vuelve a recuperar parte del caudal, alcanzando un caudal 

de 8,67 m3/s el mes de octubre.   

3.2.1. ESTACIÓN LIMNIGRAFICA SAN RAFAEL 
 

Tabla 3. Caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] 

 Fecha Estación Latitud Longitud Altitud Mínimo Medio Máximo 

Julio 

SAN RAFAEL  - 
AUT 

[24037190] 
5.80110 73.01386 2500 

1,67 N.D 3,00 

Agosto 1,64 N.D 4,54 

Septiembre 1,64 N.D 5,93 

Octubre 1,99 N.D 13,38 

Noviembre 1,99 N.D 8,92 

Diciembre 1,69 N.D 2,43 

Enero 1,50 N.D 2,23 

Febrero 1,55 N.D 2,50 
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Marzo 1,30 N.D 7,30 

Fuente: IDEAM 

Figura 5 Distribución de caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï estación San Rafael 

 

Fuente: Corpoboyacá 

La estación San Rafael se ubica sobre el río Chicamocha en la zona perimetral del municipio 

de Duitama a la altura de los 2500 m.s.n.m la cual presenta datos de caudal mínimo y 

máximo desde el mes de julio de 2019 a marzo de 2020. Esta estación se ubica aguas 

debajo de la estación la Siberia con caudales máximos superiores, ya que, en esta sección, 

el río recibe aguas de importantes afluentes como, la quebrada Toibita y el río Surba. Sin 

embargo, el caudal del mismo, se ve intervenido por las acequias o estructuras de 

derivación construidos para el desarrollo de las actividades agrícolas, domésticas y 

pecuarias. 

3.2.2. ESTACIÓN LIMNIGRÁFICA PUENTE CHAMEZA 
 

Tabla 4. . Caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï estación Puente Chameza 

 Fecha Estación Latitud Longitud Altitud Mínimo Medio Máximo 

Mayo 
PUENTE 

CHAMEZA  - 
AUT 

[24037290] 

5.75988 72.90652 2490 

4,87 13,44 31,62 

Junio 4,87 11,49 37,39 

Julio 3,32 5,02 8,38 

Agosto 3,02 7,33 13,96 
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Septiembre 2,73 5,90 13,96 

Octubre 3,52 8,33 32,70 

Noviembre 3,82 9,23 24,03 

Diciembre 3,22 4,96 8,38 

Enero 1,02 3,56 5,87 

Febrero 1,89 3,24 5,53 

Marzo 1,72 4,34 11,04 

Fuente: IDEAM 

Figura 6 Distribución de caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï Estación Puente Chameza 

 

Fuente: Corpoboyacá 

La estación Puente Chameza se encuentra aguas abajo de la confluencia entre el río 

Chicamocha y el Canal de Vargas. De acuerdo al registro reportado por esta estación en la 

tabla 4, se identifican periodos con mayor caudal, correspondiente a los meses de Julio y 

octubre respectivamente, este último mes, hace referencia al periodo de constantes lluvias, 

por su parte, es notable los periodos de estiaje, en los meses de julio, agosto, diciembre, 

enero y febrero, siendo el más crítico el mes de enero con un caudal mínimo de 1,02 m3/s. 
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3.2.3.  ESTACIÓN LIMNIGRÁFICA PAZ DE RÍO 

Tabla 5. Caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï estación Paz de Río 

 Fecha Estación Latitud Longitud Altitud Mínimo Medio Máximo 

Mayo 

PAZ DE RÍO 
[24037510] 

6.00027 72.78222 2200 

8,20 25,69 61,62 

Junio 12,54 32,20 94,23 

Julio 9,16 14,52 23,58 

Agosto 8,20 18,98 86,51 

Septiembre 8,20 12,25 21,44 

Octubre 8,20 12,89 21,44 

Noviembre 9,16 14,02 21,44 

Diciembre 7,24 9,43 12,54 

Enero 7,23 7,98 10,85 

Febrero 6,27 7,60 10,85 

Marzo 6,27 7,06 10,85 

Abril 4,73 6,72 9,84 

Fuente: IDEAM 

Figura 7 Distribución de caudales mínimos, medios y máximos mensuales [m3/s] ï estación Paz de Río 

 

Fuente: Corpoboyacá 

De acuerdo a la tabla 5 y la figura 7, el río Chicamocha presenta un régimen bimodal, donde 

los periodos con caudales altos se encuentran en los meses de junio y agosto con caudal 
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máximo de 94,23 m3/s y 86,51 m3/s respectivamente, los periodos de estiaje se presentan 

en los meses de diciembre a abril, siendo julio y diciembre meses de transición. 

3.2.4. CAUDALES MEDIDOS EN CAMPO  

En la Figura 8 puede identificarse como el río Chicamocha mantiene el caudal con la misma 

tendencia en los periodos de monitoreo, donde el caudal registrado en el periodo 2017-I 

corresponde al monitoreo realizado en el mes de enero de 2017, siendo un periodo de 

estiaje, asimismo, el caudal medido para esta época, presenta variaciones significativas en 

estaciones donde se registra menor caudal, es el caso de la estación la Reforma, La Siberia, 

San Rafael, La Turca, y Puente Pinzón.  

El caudal registrado en el periodo 2017-II corresponde al monitoreo realizado en noviembre 

de 2017, que viene siendo un mes de transición entre el periodo de lluvias y estiaje. 

También se observa, como el caudal disminuye en las estaciones, La reforma, La Siberia, 

San Rafael, y Vado Castro. 

En el periodo 2018, la medición de caudal se realizó en el mes de noviembre, donde el río 

muestra caudales mayores en la cuenca alta con medianas variaciones en la estación 

Laguna Termopaipa, Punta Larga, PTAR Chameza, y Beteitiva. 
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Figura 8 Histórico de los caudales medidos en campo [L/s] 

 

Fuente: Corpoboyacá 

 

3.3 CLIMATOLOGÍA DE LA CUENCA RÍO CHICAMOCHA 

La siguiente información respecto a la climatología de la cuenca del Río Chicamocha fue 

tomada del documento ñPlan de Ordenaci·n y Manejo Ambiental de la Cuenca alta del R²o 

Chicamochaò del a¶o 2006 y del documento ñActualización del Plan de Ordenación y 

Manejo de la Cuenca hidrográfica del Río alto Chicamocha ïnss (2403-01)ò del a¶o 2017. 

También, los datos y valores de Precipitación y temperatura Media del año 2012 para la 

realización de los mapas fueron tomados del IDEAM.     
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3.3.1. PRECIPITACIÓN: 

El régimen normal en la cuenca del Río Chicamocha se caracteriza por una distribución de 

tipo bimodal, presentándose dos épocas húmedas que comprende los meses de marzo, 

abril, mayo y septiembre octubre y noviembre. Los meses que registran mayores 

precipitaciones son abril y octubre. En los periodos húmedos los niveles alcanzan alturas 

de precipitación que van desde los 80 mm. en las regiones menos lluviosas hasta 200 mm. 

Entre éstos dos períodos se presentan las épocas secas, una menos seca comprendida 

entre junio y agosto y un periodo marcadamente seco de diciembre a marzo. 
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Figura 9 Precipitación media anual año 2012 - Cuenca Río Chicamocha. 

 

FUENTE: Corpoboyacá 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

42 
 

El mayor potencial hídrico de la cuenca se encuentra hacia las estaciones de Surba, 

Chiticuy, Sotaquirá y de Piedras, con niveles de precipitación promedio que superan los 

1000 mm favoreciendo las condiciones para mayor producción de bienes y servicios al año. 

Los vientos alisios transportan gran cantidad de humedad desde el océano Atlántico y de 

parte de los llanos orientales. Cuando interactúan con el flanco oriental de la cordillera 

oriental, depositan parte de esa humedad sobre el piedemonte llanero (Corpoboyacá, 

2006). Dicha interacción es un factor condicionante de la atmosférica de la cuenca del Río 

Chicamocha por la cual deja de recibir una considerable cantidad de humedad 

principalmente hacia el sur oriente de la misma. Es por esto, que a la parte oriental de la 

cuenca se ven tramos donde aumentan los valores de precipitación en su aproximación a 

los llanos orientales.  

 

3.3.2. TEMPERATURA DEL AIRE 

La temperatura media anual se establece alrededor de los 13,1ºC. Marzo y noviembre se 

constituyen en los meses más cálidos durante el año. La temperatura máxima media 

presenta un valor promedio anual de 20,7ºC, mientras que la temperatura mínima media 

presenta un valor promedio anual de 4.8ºC. 

Cabe señalar que la cuenca presenta un alto grado de intervención y baja cobertura vegetal. 

Esta situación debe haber modificado el albedo de la cuenca, disminuyendo la capacidad 

de retención de energía en la cuenca. Esto favorece la rápida entrega de cantidades 

considerables de calor a la atmósfera y consecuente enfriamiento de la superficie de la 

cuenca. A su vez puede intensificar y ampliar la duración de las inversiones de temperatura 

en horas de la noche y la madrugada, y favorecer no solamente las Heladas sino, la 

concentración de contaminantes en niveles bajos en las zonas industrializadas de la cuenca 

como las existentes en las ciudades de Nobsa y Sogamoso.  (Corpoboyacá, 2006) 
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Figura 10. Temperatura media anual año 2012 - Cuenca Río Chicamocha 

 

FUENTE: Corpoboyacá 
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El comportamiento espacial de la temperatura de la cuenca está determinado 

principalmente por la relación entre la elevación y la temperatura, donde se estiman 

gradientes de 6°C cada 1000 m.s.n.m. en las épocas de baja precipitación y 6.2 °C cada 

1000 m.s.n.m. en las épocas de alta precipitación. 

En las zonas con mayor elevación, cercanas a los 3950 m.s.n.m. donde se encuentran los 

páramos La Rusia, Iguaque, Ocetá y Sarna, se centralizan temperaturas de 5.2 °C/año y 

en las zonas con menor elevación cercanas a los 2500 m.s.n.m. sobre los cauces 

principales de la cuenca, se estiman temperaturas de 14.6 °C/año. (Corpoboyacá, 2017) 

En la cuenca predominan las temperaturas Muy frías y Frías de entre los 6 y los 18 ºC que 

se encuentran en casi todo el territorio de la cuenca. Los niveles de entre 18 a 24 ºC se 

encuentran donde el río empieza su camino por el Cañón del Chicamocha y la altitud es 

cercana a los 1000 msnm. Por otra parte, las temperaturas más bajas presentadas en la 

cuenca son las presentes en el Parque Nacional Natural El Cocuy donde llegan niveles 

menores a 0 ºC por año. 

 

3.3.3. EVAPOTRANSPIRACIÓN (ETP) 

Los meses que presentan mayor ETP corresponden a marzo y octubre con valores que 

oscilan entre 118 mm ï 126 mm en el mes de marzo y de entre 103 mm ï 110 mm en el 

mes de octubre. Los meses de menor ETP comprenden julio, agosto y septiembre, cuando 

los niveles de temperaturas son más bajos en la cuenca. 
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4. CALIDAD DEL RECURSO HIDRICO - MONITOREOS DE CALIDAD 

DEL AGUA 

4.1  METODOLOGÍA 

CORPOBOYACA en los periodos de 2017, 2018 y 2019 efectuó  el monitoreo a través de 

MCS Consultoría y Monitoreo Ambiental S.A.S en enero de 2017,luego la empresa 

Anascol S.A.S monitoreó en noviembre de 2017 y en el año 2018 y por último en el año 

2019 la empresa Lasertec + Laboratorio realizó un monitoreo y caracterización a cuerpos 

de agua del Río Chicamocha, en el cual establecieron cuarenta y tres (43) puntos de 

monitoreo en la parte alta y media del presente río, en los cuales se determinaron los 

siguientes parámetros: DBO5, DBO5 filtrada, DQO, Sólidos suspendidos totales, Sólidos 

suspendidos volátiles, Sólidos totales, Dureza total, Turbiedad, Nitrógeno total, Fenoles 

Totales, Clorofila A, Sólidos Sedimentables, Cobre, Mercurio, Plomo, Níquel, Nitrógeno 

Amoniacal, Nitrito, Nitrato, Fósforo Total, Sulfato, Alcalinidad Total, Cromo, Fosfatos, 

Cadmio, Cloruros, Tensoactivos (SAAm), Coliformes Termotolerantes, Coliformes fecales, 

Cianuro Total, Grasas y aceites, Coliformes totales, Zinc. De igual manera monitorearon 

parámetros in situ como caudal, pH, temperatura ambiente y de la muestra, oxígeno disuelto 

y conductividad eléctrica.  Para esto utilizaron los siguientes equipos: 
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Tabla 11. Equipos para medición de parámetros In - Situ 

Equipo Marca Medición 

ADCP 

 

StreamPro 
(Teledyne RD Instruments) 

LA-ADCP-142 
Caudal 

pH metro 

 

OHAUS 
ST-10 

LA-MULT-123 
pH 

Termómetro 

digital 

 

THERMO 
TA-288 

LA-T-128 

Temperatura de muestra 
y temperatura ambiente 

Multiparámetro 

 

HACH HQ40 D 
LA-MULT-94 

Oxígeno disuelto y 
conductividad 

Fuente: Lasertec SAS, 2019 

 

4.1.1.  DETERMINACIÓN CAUDAL. 

Teniendo en cuenta que el caudal se considera como la cantidad de fluido que circula a 

través de una sección del ducto (tubería, ca¶er²a, oleoducto, r²o, canalé) por unidad de 

tiempo (Según la RAE), Se realizaron los siguientes métodos para el cálculo de caudales:  

método acústico doppler, aforo volumétrico, aforo por vadeo 

    Matemáticamente el caudal se expresa de la siguiente manera: 
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ὗ
ὠέὰĭάὩὲ

ὟὲὭὨὥὨ ὨὩ ὸὭὩάὴέ
 

 Igualmente se puede determinar a través de la ecuación de continuidad de flujo. Así 

ὗ ὃ ὠz 

Donde: 

Q= Caudal (m3/s) 

A= Área transversal (m2) 

V= Velocidad(m/s) 

De acuerdo a la profundidad del cuerpo de agua se implementó el respectivo método; para 

las corrientes de agua bajas determinaron el caudal a partir del aforo volumétrico, tomando 

el tiempo que tarda en llenar un recipiente con volumen conocido (Marbello Pérez, n.d.). 

Otro método implementado fue el de vadeo, tomando una cuerda de orilla a orilla la cual se 

toma como referencia para las mediciones de verticales abcisadas, luego se mide la 

profundidad del lecho a través del correntómetro o molinete, Se utiliza cuando la 

profundidad es menor de un metro (< 1 m) y la velocidad de la corriente menor de un metro 

por segundo (< 1 m/s) (IDEAM & INVEMAR, 2017) 

Para corrientes medias y altas se utilizó el método acústico doppler el cual se caracteriza 

por tener la capacidad de medir caudales en un campo en 3D adquiriendo de esta manera 

información que no es posible obtener por otros métodos convencionales como lo son por 

ejemplo los molinetes. (Flores Nieto, 2016) 

Para la aplicación de este método se utilizó el equipo SteamPro ADCP (Acoustic Doppler 

Current Profiler o Perfilador de Corrientes Acústico Doppler), como se observa en la tabla 

anterior, es una plataforma comandada a través de un cable desde los extremos de la 

sección transversal tomada en cada punto de monitoreo. 
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Esta tecnología se basa en el efecto Doppler, el cual consiste en el cambio de frecuencia 

que produce una partícula transportada por un flujo ante el rebote acústico; este 

equipamiento acústico transmite pulsos sonoros con una frecuencia fija y se escucha el eco 

que rebota de las partículas suspendidas pueden ser sedimentos o plancton. (Muniz 

Gamaro, 2012)  

A continuación, se presentan los caudales obtenidos en los diferentes periodos, en el cual 

se enuncian los puntos de muestreo, la georreferenciación y el caudal en unidades de L/s. 

Tabla 6. Resultados obtenidos de Caudal 

N° 
PUNTO 

NOMBRE DEL 
PUNTO 

TIPO 
COORDENADAS PERIODOS DE MEDICIÓN DE CAUDAL 

W N 2017- I 2017-II 2018 2019 

1 
Aguas arriba 
Tunja Estación  73°22'22,01" W 5°30'00,23" N 

2.6 0.563 7.936 29 

2 Río Jordán  Estación  73°21'04,46" W 5°33'10,63" N 30 3.075 66.73 57 

3 
R. La Vega - 
Limbania Punto 73°21'55,52" W 5°33'30,74" N 

    188.45   

4 Río La Vega Punto 73°21'03,72" W 5°33'13,86" N 30 13.35 344.6 20 

5 Arboleda Estación  73°19'55,80" W 5°34'17,87" N 120 384.08 386.8 129 

6 Qda. Honda Punto 73°19'13,94" W 5°34'52,60" N 240   2.535 123 

7 Oicatá Estación  73°19'13,44" W 5°35'03,41" N 260 627.2 890.9 1260 

8 Cómbita Estación  73°16'53,30" W 5°38'27,89" N 320 504.81 1455.7 219 

9 Playa Arriba Estación  73°16'02,10" W 5°40'01,69" N 490 595.26 383.52 271 

10 Playa Abajo Estación  73°15'06,59" W 5°41'25,20" N 930 1242.17 1261.86 1090 

11 Río Piedras Punto 73°14'39,76" W 5°42'23,29" N 3120 421.81 802.1 1200 

12 Río Tuta Punto 73°13'27,90" W 5°42'21,20" N 2450 2460.75 2596.3 2410 

13 Tuta Estación  73°13'21,90" W 5°42'28,40" N 2610 7177.88 3670.76 3720 

14 Bosigas Estación  73°12'02,95" W 5°44'14,45" N 5270 7283.31 5166.7 2060 

15 Río Sotaquirá Punto 73°11'57,02" W 5°44'24,95" N 1180 1928.99 3059.48 266 

16 La Reforma Estación  73°11'23,40" W 5°44'55,27" N 3780 992.56 8268.43 2780 

17 
Termopaipa 
Arriba Estación  73°09'36,91" W 5°45'32,26" N 

11340 7866.2 10479.2 2630 

18 
Laguna 
Termopaipa Estación  73°07'36,59" W 5°46'21,06" N 

4700 4324.8 8440.5 2750 

19 La Siberia Estación  73°06'27,30" W 5°46'01,90" N 4670 6218.15 12021.8 2610 

20 Río Surba Punto 73°04'36,05" W 5°46'21,97" N 1270 1815.18 1463.8 52 

21 El Paraíso Estación  73°03'02,86" W 5°46'26,20" N 10120 10828.33 13907.7 2220 

22 San Rafael Estación  73°00'51,52" W 5°48'27,55" N 5410 8514,80 11691.4 2210 

23 Río Chiticuy Punto 73°00'34,35" W 5°48'35,68" N 310 1910.3 982.9 55 
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24 Punta Larga Estación  72°58'50,30" W 5°46'43,96" N 5070 9407.69 8776.9 1280 

25 Los Cámbulos Estación  72°56'18,45" W 5°45'03,36" N 6750 9120.63 13584 1880 

26 Canal Vargas Punto 72°54'46,50" W 5°45'25,37" N 2550 1426.47 2702.79 748 

27 PTAR Chameza Estación  72°54'46,56" W 5°45'27,18" N     9604.6 958 

28 
Puente 
Chameza Estación  72°54'24,48" W 5°45'34,40" N 

9350 12225.78 11225.3 2330 

29 Vado Castro Estación  72°51'59,05" W 5°46'07,40" N 7310 9934.65 14094.11 2430 

30 Río Mongui Punto 72°50'58,82" W 5°46'34,75" N 1480 3104.78 572.2 1680 

31 La Turca Estación  72°50'05,66" W 5°47'25,79" N 4890 12399.59 12364.75 3620 

32 Río Gámeza Punto 72°49'50,96" W 5°47'50,46" N 1540 3707.09 684.4 10400 

33 Corrales Estación  72°50'31,59" W 5°49'47,17" N 9810 16116.42 10755.6 11200 

34 Beteitiva Estación  72°47'57,60" W 5°54'22,10" N 10680 18322.63 10289.26 10200 

35 Río Soapagua Punto 72°44'58,98" W 5°59'21,83" N 3990 5697.39 10294.9 2960 

36 Paz del Río Estación  72°44'25,69" W 5°59'18,73" N 17200 25205.22 19550.52 19100 

37 Socha Estación  72°42'06,16" W 6°00'57,79" N 17040 26896.19 22424.51 20500 

38 Río Cómeza Punto 72°38'29,45" W 6°02'06,37" N 300 3103.06 731.18 2390 

39 
Aguas arriba río 
Susacón Estación  72°38'34,50" W 6°17'04,01" N 

19240 30634.53 24192.8 28700 

40 Río Susacón Punto 72°38'44,78" W 6°17'08,60" N 2300 10007.86 1552.5 1600 

41 Puente Pinzón Estación  72°38'56,63" W 6°19'19,91" N 15430 31559.36 22277.4 33000 

42 Río Nevado Punto 72°38'15,43" W 6°26'15,81" N 13640 5643.56 15157.2 15700 

43 Puente Palmera Estación  72°41'35,77" W 6°30'47,52" N 30540 36226.39 32894.34 1330 

Fuente: Corpoboyacá
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4.2 MONITOREO DE CALIDAD 

En la siguiente tabla se presentan los puntos de monitoreo de la cuenca alta y media del río Chicamocha, corresponde a 

cuarenta y ocho (48) puntos. 

Tabla 7. Relación de secciones levantadas en campo sobre el cauce principal del río Chicamocha 

Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

1 

  

Estación 1: Aguas arriba de Tunja. 

Fecha: 10/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo hídrico lotico con un 

ancho de 1.35 m y un fondo de 

0.41mts se presenta actividad 

Ganadera en el área, se 

encuentra asentamientos 

humanos y presencia de 

vegetación arbustiva con un 

Lecho lodoso. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

2 

 
 

Punto 2: Río Jordán. 

Fecha: 04/02/2015 

Descripción:  

Cuerpo hídrico lotico con presencia 

de material de arrastre, una 

cobertura vegetal arbustiva, el fondo 

del lecho rocoso, agua de color gris 

verdoso, presencia de olores 

fuertes. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

3 

 
 

Estación 2: Río La Vega. 

Fecha: 10/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con abundante 

vegetación dentro del mismo, 

Presenta vegetación arbustiva en su 

alrededor con unos cuantos árboles, 

una obra civil al lado, además el 

cuerpo hídrico se encuentra en un 

sector de urbano.  
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

4 

 
 

Estación 4: Arboleda  

Fecha: 10/09/2019 

Descripción: Cuerpo lotico con 

color gris verdoso, cobertura vegetal 

arbustiva, presencia de actividad 

agrícola en el sector, además 

presenta un fondo lodoso, con 

fuertes olores, en el área se 

observan asentamientos de 

personas cerca al punto. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

5 N/A 

 

Punto 6: Quebrada Honda  

Fecha: 14/11/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico presente cerca de la 

PTAR, presenta un caudal bajo, en 

este punto se realizó el monitoreo de 

caudal volumétrico, Este cuerpo de 

agua presenta vegetación arbórea y 

arbustiva, sin evidencia de 

socavación en sus laderas, color 

café, con lecho lodoso. 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

55 
 

Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

6 

 
 

Estación 7: Oicatá  

Fecha: 10/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con olor generado por 

la industria de lácteos, presenta un. 

color blanco o leche, presencia de 

lecho lodoso, con alta vegetación 

arbustiva. 

7 

 
 

Estación 8: Combita 

Fecha: 14/11/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con aparente 

turbiedad, donde encontramos un 

cuerpo de agua con un lecho lodoso, 

con vegetación en las orillas de sus 

cauces, se evidencia de igual 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

manera vegetación arbórea en sus 

laderas protegiendo cualquier tipo 

de erosión donde se pueda ver 

afectado el cuerpo hídrico, cerca de 

la zona se evidencia vía de acceso y 

algunos asentamientos y viviendas. 

8 

  

Estación 8: Combita 

Fecha: 14/11/2019 

Descripción: 

Cuerpo de agua con 

comportamiento lotico donde se 

evidencia un lecho rocoso y lodoso, 

además de encuentra vegetación en 

sus orillas protegiendo sus laderas y 

conteniendo deslizamientos sobre la 

fuente hídrica, también se detallan 

zonas de erosión que pueden 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

afectar de manera negativa el 

cuerpo de agua. Cerca de la zona se 

detallan algunas viviendas y 

actividades agrícolas. 

9 

  

Estación 10: Playa Abajo 

Fecha: 11/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo de agua altamente 

intervenido por desechos y residuos 

sólidos, encontramos un agua con 

una turbiedad alta, con vegetación 

en sus laderas que protegen y 

conservan sus orillas evitando 

deslizamiento y sedimentación por 

esta afectación, se detallan 

actividades agrícolas y pecuarias en 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

el área las cuales pueden impactar 

negativamente este afluente. 

10 

 
 

Punto 11: Río Piedras  

Fecha: 11/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo de agua con 

comportamiento lotico de poca 

profundidad aprox. 0.6mts, donde se 

evidencia un cuerpo de agua con 

una turbiedad media, donde además 

encontramos vegetación en sus 

laderas protegiéndola de 

deslizamientos y procesos erosivos. 

Cerca de la zona se evidencia 

algunos asentamientos y 

actividades agrícolas y ganaderas. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

11 

  

Punto 12: Río Tuta. 

Fecha: 11/09/2019 

Descripción:  

En este punto se encontró un cuerpo 

de agua lótico, con una aparente 

turbiedad de color marrón, con una 

profundidad de aproximadamente 

1.5 metros, encontramos vegetación 

arbustiva y arbórea en sus orillas y 

laderas, protegiéndolas de algún 

deslizamiento. Cerca de la zona se 

evidencia actividades ganaderas y 

agrícolas. 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

60 
 

Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

12 

  

Punto 12: Río Tuta. 

Fecha: 11/09/2019 

Descripción:  

En este punto encontramos un 

cuerpo de agua con una profundidad 

alrededor de 1.5 mts, con una 

turbiedad baja. Se evidencia en la 

zona vegetación y pastos donde se 

detallan actividades de ganadería y 

agricultura, las laderas están 

protegidas con cobertura vegetal. 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

61 
 

Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

13 

 
 

Estación 14: Bosigas. 

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con bastante turbidez, 

presenta vegetación en sus laderas 

tiene una vegetación arbustiva. 

Cerca de la zona se evidencia 

actividad ganadera, en sus 

alrededores se observan 

asentamientos humanos y viveros 

cerca al área de la toma de muestra. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

14 

 
 

Estación 14: Río Sotaquirá. 

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo hídrico lotico cristalino. 

Presenta una vegetación arbustiva y 

arbórea y socavación en sus 

laderas. 

Se presenta actividad agrícola y 

ganadera, además de observarse 

captación de agua en varios. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

15 

  

Estación 16: La reforma  

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo hídrico lótico con color de 

agua cristalino. Presenta vegetación 

arbustiva y arbórea, socavación en 

sus laderas, y actividades agrícola y 

ganadera. 

Se observó captación de agua en 

varios puntos proliferación de 

vegetación en el cuerpo hídrico. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

16 

  

Estación 17: Arriba de Termopaipa  

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con turbiedad, 

presenta en sus laderas vegetación 

arbórea pinos principalmente 

también una vegetación arbustiva y 

material de arrastre. 

Su lecho es rocoso; y en el área se 

observa actividad agrícola y 

ganadera, se presenta captación de 

agua en ciertos puntos del Río, se 

presenta también asentamiento 

humano y la línea de ferrocarril. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

17 

 
 

Estación 17: Laguna de 

Termopaipa  

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con socavación en sus 

Laderas y vegetación arbustiva y 

arbórea presente, su lecho es 

lodoso y su agua es turbia color 

marrón, cerca de la zona se 

aprecian actividades de ganadería y 

captación de agua debidos 

posiblemente a asentamientos 

humanos cercanos. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

18 

 
 

Estación 17: Aguas Arriba La vega, 

Sector Limbania   

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo de agua de comportamiento 

lótico que presenta socavación en 

sus ladera y vegetación arbustiva y 

arbórea, posee un color de aspecto 

cristalino y lecho rocoso. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

19 

  

Estación 18: La Siberia 

Fecha: 12/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con turbiedad, lecho 

lodoso, y color marrón. 

El punto se encuentra al lado de la 

PTAR del municipio de Paipa que 

por el momento está fuera de 

servicio, se presenta una obra civil 

en su alrededor (mantenimiento y 

construcción de vías). 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

20 

  

Punto 21: Río Surba 

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lotico con turbiedad alta, el 

punto se monitoreó antes de la 

intersección, se observa actividad 

ganadera y agrícola, además de 

presentarse captaciones para riego 

aguas arriba, el cuerpo hídrico 

presenta socavación en sus ladera y 

vegetación arbustiva, en el río 

Chicamocha se ha realizado 

limpieza con maquinaria en sus 

laderas. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

21 

  

Estación 22: El paraíso  

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lotico bastante turbio, 

presenta vegetación arbustiva, en la 

zona hay actividad Ganadera, En los 

alrededores se encuentran 

asentamientos humanos, se 

presenta socavación en sus laderas 

por actividad antrópica, presenta un 

lecho rocoso. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

22 

  

Estación 23: San Rafael 

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lotico de color marrón, 

presenta un lecho arenoso, 

vegetación arbustiva en sus laderas 

conteniéndolas evitando erosión y 

deslizamiento, en la zona se 

presenta actividad agrícola y 

ganadera, de igual forma se 

presenta pesca en él Río. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

23 

  

Punto 24: Río Chiticuy  

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lotico con color cristalino 

presenta socavación en sus ladera y 

vegetación arbustiva y arbórea, 

además de encontrarse lecho 

rocoso y arenoso, este cauce posee 

llantas tiradas en el río, también se 

encuentra actividad ganadera y 

pesca aguas arriba. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

24 

 
 

Estación 25: Punta Larga  

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo hídrico color cristalino, 

presenta socavación en sus ladera, 

vegetación arbustiva y 

asentamientos humanos. Este 

cauce presenta actividad recreativa 

o de baño en el río. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

25 

  

Estación 25: Punta Larga  

Fecha: 13/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lótico cristalino 

aparentemente marrón, tiene un 

lecho rocoso, vegetación arbustiva, 

y se encuentra cerca de una vía 

principal. 

En este cauce hay presencia de 

actividad agrícola, además de 

encontrarse captación a 90 mts 

agua arriba y 100 mts agua abajo. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

26 

  

Estación 27: Canal Vargas   

Fecha: 13/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con baja profundidad 

lecho lodoso presenta vegetación 

arbustiva, asentamientos humanos, 

actividades agrícolas y ganaderas. 

El color de la fuente es oscuro 

(negro), y se observan captaciones 

de agua para riego. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

27 

  

Estación 28: Puente Chameza 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con profundidad no 

mayor de 1 m, color oscuro 

parentesco a gris, presenta 

socavación en sus laderas y lecho 

rocoso, se encuentra actividad 

agrícola y una gran urbanización, 

además de presentar vegetación 

arbustiva. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

28 

  

Estación 28: PTAR Chameza 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico color gris con olores 

fuerte, presenta la PTAR aguas 

arriba, y aguas abajo se mezcla con 

el río Chicamocha, este punto fue 

cambiado según la corporación del 

punto 27 al 26. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

29 

  

Estación 30: Puente Vado Castro 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico, color oscuro, 

presenta socavación en sus laderas 

y su vegetación arbustiva y arbórea. 

Se observa urbanización cerca al 

cuerpo hídrico, y presencia de 

actividad industrial y ganadera. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

30 

 
 

Punto 31: Río Mongui. 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con turbulencia, agua 

cristalina ligeramente amarilla, lecho 

rocoso, cerca se encuentra una 

vivienda en el costado izquierdo, 

presenta vertimiento aguas arriba 

del río. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

31 

 
 

Punto 31: La turca 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con fuertes corrientes, 

presenta socavación en sus laderas, 

vegetación arbustiva en su entorno, 

vegetación aparente de páramo, 

lecho rocoso, color transparente 

ligeramente gris. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

32 

  

 

Punto 33: Río Gámeza 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico de agua cristalina 

ligeramente amarilla, presenta lecho 

rocoso, socavación en sus laderas, 

vegetación arbórea, y captación de 

agua. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

33 

 
 

 

Estación 34: Río Corrales  

Fecha: 14/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lótico con alta turbulencia, 

presenta socavación de ladera y su 

vegetación es pastizal con árboles, 

presenta rocas en sus laderas y 

lecho rocoso. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

34 N/A 

 

Estación 35: Beteitiva   

Fecha: 14/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lótico con lecho rocoso, 

transparente ligeramente amarillo, 

presenta vegetación arbustiva, se 

encuentra actividad de trasporte de 

material minero (tren). 

35 

 
 

Punto 36: Río Soapagua 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con fuerte turbulencia, 

su color es amarillo, su lecho rocoso, 

se encuentra actividad industrial 

(carbón) pasando cerca de él. Se 

observa una captación de agua. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

36 

 
 

Estación 37: Paz de Río.  

Fecha: 14/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lótico con fuertes corrientes, 

el punto está en 200mts aguas abajo 

de la unión con él, presenta lecho 

rocoso, se encuentra actividad 

industrial en el río (empresa de 

carbón) su color café oscuro, con 

evidencia de sólidos sedimentables 

y suspendidos. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

37 

 
 

Estación 38: Socha 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción:  

Cuerpo lotico con bastante 

turbiedad, presenta un color café 

oscuro, su lecho es rocos, posee 

alta velocidad, vegetación arbórea 

entre esos cactus, en la parte alta de 

la montaña se presenta actividad 

minera. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

38 

 
 

Punto 39: Río Cómeza 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico, el cual es atravesado 

por un puente, presenta un lecho 

rocoso y arenoso, laderas rocosas, 

asentamiento humano a pocos 

metros del río, por lo tanto, este es 

utilizado para recreación, se 

encuentra vegetación estilo 

arbustiva y pastizal.  
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

39 

  

Estación 40: Aguas Arriba Río 

Susacón    

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con el color marrón, 

que presenta alta velocidad 

presenta socavación de ladera y 

material de arrastre, su vegetación 

es arbórea y arbustiva, encontramos 

asentamiento humano y siembra de 

frutas. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

40 

 
 

Estación 41: Río Susacón    

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con alta velocidad, 

presenta un lecho rocoso, con un 

color aparente a café o marrón claro, 

presenta socavación de laderas y 

vegetación de arrastre, aguas arriba 

del río encontramos Quebradas que 

le llegan a él y tienen tubería de 

captación. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

41 

 
 

Estación 42: Puente Pinzón.    

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico que presenta un lecho 

rocoso y arenoso, se observa 

socavación de ladera y vegetación 

arbórea baja, tiene material de 

arrastre. 

42 

 
 

Estación 43:  Río Nevado  

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo de lótico, por el cual pasa un 

puente, presenta socavación en 

laderas, vegetación arbórea, su 

lecho es rocoso con alta velocidad y 

turbiedad, se logra observar aguas 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

abajo cargue de volquetes con 

material de río. 

43 

 
 

Estación 44:  Puente Palmera  

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico ubicado debajo del 

puente palmeras el cual comunica 

departamento de Boyacá con el 

departamento de Santander, 

presenta socavación de ladera y una 

vegetación arbórea. Encontramos 

asentamiento humano cerca al 

punto de muestreo. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

44 

 
 

Estación 45:  Duitama  

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico de color cristalino con 

fondo arenoso. Presenta rocas en 

sus alrededores, una vegetación 

arbórea y arbustiva, encontramos 

actividad Ganadera cerca del sector 

y asentamiento humano 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

45 

  

Estación 45:  Duitama I 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico con una velocidad 

media, la cual Presenta una 

vegetación arbustiva en sus laderas, 

donde de igual manera existe 

presencia de estructuras como son 

dos puentes. Cerca de la cuenca 

hídrica encontramos actividad 

Ganadera en el sector De igual 

forma encontramos existencia de un 

parqueadero de Tractomulas y 

vehículos pesados cerca al río, la 

fuente presenta un color marrón con 

un lecho lodoso. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

46 

 
 

Estación 45:  Duitama II 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lótico de color cristalino con 

una mínima apariencia amarilla, 

presenta socavación de ladera y su 

vegetación arbórea con lecho 

rocoso. El río lleva como nombre río 

Surba y es punto de captación para 

el municipio de Duitama. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

47 

 
 

Estación 46:  Tibasosa 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Cuerpo lotico con fuerte turbiedad para 

extensa socavación de la era estamos 

en un punto en el cual se encuentra la 

estación de bombeo de Tibasosa 

también encontramos actividad 

Ganadera y agrícola cerca al área de 

muestreo y asentamiento humano en el 

sector. 
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Punto Sección Levantada Foto Observaciones 

48 

  

Estación 47:  Nobsa 

Fecha: 14/09/2019 

Descripción: 

Fuente hídrica con bastante de 

turbiedad de un color marrón Presenta 

una vegetación arbustiva y arbórea en 

su alrededor presenta cultivos cerca del 

área de asentamiento humano a las 

orillas del río encontramos un punto de 

captación cerca del punto de muestreo 

se demuestra que este punto fue tomado 

como punta larga en el anterior 

muestreo. 

Fuente: Lasertec SAS, 2019 
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4.3 RESULTADOS DE CALIDAD RÍO CHICAMOCHA 

Con el fin de representar los diferentes resultados de monitoreo se presenta a continuación 

el perfil de calidad para la campaña de monitoreo del 2016, 2017, 2018 y 2019 

respectivamente, todo esto, también con el propósito de evaluar la calidad en los distintos 

puntos y estaciones de monitoreo definidos para el río Chicamocha con respecto al objetivo 

de calidad establecido para los tramos del río. 

4.3.1. POTENCIAL DE HIDROGENO - pH 

Tabla 7. Histórico estaciones de monitoreo en relación al O.C pH 

No Estación 2016 2017 2018 2019 

TRAMO 1 

Estación Aguas arriba Tunja 7,55 8,05 7,10 8,6 

Estación Río Jordán  6,85 5,77 7,5 7,6 

Estación Arboleda 6,75 6 6,7 7,6 

Estación Oicatá 7,85 6,99 7,6 7,9 

Estación Cómbita 7,15 7,32 7,3 7,90 

Estación Playa Arriba 6,85 6,50 7,1 7,7 

TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 8,09 6,97 7,1 7,2 

Estación Tuta 7,58 5,5 6,7 7,7 

Estación Bosigas 7,15 6,51 6,7 8,1 

Estación La Reforma 7,29 6,2 6,9 7,6 

Estación Termopaipa Arriba 7,46 6,49 6,8 7,9 
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Estación Laguna Termopaipa 7,65 6,3 6,8 7,9 

Estación La Siberia 7,55 6,62 6,7 7,5 

Estación El Paraíso 7,75 6,24 6,7 7,5 

Estación San Rafael 7,54 6,67 6,6 7,4 

Estación Punta Larga 7,53 5,87 6,7 7,70 

Estación Los Cámbulos 7,3 6,84 6,4 7,5 

TRAMO 3 

Estación PTAR Chameza 7,15 7,15 6,6 7,7 

Estación Puente Chameza 7,5 6,97 6,7 7,8 

Estación Nazareth 7,16 5,93 6,55 6,55 

Estación Vado Castro 7,4 6,7 6,7 7,5 

TRAMO 4 

Estación La Turca 7,76 6,14 7,00 7,60 

Estación Corrales 7,75 5,93 7,20 7,60 

Estación Beteitiva 7,45 7,22 6,90 7,70 

Estación Paz del Río 8,10 6,32 7,10 7,80 

Estación Socha 7,95 6,14 7,10 7,90 

Estación Puente Pinzón 8,11 6,9 8,10 8,20 

TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 7,51 7,64 7,40 8,40 

Fuente: Corpoboyacá 
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En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis del potencial de Hidrogeno [pH]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Se observa variabilidad 

en el valor correspondiente a los dos últimos años de monitoreo [7,10 ï 8,10] la diferencia 

viene siendo de una unidad. En la estación río Jordán el comportamiento varía aún más en 

valores que oscilan [5,77 ï 7,6] para lo cual se determina condiciones de acidez, por su 

parte, en la estación Arboleda el valor muestra leve mejoría en comparación con la estación 

anterior. La estación Cómbita y la estación Oicatá mantienen un comportamiento constante 

[6,99 ï 7,99] conservando la condición de calidad para agua superficial, mientras que, en 

la estación Playa arriba el valor varía por debajo de las 7 unidades de pH. En resumen, de 

acuerdo a las condiciones soportadas en diferentes campañas de monitoreo y el decreto 

1594 de 1984, en el tramo 1 del río Chicamocha el potencial de hidrogeno propicia las 

condiciones para el uso: Consumo humano con tratamiento convencional [5 ï 9], fines 

recreativos [5 - 9] y, uso agrícola [4,5 ï 9]  

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. El 

comportamiento del potencial de hidrogeno en el tramo 2, se muestra positivo, frente al 

desarrollo industrial, agrícola y asentamiento poblacional presente en esta zona del río. Sin 

embargo, por su valor inferior a 6 unidades la estación Tuta y la estación Punta Larga 

requieren de mayor seguimiento a fin de identificar las causas que generan condiciones 

acidas en el agua. 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. La dinámica para el 

tramo 3 frente al valor obtenido del potencial de hidrogeno, es buena. El cual indica que el 

uso destinado en la resolución 3560 de 2015 de Corpoboyacá para este tramo, cumple con 

las condiciones propuestas. En cuanto a la identificación de riesgos de contaminación 

asociados al potencial de hidrogeno, en la estación Nazareth, se percibe desmejora del 

valor pH, para lo cual propicia condiciones acidas. Los usos compatibles dados por el 

Decreto 1594 de 1984 para el tramo 3, son: Consumo humano con tratamiento 

convencional [5 ï 9], fines recreativos [5 - 9] y, uso agrícola [4,5 ï 9]  
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Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Para este tramo el 

potencial de hidrogeno tiene un comportamiento que cumple con el rango establecido para 

el uso destinado en este tramo, sin embargo, presenta cierta variabilidad a través de los 

años monitoreados, en la estación Corrales para el año 2017 presenta condiciones de 

acidez. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera.  En este tramo 

solo existe una estación de monitoreo en la cual se evidencia que el potencial de hidrogeno 

cumple con las condiciones propuestas en la resolución 3560 de 2015 para el uso destinado 

en dicha resolución
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Figura 11 Histórico estaciones de Monitoreo ï pH 

 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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Tabla 8. Históricos puntos de monitoreo en relación al O.C pH 

No Punto 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1 

Punto Río La Vega - Limbania 7,13 7,13 7,13 7,13 4,5 - 9 

Punto Río La Vega 7,05 7,15 7,3 7,5 4,5 - 9 

Punto Qda. Honda 7,55 7,65 7,2 8,2 4,5 - 9 

TRAMO 2  

Punto Río Piedras 7,65 7,32 6,6 7,50 5,0 - 9 

Punto Río Tuta 7,79 5,33 6,9 7,7 5,0 - 9 

Punto Río Sotaquirá 7,75 5,35 6,9 8 5,0 - 9 

Punto Descarga Sochagota 8,06 6,14 7,1 7,1 5,0 - 9 

Punto Río Surba 7,83 5,67 6,8 7,6 5,0 - 9 

Punto Río Chiticuy 7,75 7,28 7,3 7,9 5,0 - 9 

TRAMO 3 

Punto Canal Vargas 7,08 6,33 6,7 7,9 4,5 - 9 

TRAMO 4 

Punto Río Mongui 7,40 6,48 6,50 8,10 4,5 - 9 

Punto Río Gámeza - Sassa 7,65 7,21 7,20 8,40 4,5 - 9 

Punto Río Soapagua 8,20 6,76 6,90 8,00 4,5 - 9 

Punto Rio Cómeza 7,80 6,5 7,10 7,00 4,5 - 9 
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No Punto 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

Punto Aguas Arriba Susacón 7,80 5,65 7,80 8,20 4,5 - 9 

Punto Río Susacón 7,95 5,69 7,10 8,70 4,5 - 9 

TRAMO 5  

Punto Río Nevado 8,18 6 7,90 8,60 5,0 - 9 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis del potencial de Hidrogeno [pH]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Como punto de partida 

se encuentra el afluente el río La Vega el cual refleja un comportamiento constante en las 

diferentes campañas de monitoreo. Asimismo, el afluente Quebrada Honda con el valor del 

potencial de hidrogeno comprendido [7,2 ï 8,2] expresa la completa variación del pH en 

fuentes superficiales en condiciones normales. Por tanto, de acuerdo al decreto 1584 de 

1984 el uso compatible para los afluentes del tramo 1 sería: Consumo humano con 

tratamiento convencional [5 ï 9], consumo humano con desinfección [6,5 ï 8,5], fines 

recreativos [5 - 9] y, uso agrícola [4,5 ï 9]  

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. En los 

diferentes resultados obtenidos en las cuatro últimas campañas de monitoreo sobre el río 

Chicamocha, se observa para el año 2017 valores de potencial de hidrogeno por debajo de 

las 5,5 unidades; en especial, el afluente río Sotaquirá y río Tuta. Por su parte, el río Surba 

muestra un valor por encima de las 6 unidades, mientras que para el año 2018 el potencial 

de hidrogeno de los afluentes principales muestra una dinámica de recuperación que sigue 

siendo notoria en el año 2019. 
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Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. El canal Vargas 

presenta variación de unidades entre [6,3 ï 7,9] para lo cual es procedente afirmar que la 

intensidad del potencial de hidrogeno se encuentra en condiciones normales. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Para este tramo el 

potencial de hidrogeno tiene un comportamiento variable en cada uno de los años 

monitoreados, sin embargo, da cumplimiento al objetivo de calidad establecido. Las 

afluentes aguas arriba Susacón y Río Susacón, presentan la mayor variabilidad de 

unidades en el año 2017 alcanzando condiciones de acidez, no obstante, en los siguientes 

años el potencial de hidrogeno aumenta alcanzando condiciones normales. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera.  En este tramo 

solo existe un punto de monitoreo, en el cual se evidencia que el potencial de hidrogeno 

cumple con las condiciones propuestas en la resolución 3560 de 2015 para el uso 

destinado.
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Figura 12 Históricos puntos de Monitoreo ï pH 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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4.3.2. COLIFORMES TOTALES ï CT 

Tabla 9. Históricos de las estaciones de monitoreo en relación al O.C Coliformes Totales 

No Estación 2016 2017 2019 Objetivo de Calidad 

TRAMO 1 

Estación Aguas arriba Tunja 1670 280 20140 5000 

Estación Río Jordán  2560 9200 2014 5000 

Estación Arboleda 2390 16000 120330 5000 

Estación Oicatá 2000 16000 72700000 5000 

Estación Cómbita 1670 1600000 81640000 5000 

Estación Playa Arriba 2670 1600000 111990000 5000 

 TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 1890 16000 57480000 20000 

Estación Tuta 5300 16000 648800 20000 

Estación Bosigas 3200 16000 12997 20000 

Estación La Reforma 1478 160000 3654 20000 

Estación Termopaipa Arriba 2450 120 2755 20000 

Estación Laguna Termopaipa 1200 130 2613 20000 

Estación La Siberia 1600 13000 3076 20000 

Estación El Paraíso 1890 9200 27550 20000 

Estación San Rafael 1940 540 86640 20000 

Estación Punta Larga 1890 16000 86640 20000 
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No Estación 2016 2017 2019 Objetivo de Calidad 

Estación Los Cámbulos 3100 9200 104620 20000 

TRAMO 3  

Estación PTAR Chameza 11199000 11199000 11199000 5000 

Estación Puente Chameza 3620 3500 191800 5000 

Estación Nazareth 1760 16000 16000,00 5000 

Estación Vado Castro 3600 160000 344800 5000 

TRAMO 4 

Estación La turca 4470 16000 648800 5000 

Estación Corrales 3960 16000 201400 5000 

Estación Beteitiva 2890 1600 3730 5000 

Estación Paz del Río 4200 540 51720 5000 

Estación Socha 2600 13000 325500 5000 

Estación Puente Pinzón 2400 16000 10630 5000 

TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 2100 22000 31230 1000 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Coliformes Totales [CT]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Para la campaña de 

monitoreo correspondiente a la época seca [enero de 2017] los Coliformes totales se 
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muestran por debajo del límite establecido por la resolución de objetivos de calidad para la 

cuenca alta y media del río Chicamocha [Resolución 3560 de 2015], y por otro, en el 

monitoreo correspondiente a la época seca [noviembre de 2017] el comportamiento de los 

coliformes totales varía significativamente, mostrando un progresivo aumento desde la 

estación aguas arriba Tunja hasta alcanzar un valor máximo en la estación Cómbita y Playa 

Arriba [>1600000 NMP/100ml].  

La situación más relevante, corresponde al reporte de la campaña de monitoreo del año 

2019 [septiembre de 2019] al mostrar elevados valores de coliformes totales, no 

característicos de aguas superficiales en condiciones normales. En este contexto, ninguno 

de los usos definidos para la resolución criterios de calidad dentro de la jurisdicción de 

Corpoboyacá [Resolución 3382 de 2015] podrían aplicarse a este tramo como 

consecuencia a la contaminación generada por los coliformes totales.   

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. 

Aunque el uso no es tan restrictivo para Coliformes Totales en este tramo, se presentan 

situaciones específicas en las que muestran aumento de contaminación por coliformes 

totales. El evento con mayor alteración se relaciona con el monitoreo del año 2019 en 

comparación al monitoreo realizados en la época seca del 2017 [enero 2017] y [noviembre 

de 2017] 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. Sobre esta sección 

del río, se observa la continuidad de la contaminación por coliformes totales siendo la 

estación PTAR Chameza el punto con mayor presencia de coliformes totales. 

Es por lo anterior que la calidad del agua del río Chicamocha desmejora a medida que 

aumentan los niveles de contaminación por coliformes totales. Estos pueden ser 

correlacionados con los coliformes fecales ya que estos últimos hacen parte de los mismos; 

en gran medida los coliformes fecales se deben al aporte de materia fecal proveniente de 

los vertimientos de los asentamientos poblacionales.  

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las condiciones de 

calidad en este tramo cumplieron con los criterios y objetivo de calidad establecidos en la 
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[Resolución 3382 de 2015] y [Resolución 3560 de 2015] respectivamente, para año 2016, 

los valores de coliformes totales no superaron el valor máximo permisible siendo el mayor 

valor 4470 NMP/100 ml y disminuyendo la concentración en la distancia.  

En el monitoreo realizado para los años 2017 y 2019 se evidencia el aumento y variabilidad 

de coliformes totales, lo que se atribuye a los a los vertimientos de los asentamientos 

poblacionales, trayendo como consecuencia el incumplimiento de la [Resolución 3382 de 

2015] y [Resolución 3560 de 2015] criterios de calidad y objetivos de calidad.  

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. Sobre esta 

sección del río solo hay una estación de monitoreo, en la cual se evidencia el aumento 

progresivo de coliformes totales respecto al tramo 4 y el incumplimiento de las condiciones 

propuestas en las [Resolución 3382 de 2015] y [Resolución 3560 de 2015] criterios de 

calidad y objetivos de calidad. 
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Figura 13 Histórico estaciones de monitoreo Coliformes Totales 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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Tabla 10. Históricos puntos de monitoreo en relación al O.C Coliformes Totales 

No Punto 2016 2017 2019 Objetivo de Calidad 

 TRAMO 1 

Punto Río La Vega - Limbania 1414 1414 1414 5000 

Punto Río La Vega 1960 920 2613 5000 

Punto Qda. Honda 2690 5035 7380 5000 

TRAMO 2   

Punto Río Piedras 4100 1600000 20140000 20000 

Punto Río Tuta 4200 410 1119900 20000 

Punto Río Sotaquirá 2960 490 2909 20000 

Punto Descarga Sochagota 2000 13000 5000 20000 

Punto Río Surba 2450 16000 2046 20000 

Punto Río Chiticuy 5200 16000 61310 20000 

TRAMO 3 

Punto Canal Vargas 1500 350000 547500 5000 

TRAMO 4 

Punto Río Mongui 3890 9200 547500 5000 

Punto Río Gámeza - Sassa 4300 410 158500 5000 

Punto Río Soapagua 3800 240 410 5000 

Punto Río Cómeza 5100 160000 3270 5000 

Punto Aguas Arriba Susacón 2500 28000 4140 5000 
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No Punto 2016 2017 2019 Objetivo de Calidad 

Punto Río Susacón 4100 210 8090 5000 

 TRAMO 5  

Punto Río Nevado 2750 840 98040 1000 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis de Coliformes Totales [CT]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Sobre el río la vega 

existe dos puntos de monitoreo, el primero corresponde al sector Limbania aguas arriba de 

la ciudad de Tunja y el segundo se ubica antes de la confluencia con el río Jordán. En el 

primer punto, la concentración de los coliformes no supera los [1414 NMP/100ml] para lo 

cual no representa riesgo de contaminación, por otro, el punto sobre el río La Vega antes 

de la confluencia con el Río Jordán la concentración de los coliformes se incrementa, 

alcanzando los [2613 NPM/100ml] en septiembre de 2019.  

Por otra parte, la concentración de los coliformes totales sobre la quebrada Honda aumenta 

a medida que pasa el tiempo, sobrepasando el límite máximo permisible para el uso agrícola 

[5000 NMP/100ml]. 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. La 

situación de calidad para este tramo es un poco compleja porque tan sólo los ríos Sotaquirá 

y Surba expresan concentraciones de coliformes totales por debajo de los [20.000 

NMP/100ml], siendo el límite máximo permitido para el uso consumo humano y doméstico, 

mientras que, los afluentes como el río Chiticuy y el río Piedras presentan concentraciones 

superiores a los [20.000 NMP/100 ml] en diferentes campañas de monitoreo. 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. Con la información 

reportada por los laboratorios sobre el Canal Vargas, se observa el incremento de la 
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concentración de los coliformes totales, convirtiendo la calidad del recurso inadecuada para 

el uso agrícola.  

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Cada uno de los puntos 

monitoreados para el año 2016 dio cumplimiento a las condiciones de criterios de calidad 

establecidos en la [Resolución 3382 de 2015], al igual que los ríos Gámeza-Sassa, 

Soapagua y Susacón para el año 2018 y los ríos Soapagua, Cómeza y Aguas Arriba 

Susacón para el año 2019. Poniendo en evidencia que el río Soapagua ha disminuido la 

concentración de coliformes totales en el tiempo dando cumplimiento a lo establecido en la 

normatividad ambiental, así mismo se observa la variabilidad en la concentración de 

coliformes totales en los demás puntos monitoreados, haciendo inadecuado el recurso 

hídrico para la actividad propuesta en el tramo.  

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera.  De acuerdo a los 

resultados expuestos en el Río Nevado se evidencia que la concentración de los coliformes 

totales son inconstantes a medida que pasa el tiempo, sobrepasando el límite máximo 

permisible para el uso recreativo [1000 NMP/100ml]. 
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Figura 14 Históricos puntos de monitoreo Coliformes Totales 

 

Fuente: Corpoboyacá  
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4.3.3. COLIFORMES FECALES - CF 

Tabla 11. Históricos de estaciones de monitoreo en relación al O.C Coliformes Fecales [NMP/100ml] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1  

Estación Aguas arriba Tunja 389 275 170 7850 1000 

Estación Río Jordán  420 256 540 904 1000 

Estación Arboleda 339 397 1600 12120 1000 

Estación Oicatá 245 441 16000 21870000 1000 

Estación Cómbita 366 461100 1600 22820000 1000 

Estación Playa Arriba 460 866400 1600 39680000 1000 

 TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 300 2110 1600 23590000 2000 

Estación Tuta 1 650 1000 1600 95900 2000 

Estación Bosigas 600 1600 1600 3441 2000 

Estación La Reforma 278 981 49 839 2000 

Estación Termopaipa Arriba 670 2 717 717 2000 

Estación Laguna Termopaipa 197 1 33 12,2 2000 

Estación La Siberia 260 186 70 1092 2000 

Estación El Paraíso 890 1733 920 8090 2000 

Estación San Rafael 287 517 1600 23100 2000 

Estación Punta Larga 370 457 1600 16240 2000 
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Estación Los Cámbulos 420 46 1600 16740 2000 

 TRAMO 3 

Estación PTAR Chameza 1600 1600 1600 1653000 1000 

Estación Puente Chameza 520 288 1600 9590 1000 

Estación Nazareth 297 7701 7701 7701,00 1000 

Estación Vado Castro 450 19863 16000 111800 1000 

TRAMO 4 

Estación La Turca 666 2200 1600 112400 1000 

Estación Corrales 590 2100 1600 17500 1000 

Estación Beteitiva 370 540 1600 269 1000 

Estación Paz del Río 1560 23 49 15390 1000 

Estación Socha 780 33 790 67000 1000 

Estación Puente Pinzón 360 2 130 970 1000 

 TRAMO 5  

Estación Puente Palmera 600 410 920 740 200 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Coliformes Fecales [CF]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Para el año 2016, la 

concentración de coliformes fecales se encuentra por debajo del límite máximo del objetivo 

de calidad para el tramo [1000 NMP/100ml], en al año 2017, las estaciones Cómbita y playa 

arriba presentaron concentraciones superiores a los [1000 NMP/100ml], lo que explica que 
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la calidad del recurso no estaría siendo apta para el uso agrícola, asimismo, en el monitoreo 

de 2019 la concentración de los coliformes aumentaron significativamente en las estaciones 

[Oicatá, Cómbita, Playa Arriba] que se encuentran aguas abajo del vertimiento de la PTAR 

de Tunja. En general, el impacto ocasionado por el aumento de los coliformes fecales, 

disminuye la capacidad de recuperación de la fuente, así como la oferta hídrica y calidad 

de la misma para uso agrícola.   

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. En 

esta sección del río, se muestra la recuperación de la calidad asociada a la disminución de 

la concentración de los coliformes fecales, evento que sucede en los periodos del 2016, 

2017 y 2018 respectivamente. Sin embargo, esta calidad se vio afectada para el periodo 

2019 debido a que la concentración de los coliformes fecales mostró un incremento 

considerable sobre todo en la estación Playa Abajo, Tuta, San Rafael, Punta Larga y los 

Cámbulos. No es claro afirmar la causa por la que se dio este aumento, dado a que el 

monitoreo para este año, se dio en época de lluvia [septiembre de 2019]. De acuerdo al 

resultado de las diferentes campañas de monitoreo, la sección comprendida entre las 

estaciones La reforma y La Siberia puede destinarse para el uso agrícola.  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. Para el año 2016, la 

estación Puente Chameza, mostró concentraciones de coliformes fecales por encima del 

límite máximo establecido para el uso agrícola [1000 NMP/100 ml] mientras que las 

estaciones PTAR Chameza, Nazareth y Vado Castro, mostraron concentraciones 

permitidas para este uso. En el año 2017 la calidad del recurso se vio afectado por el 

aumento de la concentración de los coliformes fecales, en especial la estación del Puente 

Vado Castro pasando de [400 NMP/100 ml] a [16000 NMP/100ml], con la misma condición, 

se mostraron los resultados de las campañas de 2018 y 2019. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Para el año 2016, todas 

las estaciones a excepción de Paz del Río, mostraron concentraciones de coliformes 

fecales por debajo del límite máximo establecido para el uso agrícola [1000 NMP/100 ml], 

lo que demuestra que la concentración se reduce progresivamente a través de la distancia. 

En el año 2017 y 2018 se evidencia que, aunque las concentraciones iniciales de coliformes 
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fecales para las estaciones La tuerca y Corrales fueron altas frente al año 2016 estas 

disminuyen considerablemente en la distancia, lo que permitió dar dando cumplimiento al 

objetivo de calidad establecido. Por otra parte, el año 2019 presenta gran variabilidad y 

aumento en las concentraciones de coliformes fecales para todas las estaciones, 

superando los límites máximos permisibles para el cumplimento de criterio y objetivo de 

calidad. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. De acuerdo a los 

resultados obtenidos se evidencia que la concentración de coliformes fecales para la 

estación Puente Palmera aumenta en los años 2016 a 2018 respecto a la concentración del 

tramo 4, a diferencia del año 2019 en donde la concentración de coliformes fecales 

disminuye considerablemente. En este contexto el recurso hídrico en este tramo no pueda 

destinarse para el uso recreativo.  
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Figura 15. Históricos de las estaciones de monitoreo Coliformes Fecales 

 

Fuente: Corpoboyacá
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Tabla 12. Históricos puntos de monitoreo en relación al O.C Coliformes Fecales [NMP/100ml] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

 TRAMO 1 

Punto Río La Vega - Limbania 130 130 130 7,4 1000 

Punto Río La Vega 330 181 920 809 1000 

Punto Qda. Honda 380 380 1600 610 1000 

 TRAMO 2  

Punto Río Piedras 789 461100 170 1112 2000 

Punto Río Tuta 1 340 132 1600 198900 2000 

Punto Río Sotaquirá 830 10 130 1162 2000 

Punto Descarga Sochagota 500 10140 10140 10140 2000 

Punto Río Surba 630 9590 130 479 2000 

Punto Río Chiticuy 650 39 1600 8090 2000 

TRAMO 3 

Punto Canal Vargas 266 224700 16000 98500 1000 

TRAMO 4 

Punto Río Mongui 560 2 1600 95800 1000 

Punto Río Gámeza - Sassa 630 1,8 8 16500 1000 

Punto Río Soapagua 1500 1,8 490 86 1000 

Punto Río Cómeza 1700 17 2 300 1000 
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Punto Aguas Arriba Susacón 560 310 17 520 1000 

Punto Río Susacón 2200 8,3 2 1100 1000 

TRAMO 5  

Punto Río Nevado 756 170 79 10120 200 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis de Coliformes Fecales [CF]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. El comportamiento de 

los coliformes fecales sobre el tramo 1 se muestra positivo, sin embargo, la quebrada Honda 

para el año 2018, en concentración de coliformes fecales, supera el límite máximo permitido 

para el uso definido.  

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. En el 

periodo de monitoreo del 2016 [Enero de 2017] los afluentes principales del río Chicamocha 

cumplieron con la calidad en coliformes fecales, requerida para el uso definido, no obstante, 

un periodo después, la concentración de los coliformes fecales varía significativamente, 

siendo el río Piedras el cauce con mayor concentración de estos, por otro, en el periodo del 

2018, sobre los mismos puntos de monitoreo, se encuentra la concentración de los 

coliformes fecales en el rango permitido para el uso definido, mientras que, en el periodo 

del 2019, el cauce río Tuta y río Chiticuy presentaron concentraciones de coliformes fecales 

superiores al límite establecido para el uso consumo humano y domestico [2000 

NMP/100ml]  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Desde Cámbulos hasta puente Vado Castro. El canal Vargas de 

acuerdo a los diferentes resultados de las campañas de monitoreo, muestra ser un punto 

crítico, puesto que la concentración de coliformes fecales supera los límites permitidos para 

el uso agrícola. Asimismo, la calidad no se encuentra en condiciones aptas para ningún 
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uso, por tanto, el uso directo pone el riesgo la seguridad alimentaria y la salud de los 

habitantes. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Para la campaña de 

monitoreo correspondiente al año 2016 los coliformes fecales en los puntos Río Mongui, 

Río GámezaïSassa y Aguas arriba Susacón se muestran por debajo del límite establecido 

por la resolución de criterios de calidad para la cuenca alta y media del río Chicamocha 

[Resolución 3382 de 2015], y los puntos Río Soapagua, Río Cómeza y Río Susacón 

sobrepasan el limite límite máximo establecido para el uso agrícola. Para el año 2017 y 

2018 la concentración de coliformes fecales en los diferentes afluentes del Chicamocha se 

encuentra dentro de los límites establecidos para el uso agrícola, lo que contribuye a la 

calidad de la corriente principal Chicamocha, a excepción del monitoreo sobre el Río 

Mongui en el año 2018 que tiene concentraciones de [1600 NMP/100ml]. No obstante, un 

periodo después, la concentración de los coliformes fecales aumenta significativamente 

superando el límite máximo permisible para los puntos Río Mongui, Río Gámeza ï Sassa y 

Río Susacón siendo el Rio Mongui el cauce con mayor concentración de estos. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera.  De acuerdo a los 

resultados expuestos para el tramo 5 se evidencia que la concentración de los coliformes 

fecales son variables a medida que pasa el tiempo, sobrepasando el límite máximo 

permisible para el uso recreativo [200 NMP/100ml], en las campañas de los años 2016 y 

2019. 
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Figura 16. Históricos puntos de monitoreo Coliformes Fecales 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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4.3.4. DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO (DBO5) 

Tabla 13. Históricos de las estaciones de monitoreo en relación al O.C DBO [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

 TRAMO 1 

Estación Aguas arriba Tunja 5 17 5 2,48 10 

Estación Río Jordán  164 150 5 3,69 10 

Estación Arboleda 44 48 17 69,8 10 

Estación Oicatá 99 44 146 325 10 

Estación Cómbita 68 24   239 10 

Estación Playa Arriba 46 17 49 349 10 

TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 5 30 14 25,2 4 

Estación Tuta 5 38 5 4,75 4 

Estación Bosigas 5 22 9 7,25 4 

Estación La Reforma 5 10 5 7,5 4 

Estación Termopaipa Arriba 5 10 6 6,45 4 

Estación Laguna Termopaipa 5 11 5 7,33 4 

Estación La Siberia 5 12 5 7,6 4 

Estación El Paraíso 5 25 6 5,67 4 

Estación San Rafael 5 13 5 5,85 4 

Estación Punta Larga 5 12 5 6 4 
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Estación Los Cámbulos 5 11 6 22 4 

 TRAMO 3  

Estación PTAR Chameza 6 6 6 108 10 

Estación Puente Chameza 20 9 5 24,2 10 

Estación Nazareth 5 19 19,00 19,00 10 

Estación Vado Castro 5 8 7 16,1 10 

TRAMO 4 

Estación La Turca 5 22 7 11,15 10 

Estación Corrales 5 20 8 4,87 10 

Estación Beteitiva 5 11 5 12,45 10 

Estación Paz del Río 5 15 5 4,40 10 

Estación Socha 5 18 6 4,65 10 

Estación Puente Pinzón 5 18 6 5,50 10 

 TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 5 19 7 10,32 5 

Fuente: Corpoboyacá 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

124 
 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Demanda Bioquímica de Oxígeno [DBO5]: 

Tabla 14. Concentraciones de referencia para DBO5 

 

Fuente: Ramírez y viña, 1997 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. En la campaña de 

monitoreo de 2016, los puntos que se monitorearon para este tramo presentaron 

concentración de DBO5 superior a la establecida por la Corporación para el uso agrícola, 

exceptuando la estación agua arriba de Tunja para lo cual presentó un valor menor a 5 mg/l. 

Por su parte, para el año 2017, la calidad de la DBO5 en algunos puntos como la estación 

aguas arriba Tunja y la estación Arboleda pasaron a tener mayor concentración respecto al 

año anterior de monitoreo, a su vez, las estaciones Oicatá y Playa arriba presentaron 

concentraciones de 146 mg/l y 49 mg/l respectivamente, desmejorando la calidad y la 

condición para facultar el uso agrícola.  

De acuerdo a la calidad reportada en las cuatro campañas de monitoreo se encuentra que 

la calidad es anormal puesto que la mayoría de los puntos monitoreados presentaron 

concentraciones superiores a los 6 mg/L, así como lo expresa la tabla de concentraciones 

de referencia para la DBO adaptada por (Ramírez & Viña, 1997). 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. En 

esta sección del río, la calidad que se encuentra, mejora en comparación a la calidad del 
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tramo anterior, lo cual indica, que el río empieza a recuperar oxígeno disuelto, indicando la 

disminución de la contaminación por materia orgánica. Teniendo en cuenta el objetivo de 

calidad definido para el tramo, las condiciones de calidad no son aptas para el uso consumo 

humano y doméstico por tratarse de un uso restrictivo.  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: la concentración de DBO5 en esta sección del río, varía a través 

de los periodos de monitoreo, para empezar, en el periodo 2016 el rango de valores 

obtenidos se encuentra inferior al límite máximo permitido para el uso agrícola, exceptuando 

la estación Puente Chameza que se encuentra con un valor superior a los [10 mg/L] de 

DEO5, para el 2017, la concentración de DBO5 en los diferentes de monitoreo, estuvieron 

cerca al límite máximo permitido para el uso definido, por su parte, el periodo de 2018 la 

concentración de DBO5 sigue mostrando un comportamiento aceptable para el uso 

agrícola, sin embargo, para el año 2019 el comportamiento de la concentración de la DBO5 

aumentó hasta alcanzar concentraciones de 108 mg/l en el punto PTAR Chameza, siendo 

el punto crítico para el periodo. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. En el periodo de 

monitoreo del 2016 y 2018 cada una de las estaciones del tramo 4 cumplió con el criterio 

de calidad y objetivo de calidad establecido para esta sección, que corresponde a 10 mg/L 

BDO5, la concentración para el año 2016 de BDO5 fue constante en la distancia con un 

valor de 5 mg/l BDO5 y vario de forma mínima en el año 2018 en un rango de 5 a 8 mg/l 

BDO5. Por otra parte, la concentración de DBO5 para el año 2017 supero los límites 

máximo permisibles y en el año 2019 se presentó algunos valores de concentración 

superior, sin embargo, la concentración disminuyo gradualmente alcanzando el valor 

máximo permitido para el uso agrícola.  

 Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera.  En este tramo 

se evidencia que el único año que cumplió con el criterio de calidad establecido de 5 mg /L 

DBO5 fue el año 2016, el cual se mantuvo constante en todas las secciones monitoreadas 

del río, los demás años presentaron una concentración superior al límite establecido para 

el uso recreativo. 
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Figura 17. Históricos de las estaciones de monitoreo DBO 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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Tabla 15. Históricos de los puntos de monitoreo en relación al O.C DBO5  [mg/l] 

No Punto 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

 TRAMO 1 

Punto Río La Vega - Limbania 5 5 5 2,82 10 

Punto Río La Vega 5 42 5 3,63 10 

Punto Qda. Honda 58 22 22 10,2 10 

TRAMO 2 

Punto Río Piedras 5 24 5 10,9 4 

Punto Río Tuta 5 21 6 4,92 4 

Punto Río Sotaquirá 5 18 5 6,4 4 

Punto Descarga Sochagota 5 18 5 5 4 

Punto Río Surba 5 21 5 7,5 4 

Punto Río Chiticuy 5 8 5 9,3 4 

 TRAMO 3 

Punto Canal Vargas 5 400 22 64,2 10 

TRAMO 4 

Punto Río Mongui 5 11 5 3,22 10 

Punto Río Gámeza - Sassa 5 7 5 1,98 10 

Punto Río Soapagua 5 14 6 7,98 10 

Punto Río Cómeza 5 12 5 2,05 10 

Punto Aguas Arriba Susacón 5 18 8 8,45 10 
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Punto Río Susacón 5 13 5,00 3,08 10 

 TRAMO 5 

Punto Río Nevado 5 11 10 3,87 5 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis de Demanda Bioquímica de Oxígeno [DBO5]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Los puntos de monitoreo 

sobre el río la vega en el sector Limbania y el río la Vega antes de la confluencia con el río 

Jordán presentan concentraciones de DBO5 inferiores al límite máximo permitido para el 

objetivo de calidad, mientras que, el afluente quebrada Honda presenta variabilidad en la 

concentración de DBO5 en las diferentes campañas de monitoreo, siendo el periodo 2016, 

el más representativo, con un valor de 58 mg/l, lo cual significa, que las condiciones de 

calidad con respecto a la DBO en este punto (quebrada Honda) no son aptas para el uso 

agrícola.  

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Doméstico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. La 

condición de calidad de esta sección de la cuenca alta del río Chicamocha, es más 

restrictiva para la DBO5 puesto que el uso está relacionado con el consumo humano y 

doméstico con tratamiento convencional, al comparar los diferentes resultados en los 

puntos de monitoreo, se infiere que ninguno de estos, cumple con la calidad exigida para 

ese objetivo de calidad. 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: El Canal Vargas, presenta variabilidad en los resultados de 

concentración de DBO5, en especial el resultado asociado al periodo de 2017, donde se 

evidencia, alta concentración de DBO5 [400 mg/l], por esta razón, en cuanto a la calidad 

para este afluente, no está cumpliendo con las concentraciones requeridas para el objetivo 

de calidad.  
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Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las campañas de 

monitoreo correspondientes a los años 2016, 2018 y 2019 permitieron evidenciar que cada 

una de los afluentes del tramo 4 cumplen con el criterio de calidad establecido para esta 

sección, siendo este de 10 mg/L BDO5, lo que contribuye a la calidad de la fuente principal 

del Río Chicamocha. No obstante, la concentración de DBO5 para el año 2017 en cada uno 

de los puntos monitoreados supero los límites máximo permisibles a excepción del punto 

Río Gámeza - Sassa que reporto una concentración de 7 mg/L BDO5.  

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. La concentración 

de DBO5 para el año 2016 se mantuvo constante respecto a los demás tramos  

monitoreadas, dando cumplimiento a los establecido en la normatividad ambiental, al igual 

que el año 2019 que reporto concentraciones por debajo del límite máximo permisible que 

corresponde a 5 mg/L DBO5, por otro lado los años 2017 y 2018 reportan valores de 

concentración superiores a las condiciones máximas de concentración de DBO5 para el 

uso recreativo.
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Figura 18. Históricos puntos de monitoreo DBO 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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4.3.5. DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO ï DQO 

Tabla 16. Históricas estaciones de monitoreo en relación al O.C DQO [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1 

Estación Aguas arriba Tunja 20 94,5 20 15 30 

Estación Río Jordán  256 273 20 15 30 

Estación Arboleda 59 90,3 20 144 30 

Estación Oicatá 146 97,9 238 684 30 

Estación Cómbita 94 97,4 116 450 30 

Estación Playa Arriba 68 70 79,3 582 30 

 TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 20 188 20 48 10 

Estación Tuta 20 99,1 20 15,5 10 

Estación Bosigas 20 99,7 20 24 10 

Estación La Reforma 20 42,2 20 21 10 

Estación Termopaipa Arriba 20 28,7 20 28 10 

Estación Laguna Termopaipa 20 41,6 20 20 10 

Estación La Siberia 20 43,3 20 17 10 

Estación El Paraíso 20 98,5 20 17 10 

Estación San Rafael 20 38,2 72,1 18 10 

Estación Punta Larga 20 58,9 20 15 10 
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Estación Los Cámbulos 20 38,2 20 22 10 

 TRAMO 3 

Estación PTAR Chameza 20 20 20 217 30 

Estación Puente Chameza 20 30,7 20 86 30 

Estación Nazareth 20 70,9 20 20,00 30 

Estación Vado Castro 20 24,9 20 73 30 

TRAMO 4 

Estación La Turca 20 72,6 20 53 30 

Estación Corrales 20 93,9 20 15 30 

Estación Beteitiva 20 50,8 20 26 30 

Estación Paz del Rio 20 46,8 20 4 30 

Estación Socha 20 36,4 20,9 38 30 

Estación Puente Pinzón 20 80,7 20 34 30 

TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 20 46,8 20 29   

 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Demanda Química de Oxígeno [DQO]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Las condiciones de 

calidad en términos de DQO en la que se encuentran las diferentes estaciones de 

monitoreo, no representan la calidad sugerida para el objetivo de calidad, por tanto, debe 
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evaluarse la condición actual del tramo, para promover un uso, acorde a la calidad actual y 

a la calidad esperada en un futuro. 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. De 

acuerdo a los diferentes resultados de monitoreo, los periodos 2016 y 2018 mostraron un 

comportamiento constante en concentraciones de DQO, lo que explica que el uso definido 

para el tramo no corresponde a las condiciones reales de la fuente, sin embargo, para el 

periodo 2017, donde se observa un cambio abrupto en la concentración DQO con relación 

al periodo anterior [2016] superando las condiciones máximas de concentración para DQO 

en el uso consumo humano y doméstico, por otro, el periodo del 2019, también tiene un 

comportamiento constante a los periodos 2016 y 2018, pero a diferencia de estos, la 

estación Playa Abajo, Bosigas, y Termopaipa Arriba presentan concentraciones superiores 

a los [10 mg/l]  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: La concentración de la DQO en los diferentes periodos de 

monitoreo supera los [30 mg/l] en las estaciones Vado Castro, Nazareth, Puente Chameza 

y PTAR Chameza estaciones lo que significa que actualmente el uso del agua aún no puede 

ser agrícola.   

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las condiciones de 

calidad en términos de DQO para los años 2016 y 2018 cumplieron con el criterio y objetivo 

de calidad establecido para esta sección del río, sin embargo, las concentraciones del año 

2017 no fueron representativas de la calidad sugerida para el objetivo de calidad, pues 

supera el límite establecido, siendo este de 30 mg/LDQO. Respecto al año 2019 se 

evidencia variación en la concentración de DQO sobre las diferentes estaciones, por lo que 

de la estación Corrales a la estación Paz del Río se podrá hacer uso del recurso hídrico 

para la actividad agrícola, pero en las demás estaciones aún no podrá usarse. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. En esta sección 

del río solo existe una estación y en las campañas de monitoreo para los diferentes años 

se reportaron valores de DQO en un rango de 20 a 47 mg /L DQO, sin embargo, en este 

tramo no existe restricciones de uso respecto a la concentración de DQO. Por lo que el uso 

del recurso hídrico está permitido para las actividades de uso recreativo
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Figura 19.  Históricos de las estaciones de monitoreo DQO 

 

Fuente: Corpoboyacá
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Tabla 17. Históricos de los puntos de monitoreo en relación al O.C DQO [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 Objetivo de 

Calidad 

 TRAMO 1  

Punto Río La Vega - Limbania 20 20 20 15 30 

Punto Río La Vega 20 94,2 20 15 30 

Punto Qda. Honda 86 86 38,7 146 30 

 TRAMO 2 

Punto Río Piedras 20 97,4 20 38 10 

Punto Río Tuta 20 98,5 20 20 10 

Punto Río Sotaquirá 20 70,3 20 15 10 

Punto Descarga Sochagota 20 36,4 36,4 36,4 10 

Punto Río Surba 20 76,7 20 18 10 

Punto Río Chiticuy 20 34,1 20 15 10 

 TRAMO 3  

Punto Canal Vargas 20 724 65,5 120 30 

TRAMO 4 

Punto Rio Mongui 20 37 20 15 30 

Punto Rio Gámeza - Sassa 20 26,1 20 15 30 

Punto Río Soapagua 20 49,7 20 16 30 

Punto Rio Cómeza 20 45,7 20 15 30 
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Punto Aguas Arriba Susacón 20 42,2 20 40 30 

Punto Río Susacón 20 29,8 20,00 16 30 

 TRAMO 5 

Punto Río Nevado 20 27,8 35 22   

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis de Demanda Química de Oxígeno [DQO]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. La condición de calidad 

de los cauces, se muestra anormal en relación a la calidad exigida para el objetivo de 

calidad. La quebrada Honda, se encuentra como el punto con mayor concentración de DQO 

[146 mg/L] superando el límite máximo definido para el uso agrícola [30 mg/l], por otra parte, 

el río la Vega muestra una elevada concentración [94,2] de DQO en el periodo 2017. En 

general, al existir elevadas concentraciones de la demanda química de oxígeno en las 

fuentes, se explica que estas necesitan de suficiente oxígeno para poder oxidar los 

compuestos inorgánicos presentes en las mismas.   

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. De 

acuerdo a la situación general de los ríos, se encuentra que la concentración de DQO 

exigida para el objetivo de calidad, no representa la calidad aceptable para disponer el 

recurso para el este fin. Por ende, se debe replantear el objetivo de calidad en función del 

estado y el uso actual de las fuentes.  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: La calidad del recurso en el punto de monitoreo sobre el canal 

Vargas presenta variabilidad en las diferentes campañas de monitoreo, para la cual, el 

periodo de 2017, se mostró con concentraciones de [724 mg/L] lo que explica un alto 

consumo de oxígeno para la materia inorgánica susceptible de oxidación.   
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Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las campañas de 

monitoreo correspondientes a los años 2016, 2018 y 2019 permitieron evidenciar que cada 

una de los afluentes del tramo 4 cumplió con el criterio de calidad establecido para esta 

sección, siendo este de 30 mg/L DQO, lo que contribuyó a la calidad de la fuente principal 

del río Chicamocha. No obstante, la concentración de DQO para el 2017 en los puntos Río 

Mongui, Río Soapagua, Río Cómeza y Aguas arriba río Susacón superaron los límites 

máximo permisibles. 

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. De acuerdo a las 

campañas de monitoreo para los diferentes años se reportaron valores de DQO en un rango 

de 20 a 35 mg /L DQO, sin embargo, en este tramo no existe restricciones de uso respecto 

a la concentración de DQO. Por lo que el uso del recurso hídrico está permitido para las 

actividades de uso recreativo.
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Figura 20. . Históricos puntos de monitoreo DQO 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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4.3.6. SÓLIDOS SUSPENDIDOS 

Tabla 18. Históricos de las estaciones de monitoreo en relación al O.C SS [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1  

Estación Aguas arriba Tunja 6 10 10 10 100 

Estación Río Jordán  33 14 11 10 100 

Estación Arboleda 13 36 27 75 100 

Estación Oicatá 99 143 254 152 100 

Estación Cómbita 94 34 101 153 100 

Estación Playa Arriba 149 123 122 210 100 

 TRAMO 2  

Estación Playa Abajo 18 56 38 41 100 

Estación Tuta 91 10 30 15,6 100 

Estación Bosigas 14 30 1505 22,3 100 

Estación La Reforma 26 10 52 22,7 100 

Estación Termopaipa Arriba 32 14 450 122 100 

Estación Laguna Termopaipa 16 18 48 15,6 100 

Estación La Siberia 18 23 425 20 100 

Estación El Paraíso 34 17 389 27 100 

Estación San Rafael 14 100 178 20,7 100 

Estación Punta Larga 18 33 46 26,9 100 
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Estación Los Cámbulos 68 51 70 20,9 100 

 TRAMO 3 

Estación PTAR Chameza     102 70 100 

Estación Puente Chameza 59 14 45 27,3 100 

Estación Nazareth 24 17     100 

Estación Vado Castro 29 139 211 38,4 100 

TRAMO 4 

Estación La Turca 26 31 114 161,00 100 

Estación Corrales 22 10 65 52,50 100 

Estación Beteitiva 38 119 52 105,00 100 

Estación Paz del Río 133 16 115 83,50 100 

Estación Socha 54 47 183 534,00 100 

Estación Puente Pinzón 126 84 66 140,00 100 

TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 123 440 313 149,00   

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Sólidos Suspendidos [SS]: 

Tabla 19. Concentraciones de referencia para sólidos suspendidos  
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Fuente: Ramírez & Viña,1997 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. El límite máximo para el 

uso agrícola con respecto a los sólidos suspendidos corresponde a [100 mg/L] por lo que, 

las estaciones Oicatá, Cómbita y Playa arriba presentaron concentraciones superiores a 

dicho límite. Lo que implica que las condiciones de calidad para este tramo, no estarían en 

condiciones normales para el uso agrícola.   

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. El río 

después del paso por el embalse la playa, recupera parte de su calidad inicial, sin embargo, 

en el recorrido del río por las diferentes estaciones ubicadas sobre el tramo, se presentan 

altas concentraciones mayores a 300 mg/l lo que genera contaminación por sólidos 

suspendidos. 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: El comportamiento de los puntos de monitoreo sobre el río 

presenta condiciones buenas de acuerdo a las concentraciones de referencia adaptadas 

por Ramírez & Viña, a pesar de ello, la estación de monitoreo Vado Castro muestra calidad 

media contaminada al presentar concentraciones de sólidos suspendidos superiores a 150 

mg/L, lo que explica que, en este punto, la calidad esperada para el uso no cumple con las 

condiciones.  

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las condiciones de 

calidad en términos de SST para los años 2016 y 2017 en las diferentes estaciones de 

monitoreo representan la calidad sugerida para el objetivo de calidad, a excepción de la 
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estación Paz del Rio y Puente Pinzón para el año 2016 y Beteitiva para el año 2017, ya que 

superan los límites máximos permisible. Respecto al año 2018 se evidencia la variabilidad 

en las concentraciones de SST en las diferentes estaciones.  

La situación más relevante, corresponde al reporte de la campaña de monitoreo del año 

2019 [septiembre de 2019] al mostrar las concentraciones de SST más elevadas, pues 

estas son características de aguas medio contaminadas a muy contaminadas. En este 

contexto, solo las estaciones Beteitiva y Paz de Río podrán hacer usos del recurso hídrico.  

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. De acuerdo a las 

campañas de monitoreo para los diferentes años se reportaron valores de SST en un rango 

de 120 a 440 mg /L SST, concentraciones características de aguas medio contaminadas a 

muy contaminadas según Ramírez & Viña, sin embargo, en este tramo no existe 

restricciones de uso respecto a la concentración de SST. 
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Figura 21. Históricos de las estaciones de monitoreo SST 

 

Fuente: Corpoboyacá
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Tabla 20. Históricos puntos de monitoreo en relación al O.C SS [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 Objetivo de 

Calidad 

 TRAMO 1 

Punto Río La Vega - Limbania 45 45 45 27,1 100 

Punto Río La Vega 12 12 33 12,7 100 

Punto Qda. Honda 84 84 85 458 100 

TRAMO 2 

Punto Río Piedras 9 34 19 20 100 

Punto Río Tuta 98 12 47 7,7 100 

Punto Río Sotaquirá 24 69 56 10 100 

Punto Descarga Sochagota 28 47 47 47 100 

Punto Río Surba 12 33 10 59,5 100 

Punto Río Chiticuy 14 10 15 10 100 

 TRAMO 3 

Punto Canal Vargas 20 970 64 66 100 

TRAMO 4 

Punto Río Mongui 12 10 28 14,70 100 

Punto Río Gámeza- Sassa 9 10 10 20 100 

Punto Río Soapagua 98 216 50 136 100 

Punto Río Cómeza 6 154 53 52 100 
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Punto Aguas arriba Susacón 354 117 234 153 100 

Punto Río Susacón 69 75 27,00 185 100 

TRAMO 5 

Punto Río Nevado 99 85 98 957,00   

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en los puntos de monitoreo del río Chicamocha se realiza 

el siguiente análisis de Sólidos Suspendidos [SS]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Para el periodo 2016, 

los sólidos suspendidos se encontraron por debajo de los [100 mg/L], por su parte, para el 

periodo 2017 y 2018, el comportamiento fue constante y se mantuvo por debajo de los 100 

mg/l, mientras que para el periodo 2019, se reportaron datos de SS anormales en fuentes 

superficiales, por lo cual, la calidad de la fuente quebrada Honda es muy contaminada. 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. La 

calidad que se encuentra los afluentes en este tramo, es normal. La presencia de sólidos 

suspendidos en fuentes, se debe a coloides y partículas de gran densidad, que también se 

correlacionan con la turbiedad, el color, la DBO, la DQO, el amonio y los nitratos (Ramírez 

& Viña, 1997), lo que explica que el objetivo de calidad para este tramo corresponde al uso 

consumo humano y doméstico. 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: La calidad para el canal Vargas se muestra entre buena y muy 

contaminada, esta última clasificación se da porque los diferentes resultados de monitoreo 

arrojan valores superiores a los 300 mg/l, lo que implica un seguimiento más periódico sobre 

este afluente con el fin de identificar el uso. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. Las condiciones de 

calidad en términos de SST para los años 2016 y 2018 en los diferentes efluentes 

representaron la calidad sugerida para el criterio de calidad establecido, a excepción del 

punto de monitoreo Aguas Arriba Susacón, ya que, superó los límites máximos permisibles.  
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De acuerdo al resultado de las campañas de monitoreo para los años 2017 y 2019, se 

evidencia la variabilidad en las concentraciones de SST  en los diferentes puntos, sin 

embargo se evidencia que  los puntos Río Soapagua, Río Cómeza y  Aguas Arriba Susacón 

para el año 2017 y los puntos  Río Soapagua, Aguas Arriba Susacón y Río Susacón para 

el año 2018, dieron cumplimento a los establecido por la normatividad estando las 

concentraciones de SST por debajo de los límites máximos permisibles, indicando que 

sobre estos efluentes se pueden hacer usos del recurso hídrico en la actividad agrícola. .  

Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. Las 

concentraciones registradas para el punto Río Nevado en los diferentes años reportaron 

valores de SST en un rango de 85 a 957mg/L SST, concentraciones características de 

aguas medio contaminadas a muy contaminadas según Ramírez & Viña, sin embargo, en 

este tramo no existe restricciones de uso respecto a la concentración de SST. 
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Figura 22. Históricos puntos de monitoreo SST 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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Tabla 21. Históricos de las estaciones de monitoreo en relación al O.C O. D  [mg/l] 

No Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1 

Estación Aguas arriba Tunja 5,15 6,2 7,2 8,71 2 

Estación Río Jordán  6,35 1 7,2 4,55 2 

Estación Arboleda 6 2,5 3,6 1,28 2 

Estación Oicatá 5,9 2 2,2 0,66 2 

Estación Cómbita 5,28 0 0 0,34 2 

Estación Playa Arriba 6,22 4 0 0,26 2 

 TRAMO 2 

Estación Playa Abajo 7,15 5,1 2,6 1,58 2 

Estación Tuta 6,05 3 6,9 2,6 2 

Estación Bosigas 7,45 5,8 3,4 2,16 2 

Estación La Reforma 4,3 4 7,8 3,22 2 

Estación Termopaipa Arriba 4,55 4,5 4,2 3,54 2 

Estación Laguna Termopaipa 4,2 6,1 7,5 3,54 2 

Estación La Siberia 4,17 4,2 2,6 3 2 

Estación El Paraíso 5,95 4 4,2 3 2 

Estación San Rafael 7,56 6 6,5 3,17 2 

Estación Punta Larga 5,74 5 6 4,08 2 
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Estación Los Cámbulos 2,55 4,2 6 4,01 2 

 TRAMO 3 

Estación PTAR Chameza     6,2 0,26 2 

Estación Puente Chameza 3,72 5,4 0,6 1,3 2 

Estación Nazareth 5,52 3,5     2 

Estación Vado Castro 6,17 6,2 2,5 0,41 2 

TRAMO 4 

Estación La Turca 6,29 5 6,4 2,76 2 

Estación Corrales 6,02 6 6,2 4,13 2 

Estación Beteitiva 6,55 7,1 5,0 5,79 2 

Estación Paz del Río 6,53 6 5,5 5,54 2 

Estación Socha 6,85 7 5,0 7,51 2 

Estación Puente Pinzón 7,02   8,0 7,28 2 

 TRAMO 5 

Estación Puente Palmera 7,27 8,4 7,9 7,59 5 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Oxígeno Disuelto [OD]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. Para la campaña de 

monitoreo correspondiente al año 2016, las concentraciones de Oxígeno Disuelto en cada 

una de las estaciones se encontraron por encima del límite inferior establecido por la 

resolución de objetivos de calidad para la cuenca alta y media del río Chicamocha 
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[Resolución 3560 de 2015] que es de 2 mg/L OD, lo que indica buena calidad de del recurso 

hídrico en el sector. Sin embargo, en los años 2017 y 2018 se evidencia variabilidad en la 

concentración de OD en las diferentes estaciones, lo que permite evidenciar el 

incumplimiento de lo establecido ambiental en algunas estaciones.  

La situación más relevante, corresponde a la campaña de monitoreo del año 2019, donde 

se evidencia un comportamiento variable significativo, mostrando una disminución 

progresiva de OD desde la estación Río Jordán hasta la estación Playa Arriba, indicando el 

incumplimiento del objetivo de calidad. En este contexto, ninguno el uso definido para este 

tramo no podría aplicarse por el momento 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. De 

acuerdo a los resultados obtenidos pare este tramo, se evidencia el cumplimiento del criterio 

y objetivo de calidad en los diferentes años y estaciones.  

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Las condiciones de calidad en términos de OD para los años 2016 

y 2017 cumplieron con el criterio y objetivo de calidad establecido para esta sección del río, 

sin embargo, las concentraciones del año 2019 no fueron representativas de la calidad 

sugerida para el objetivo de calidad, pues no supera el límite inferior establecido, siendo 

este de 2 mg/L OD. Respecto al año 2018 se evidencia variación en la concentración de 

OD sobre las diferentes estaciones, por lo que no se considera viable hacer uso del recurso 

hídrico para la actividad agrícola. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. La concentración de OD 

en los diferentes periodos de monitoreo se encontraron por encima del límite inferior 

establecido por la resolución de objetivos de calidad para la cuenca alta y media del río 

Chicamocha [Resolución 3560 de 2015] que es de 2 mg/L OD, lo que significa que 

actualmente el uso del recurso hídrico puede ser usado para la actividad establecida en 

este tramo. 
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Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. En esta sección 

del río solo existe una estación de monitoreo y de acuerdo a las campañas para los 

diferentes años, se  reportaron valores de OD en un rango de 7,2 - 8,4 mg/L OD, lo que 

implica una buena calidad del recurso hídrico y por ende está permitido el uso para las 

actividades recreativas.
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Figura 23. Históricos de las estaciones de monitoreo O.D 

 

Fuente: Corpoboyacá
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Tabla 22. Históricos puntos de monitoreo en relación al O.C O. D [mg/l] 

Estación 2016 2017 2018 2019 
Objetivo de 

Calidad 

TRAMO 1 

Río La Vega - Limbania 6,8 6,8 6,8 7,13 2 

Río La Vega 5,55 5,2 6,2 5,65 2 

Qda. Honda 6,35 5,37 4,4 4,14 2 

TRAMO 2 

Río Piedras 7,35 0,1 6,4 2,25 2 

Río Tuta 3,88 3,5 4,6 3,18 2 

Río Sotaquirá 7,05 4 7,2 4,28 2 

Descarga Sochagota 5,92 4 4 4 2 

Río Surba 6,71 5 7,2 1,85 2 

Río Chiticuy 4,6 8,4 6,2 3,75 2 

TRAMO 3  

Canal Vargas 7,22 1 0,1 0,1 2 

TRAMO 4 

Río Mongui 5,8 6 7,8 4,3 2 

Río Gámeza - Sassa 6,15 6 7,6 4,53 2 

Río Soapagua 7,67 6 6,5 6,85 2 

Río Cómeza 6,39 12 7,7 5,79 2 
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Aguas Arriba Susacón 6,62 8,4 6,2 7,42 2 

Río Susacón 6,65 4 8,6 7,83 2 

TRAMO 5  

Río Nevado 7,52 4 6,5 7,83 5 

Fuente: Corpoboyacá 

En relación al histórico de calidad en las estaciones de monitoreo del río Chicamocha se 

realiza el siguiente análisis de Oxígeno Disuelto [OD]: 

Tramo 1 ï Uso Agrícola: Desde aguas arriba Tunja ï Playa arriba. De acuerdo a los 

resultados obtenidos para este tramo, se evidencia el cumplimiento del criterio calidad en 

los diferentes años y efluentes monitoreados. 

Tramo 2 ï Uso Consumo Humano y Domestico: Desde playa abajo ï Los Cámbulos. Cada 

uno de los puntos monitoreados en las campañas para los diferentes años, reportaron 

valores superiores al límite inferior establecido, lo que implica una buena calidad del recurso 

hídrico, indicando un aporte positivo a la concentración de la fuente principal Río 

Chicamocha 

Tramo 3 ï Uso Agrícola: Las condiciones de calidad en términos de OD para el año 2016 

cumplen con el criterio de calidad establecido para esta sección del río, sin embargo, las 

concentraciones de los años 2017 a 2019 no fueron representativas de la calidad sugerida 

para el objetivo de calidad, pues no supera el límite inferior establecido, siendo este de 2 

mg/L OD, por lo que no se considera viable hacer uso del recurso hídrico para la actividad 

agrícola. 

Tramo 4 ï Uso Agrícola: Desde Vado Castro hasta Puente Pinzón. La concentración de OD 

en los diferentes puntos y periodos de monitoreo se encontraron por encima del límite 

inferior establecido por la resolución de criterios de calidad para la cuenca alta y media del 

río Chicamocha, que es de 2 mg/L OD, lo que significa que actualmente el uso del recurso 

hídrico puede ser usado para la actividad establecida en este tramo  
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Tramo 5 ï Uso Recreativo: Desde Puente Pinzón hasta Puente Palmera. Las 

concentraciones registradas para el punto Río Nevado en los diferentes años, a excepción 

del año 2017, reportaron valores de OD en un rango de 6.5 a 7.84 mg/L OD, lo que indica 

concentraciones características de aguas de buena calidad. Por otra parte, el año 2017 

reporto una concentración por debajo del límite inferior establecido, por lo que no cumplió 

con la resolución de criterios y objetivos de calidad.
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Figura 24. Históricos de los puntos de monitoreo O.D 

 

Fuente: Corpoboyacá
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5.  ÍNDICE DE CALIDAD DE AGUAS (ICA) ï RÍO CHICAMOCHA  

El Índice de calidad del agua es el valor numérico que califica en una de cinco categorías, 

la calidad del agua de una corriente superficial, con base en las mediciones obtenidas para 

un conjunto de cinco o seis variables, registradas en una estación de monitoreo j en el 

tiempo t. 

El indicador se calcula a partir de los datos de concentración de un conjunto de cinco o seis 

variables que determinan, en gran parte, la calidad de las aguas corrientes superficiales.  

La fórmula de cálculo del indicador es: 

 

Donde: 

¶ ICA: Es el Índice de calidad del agua de una determinada corriente superficial en la 

estación de monitoreo de la calidad del agua j en el tiempo t, evaluado con base en 

n variables.  

¶ Wi: Es el ponderador o peso relativo asignado a la variable de calidad i.  

¶ Iikjt: Es el valor calculado de la variable i (obtenido de aplicar la curva funcional o 

ecuación correspondiente), en la estación de monitoreo j, registrado durante la 

medición realizada en el trimestre k, del período de tiempo t.  

¶ n:  Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador; n 

es igual a 5, o 6 dependiendo de la medición del ICA que se seleccione. 

5.1 CÁLCULO DEL VALOR DE CADA VARIABLE: 

A continuación, se muestran las ecuaciones de referencia. 

V Oxígeno disuelto (OD): 
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Esta variable tiene el papel biológico fundamental de definir la presencia o ausencia 

potencial de especies acuáticas.  

Inicialmente se calcula el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto PSOD:  

 

donde: 

¶ Ox: Es el oxígeno disuelto medido en campo (mg/l) asociado a la elevación, caudal y 

capacidad de re oxigenación. 

¶ Cp: Es la concentración de equilibrio de oxígeno (mg/l), a la presión no estándar, es 

decir, oxígeno de saturación. 

Una vez calculado el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto, el valor IOD se calcula 

con la fórmula: 

ὍὕὈ = 1 ī (1 ī 0.01  zὖὛὕὈ) 

Cuando el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto es mayor al 100%: 

ὍὕὈ = 1 ī (0.01  zὖὛὕὈ ī 1) 

V Sólidos suspendidos totales (SST): 

El subíndice de calidad para sólidos suspendidos se calcula como sigue: 

ὍὛὛὝ = 1 ī (ī0.02 + 0.003  zὛὛὝ) 

VALOR ὍὛὛὝ 

ὛὛὝ Ò 4.5 1 

ὛὛὝ Ó 320 0 

V Demanda química de oxígeno (DQO): 
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Mediante adaptación de la propuesta de la Universidad Politécnica de Catalunya se calcula 

con la fórmula: 

VALOR IDQO 

Ὀὗὕ Ò 20 0.91 

20 < Ὀὗὕ Ò 25 0.71 

25 < Ὀὗὕ Ò 40 0.51 

40 < Ὀὗὕ Ò 80 0.26 

Ὀὗὕ > 80 0.125 

V Conductividad eléctrica (C.E.): 

Se calcula como sigue: 

Ὅὅ.Ὁ. = 1 ï 10 (ī3.26+1.34ὒέὫ10ὅ.Ὁ.) 

Cuando Ὅὅ.Ὁ. < 0, entonces Ὅὅ.Ὁ. = 0 

 

V pH: 

Mide la acidez, valores extremos pueden afectar la flora y fauna acuáticas. 

VALOR I pH 

ὴὌ < 4 0.1 

4 Ò ὴὌ Ò 7  0.02628419  zὩ(ὴὌz0.520025) 

7 < ὴὌ Ò 8 1 

8 < ὴὌ Ò 11 1  zὩ[(ὴὌī8)ī0.5187742] 

ὴὌ > 11 0.1 

V Nitrógeno total/Fósforo total (NT/PT): 

La fórmula para calcular el subíndice de calidad para NT/PT es: 
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VALOR I NT/PT 

15 Ò ὔὝ/ὖὝ Ò 20 0.8 

10 Ò ὔὝ/ὖὝ Ò 15 0.6 

 5 Ò ὔὝ/ὖὝ Ò 10 0.35 

ὔὝ/ὖὝ Ò 5, ó ὔὝ/ὖὝ > 20 0.15 

En las siguientes tablas se resumen las variables que están involucradas en el cálculo del 

indicador para los casos en los que se emplea 5 o 6 variables, la unidad de medida en la 

que se registra cada uno de ellos y la ponderación que tienen dentro de la fórmula de 

cálculo. 

Tabla 23. Variables y ponderaciones para el caso de 5 variables 

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA PONDERACIÓN 

Oxígeno Disuelto % Saturación 0,2 

SST mg/L 0,2 

DQO mg/L 0,2 

Conductividad us/cm 0,2 

pH Unidades de pH 0,2 

Fuente: IDEAM 

Tabla 24. Variables y ponderaciones para el caso de 6 variables 

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA PONDERACIÓN 

Oxígeno Disuelto % Saturación 0,2 

SST mg/L 0,2 

DQO mg/L 0,2 

NT/PT -  0,17 

Conductividad us/cm 0,17 

pH Unidades de pH 0,15 

Fuente: IDEAM 
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Tabla 25. Calificación de la calidad del agua según el valor que puede tomar el indicador ICA 

CATEGORÍAS DE VALORES QUE 
PUEDE TOMAR EL INDICADOR 

CALIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AGUA 

SEÑAL DE 
ALERTA 

0,00 ï 0,25 Muy Mala Rojo 

0,26 ï 0,50 Mala Naranja 

0,51 ï 0,70 Regular Amarillo 

0,71 ï 0,90 Aceptable Verde 

0,91 ï 1,00 Buena Azul 

Fuente: IDEAM 

A continuación, se encuentran los datos de laboratorio de las diferentes variables para 

el cálculo del ICA que se obtuvieron en el año 2016 para las estaciones del Río 

Chicamocha. 

Con el fin de generar un seguimiento periódico al comportamiento de calidad en las 

estaciones y puntos de monitoreo del Río Chicamocha en su cuenca Alta y Media a 

continuación se presenta una tabla con el cálculo y análisis del ICA para los años 2016, 

2017, 2018 y 2019 respectivamente. 
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Tabla 26. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación ï Río Chicamocha 2016 

No Estación 
O

D
 (

%
s

a
t)

 

D
B

O
 [

m
g

/l
] 

S
S

T
 [

m
g

/l
] 

C
o

li
fo

rm
e

s
 

T
o

ta
le

s
 

D
Q

O
 

C
o

n
d

. 

E
lé

c
tr

ic
a

. 

p
H

 

N
it

ró
g

e
n

o
 

T
o

ta
l 

F
ó

s
fo

ro
 

T
o

ta
l 

N
T

/P
T

 

IO
D

 

IS
S

T
 

ID
Q

O
 

IC
E

 

I 
N

T
/P

T
 

Ip
H

 

IC
A

 

Calidad 

Estac

ión 

Aguas 

Arriba 

Tunja 

86,

33 
5,00 6,00 1670 

20,

00 
44 7,55 3 0,10 30 0,86 1,00 0,91 1 0,15 1,00 0,82 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Rio Jordán 

102

,07 
164 33 2560 256 605 6,85 3 2,12 1 0,98 0,92 0,13 1 0,15 0,93 0,68 Regular 

Punto La Vega 
92,

69 
5 12 1960 20 180 7,05 3 0,1 30 0,93 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Arboleda 

100

,27 
44 13 2390 59 370 6,75 3 1,63 2 1,00 0,98 0,26 1 0,15 0,88 0,71 

Aceptab

le 

Punto Q. Honda 
104

,74 
58 84 2690 86 690 7,55 3 1,84 2 0,95 0,77 0,13 1 0,15 1,00 0,66 Regular 

Estac

ión 
Oicatá 

90,

36 
99 99 2000 146 681 7,85 3 2,2 1 0,90 0,72 0,13 1 0,15 1,00 0,64 Regular 

Estac

ión 
Combita 

73,

40 
68 94 1670 94 480 7,15 3 0,1 30 0,73 0,74 0,13 1 0,15 1,00 0,62 Regular 

Estac

ión 

Playa 

Arriba 

85,

67 
46 149 2670 68 685 6,85 3 1,6 2 0,86 0,57 0,26 1 0,15 0,93 0,62 Regular 
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/P
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D
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T
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O
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E

 

I 
N

T
/P

T
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H
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A

 

Calidad 

Estac

ión 

Playa 

Abajo 

103

,20 
5 18 1890 20 559 8,09 3 0,1 30 0,97 0,97 0,91 1 0,15 0,65 0,78 

Aceptab

le 

Punto Rio Piedra 
104

,18 
5 9 4100 20 319 7,65 3 1,1 3 0,96 0,99 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Punto Rio Tuta 
57,

74 
5 98 4200 20 160 7,79 3 0,1 30 0,58 0,73 0,91 1 0,15 1,00 0,72 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Tuta 

86,

87 
5 91 5300 20 216 7,58 3 0,1 30 0,87 0,75 0,91 1 0,15 1,00 0,77 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Bosigas 

103

,76 
5 14 3200 20 149 7,15 3 1,2 3 0,96 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Punto 
Rio 

Sotaquirá 

98,

32 
5 24 2960 20 99 7,75 3 1,1 3 0,98 0,95 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Estac

ión 

La 

Reforma 

65,

18 
5 26 1478 20 218 7,29 3 0,1 30 0,65 0,94 0,91 1 0,15 1,00 0,77 

Aceptab

le 

Estac

ión 

Arriba 

Termo 

Paipa 

71,

06 
5 32 2450 20 234 7,46 3 0,1 30 0,71 0,92 0,91 1 0,15 1,00 0,78 

Aceptab

le 
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N
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Calidad 

Estac

ión 

Laguna 

Termo 

Paipa 

65,

23 
5 16 1200 20 302 7,65 3 0,1 30 0,65 0,97 0,91 1 0,15 1,00 0,78 

Aceptab

le 

Punto 
Descarga 

Sochagota 

93,

21 
5 28 2000 20 1509 8,06 3 0,1 30 0,93 0,94 0,91 1 0,15 0,63 0,76 

Aceptab

le 

Estac

ión 
La Siberia 

64,

46 
5 18 1600 20 249 7,55 3 0,1 30 0,64 0,97 0,91 1 0,15 1,00 0,77 

Aceptab

le 

Punto Rio Surba 
93,

26 
5 12 2450 20 44 7,83 3 0,1 30 0,93 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Estac

ión 
El Paraíso 

81,

96 
5 34 1890 20 338 7,75 3 0,1 30 0,82 0,92 0,91 1 0,15 1,00 0,80 

Aceptab

le 

Estac

ión 
San Rafael 

105

,48 
5 14 1940 20 305 7,54 3 0,1 30 0,95 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 

Punto 
Rio 

Chiticuy 

68,

07 
5 14 5200 20 138 7,75 3 0,1 30 0,68 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,78 

Aceptab

le 

Estac

ión 

Punta 

Larga 

86,

67 
5 18 1890 20 438 7,53 3 0,1 30 0,87 0,97 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 
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Calidad 

Estac

ión 

Los 

Cámbulos 

43,

28 
5 68 3100 20 518 7,30 3 0,1 30 0,43 0,82 0,91 1 0,15 1,00 0,71 

Aceptab

le 

Punto 
Canal 

Vargas 

112

,93 
5 20 1500 20 1587 7,08 3 0,1 30 0,87 0,96 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 

Estac

ión 

Puente 

Chameza 

57,

94 
20 59 3620 20 738 7,50 3 0,1 30 0,58 0,84 0,91 1 0,15 1,00 0,74 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Nazareth 

85,

79 
5 24 1760 20 864 7,16 3 0,1 30 0,86 0,95 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 

Estac

ión 

Vado 

Castro 

91,

18 
5 29 3600 20 853 7,40 3 0,1 30 0,91 0,93 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 

Punto Rio Mongui 
85,

87 
5 12 3890 20 112 7,40 3 0,1 30 0,86 0,98 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 

Estac

ión 
La Turca 

95,

24 
5 26 4470 20 817 7,76 3 0,1 30 0,95 0,94 0,91 1 0,15 1,00 0,82 

Aceptab

le 

Punto 

Rio 

Gámeza - 

Sassa 

95,

47 
5 9 4300 20 110 7,65 3 0,1 30 0,95 0,99 0,91 1 0,15 1,00 0,83 

Aceptab

le 
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Calidad 

Estac

ión 
Corrales 

91,

31 
5 22 3960 20 750 7,75 3 0,1 30 0,91 0,95 0,91 1 0,15 1,00 0,82 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Beteitiva 

99,

86 
5 38 2890 20 562 7,45 3 0,1 30 1,00 0,91 0,91 1 0,15 1,00 0,82 

Aceptab

le 

Punto 
Río 

Soapagua 

100

,91 
5 98 3800 20 145 8,20 3 0,1 30 0,99 0,73 0,91 1 0,15 0,73 0,75 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Paz del Rio 

101

,69 
5 133 4200 20 753 8,10 3 0,1 30 0,98 0,62 0,91 1 0,15 0,66 0,72 

Aceptab

le 

Estac

ión 
Socha 

101

,24 
5 54 2600 20 617 7,95 3 0,1 30 0,99 0,86 0,91 1 0,15 1,00 0,81 

Aceptab

le 

Punto 
Rio 

Cómeza 

99,

18 
5 6 5100 20 728 7,80 3 0,1 30 0,99 1,00 0,91 1 0,15 1,00 0,84 

Aceptab

le 

Punto 

Aguas 

Arriba 

Susacón 

98,

18 
5 354 2500 20 642 7,80 3 0,1 30 0,98 0,00 0,91 1 0,15 1,00 0,67 Regular 

Punto 
Rio 

Susacón 

92,

22 
5 69 4100 20 73 7,95 3 0,1 30 0,92 0,81 0,91 1 0,15 1,00 0,80 

Aceptab

le 
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Calidad 

Estac

ión 

Puente 

Pinzón 

87,

80 
5 126 2400 20 593 8,11 3 0,1 30 0,88 0,64 0,91 1 0,15 0,66 0,71 

Aceptab

le 

Punto 
Rio 

Nevado 

102

,43 
5 99 2750 20 404 8,18 3 0,1 30 0,98 0,72 0,91 1 0,15 0,71 0,75 

Aceptab

le 

Estac

ión 

Puente 

Palmera 

95,

50 
5 123 2100 20 441 7,51 3 0,1 30 0,96 0,65 0,91 1 0,15 1,00 0,77 

Aceptab

le 

Fuente: Corpoboyacá 
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Aplicando la metodología anteriormente mencionada se presentan los resultados obtenidos de ICA para el Río Chicamocha. 

Figura 25. Índice de Calidad de Aguas ï ICA, Puntos ï Río Chicamocha 

 

    Fuente: Corpoboyacá 
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En el año 2016, para el Río Chicamocha por medio de la firma consultora MCS se realizaron 

43 mediciones en los diferentes puntos y estaciones a lo largo de la cuenca del río 

mencionado anteriormente. Como resultado de los cálculos del ICA se evidencia que el río 

presentó en general una calidad aceptable debido a que en 37 de los puntos analizados 

obtuvo una calificación de Aceptable. Según la gráfica, el río inicia con una calidad 

aceptable, la cual en su paso por la ciudad de Tunja a medida que recoge las aguas 

residuales de este municipio cambia a su calificación a regular. Más adelante el río recupera 

la calidad que traía, pero al pasar por los municipios aledaños a la ciudad de Tunja 

nuevamente presenta una calificación Regular en cuanto a su calidad, la cual unas 

mediciones más adelante exactamente en la estación Playa Abajo vuelve a ser Aceptable. 

Como se puede ver en la gráfica la capacidad de recuperación del río es alta, ya que a 

pesar de las descargas recibidas en su paso por los diferentes municipios y al presentar un 

alto caudal la calidad del r²o permanece ñAceptableò en la mayor²a de puntos y estaciones 

medidos. 
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Tabla 27. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación ï Río Chicamocha 2017 

No Estación 

O
D

 (
%

s
a
t)

 

D
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O
 [

m
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/l
] 

S
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I 
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T
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A

 

Calidad 

Estaci
ón 

Aguas 
Arriba Tunja 

103,3
2 

17 10 280 94,5 61 8,05 4 1,12 4 0,97 0,99 
0,12
5 

1 0,15 0,63 0,64 Regular 

Estaci
ón 

Rio Jordán 14,9 150 14 9200 273 465 5,71 4,95 0,54 9 0,15 0,98 
0,12
5 

1 0,35 0,51 0,52 Regular 

Punto La Vega 76,65 42 12 920 94,2 259 7,15 4 0,115 35 0,77 0,98 
0,12
5 

1 0,15 1 0,66 Regular 

Estaci
ón 

Arboleda 37,94 48 36 16000 90,3 266 6 30,1 6,22 5 0,38 0,91 
0,12
5 

1 0,15 0,60 0,53 Regular 

Punto Oicatá 29,88 44 143 16000 97,9 266 6,99 71,8 7 10 0,30 0,59 
0,12
5 

1 0,6 1 0,59 Regular 

Estaci
ón 

Combita 
 

24 34 
160000
0 

97,4 783 7,32 51,5 5,7 9 --- 0,92 
0,12
5 

1 0,35 1 --- --- 

Estaci
ón 

Playa Arriba 56,91 17 123 
160000
0 

70,3 602 6,5 41,7 6,69 6 0,57 0,65 0,26 1 0,35 0,77 0,60 Regular 

Estaci
ón 

Playa Abajo 77,71 30 56 16000 188 573 6,97 19,6 4,3 5 0,78 0,85 
0,12
5 

1 0,15 0,99 0,64 Regular 

Estaci
ón 

Rio Piedra 
111,3
9 

24 34 
160000
0 

97,4 783 7,32 51,5 5,7 9 0,89 0,92 
0,12
5 

1 0,35 1,00 0,71 
Aceptabl
e 

Punto Rio Tuta 49,1 21 12 410 98,5 93 5,33 4 0,118 34 0,49 0,98 
0,12
5 

1 0,15 0,42 0,53 Regular 
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Calidad 

Punto Tuta 43,99 38 10 16000 99,1 164 5,5 5,07 1 5 0,44 0,99 
0,12
5 

1 0,35 0,46 0,56 Regular 

Estaci
ón 

Bosigas 87,15 22 30 16000 99,7 176 6,51 4 
0,052
5 

76 0,87 0,93 
0,12
5 

1 0,15 0,78 0,64 Regular 

Estaci
ón 

Rio 
Sotaquirá 

55,9 18 69 490 70,3 98 5,35 4 0,559 7 0,56 0,81 0,26 1 0,35 0,42 0,57 Regular 

Punto La Reforma 55,15 10 10 160000 42,2 149 6,2 5,37 0,962 6 0,55 0,99 0,26 1 0,35 0,66 0,63 Regular 

Estaci
ón 

Arriba 
Termopaipa 

63,38 10 14 120 28,7 175 6,49 4 0,381 10 0,63 0,98 0,51 1 0,6 0,77 0,75 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Laguna 
Termopaipa 

98,76 11 18 130 41,6 156 6,3 4 0,317 13 0,99 0,97 0,26 1 0,6 0,70 0,75 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Descarga 
Sochagota 

63,11 18 47 13000 36,4 535 6,14 4 0,328 12 0,63 0,88 0,51 1 0,6 0,64 0,71 
Aceptabl
e 

Punto La Siberia 61,56 12 23 330 43,3 221 6,62 4 1,66 2 0,62 0,95 0,26 1 0,15 0,82 0,63 Regular 

Estaci
ón 

Rio Surba 72,96 21 33 16000 76,7 72 5,67 4 
0,093
1 

43 0,73 0,92 0,26 1 0,15 0,50 0,60 Regular 

Punto El Paraíso 58,48 25 17 9200 98,5 482 6,24 4 0,837 5 0,58 0,97 
0,12
5 

1 0,15 0,67 0,58 Regular 

Estaci
ón 

San Rafael 90,27 13 100 540 38,2 60 6,67 4 0,184 22 0,90 0,72 0,51 1 0,15 0,84 0,68 Regular 
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Calidad 

Estaci
ón 

Rio Chiticuy 
125,3
3 

8 10 16000 34,1 133 7,28 4 0,52 8 0,75 0,99 0,51 1 0,35 1 0,76 
Aceptabl
e 

Punto Punta Larga 77,04 12 33 16000 58,9 258 5,87 4,59 2,29 2 0,77 0,92 0,26 1 0,15 0,56 0,61 Regular 

Estaci
ón 

Los 
Cámbulos 

61,69 11 51 9200 38,2 551 6,84 4 0,59 7 0,62 0,87 0,51 1 0,35 0,92 0,71 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Canal 
Vargas 

15,39 400 970 350000 724 914 6,33 97,2 13,1 7 0,15 0,00 
0,12
5 

1 0,35 0,71 0,38 Mala. 

Punto 
Puente 
Chameza 

83,44 9 14 3500 30,7 618 6,97 23,3 1,08 22 0,83 0,98 0,51 1 0,15 0,99 0,74 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Nazareth 54,07 19 17 16000 70,9 535 5,93 5,96 1,98 3 0,54 0,97 0,26 1 0,15 0,57 0,58 Regular 

Estaci
ón 

Vado 
Castro 

96,49 8 139 160000 24,9 669 6,7 5,25 1,01 5 0,96 0,60 0,71 1 0,35 0,86 0,75 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Rio Mongui 76,51 11 10 9200 37 57 6,48 4 0,425 9 0,77 0,99 0,51 1 0,35 0,76 0,73 
Aceptabl
e 

Punto La Turca 76,17 22 31 16000 72,6 326 6,14 4 0,246 16 0,76 0,93 0,26 1 0,8 0,64 0,73 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Rio 
Gámeza-
Sassa 

81,17 7 10 410 26,1 48 7,21 4 0,389 10 0,81 0,99 0,51 1 0,6 1 0,81 
Aceptabl
e 

Punto Corrales 88,45 20 10 16000 93,9 249 5,93 4 0,331 12 0,88 0,99 
0,12
5 

1 0,6 0,57 
0,69
8 

Regular 
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Calidad 

Estaci
ón 

Beteitiva 
103,3
2 

11 119 1600 50,8 530 7,22 4,89 0,403 12 0,97 0,66 0,26 1 0,6 1 0,74 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Rio 
Soapagua 

68,09 14 216 240 49,7 98 6,76 4 0,264 15 0,68 0,37 0,26 1 0,8 0,88 0,66 Regular 

Punto Paz del Rio 84,14 15 16 540 46,8 325 6,32 4 0,739 5 0,84 0,97 0,26 1 0,35 0,70 0,69 Regular 

Estaci
ón 

Socha 59,71 18 47 13000 36,4 535 6,14 4 0,328 12 0,60 0,88 0,51 1 0,6 0,64 0,71 
Aceptabl
e 

Estaci
ón 

Rio 
Cómeza 

79,51 12 154 160000 45,7 54 6,5 7,75 0,305 25 0,80 0,56 0,26 1 0,15 0,77 0,59 Regular 

Punto 
Aguas 
Arriba 
Susacón 

116,2
8 

18 117 28000 42,2 264 5,65 4 0,591 7 0,84 0,67 0,26 1 0,35 0,50 0,60 Regular 

Punto 
Rio 
Susacón 

49,65 13 75 210 29,8 87 5,69 4 0,12 33 0,50 0,80 0,51 1 0,15 0,51 0,58 Regular 

Punto 
Puente 
Pinzón 

88,28 18 84 16000 80,7 251 6,9 4 0,128 31 0,88 0,77 
0,12
5 

1 0,15 0,95 0,64 Regular 

Estaci
ón 

Rio Nevado 51,14 11 85 840 27,8 106 6 4 0,242 17 0,51 0,77 0,51 1 0,8 0,60 
0,69
9 

Regular 

Punto 
Puente 
Palmera 

112,7
2 

19 440 22000 46,8 303 7,64 4 0,496 8 0,87 0,00 0,26 1 0,35 1 0,57 Regular 

Fuente: Corpoboyacá 
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Aplicando la metodología anteriormente mencionada se presentan los resultados obtenidos de ICA para el Río Chicamocha. 

Figura 26. Índice de Calidad de Aguas ï ICA, Puntos ï Río Chicamocha 2017 

 

    Fuente: Corpoboyacá                     
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En el año 2017, para el Río Chicamocha se realizaron 42 mediciones en los diferentes 

puntos a lo largo de la cuenca del río que se mencionaron anteriormente. Como resultado 

de los cálculos del ICA se evidencia que el río presentó en general una calidad regular 

porque obtuvo una calificación de Regular en 27 de los 42 puntos analizados. Según la 

gráfica, el río en sus extremos (nacimiento y en el último punto de medición) tiene una 

calificación de regular, por lo cual se puede establecer que se contamina el río desde su 

nacimiento debido a que es en la ciudad de Tunja y sus alrededores y que en el último 

punto de medición por la carga que trae consigo por su paso por los diferentes municipios 

de Boyacá que le aportan carga contaminante. 

Los resultados arrojan una ICA de condición ñAceptableò en 13 puntos a lo largo del ñR²o 

Chicamochaò, es com¼n denominador de estos ramales de la cuenca, tener un 

conglomerado de aguas servidas de municipios con una baja concentración poblacional, 

esto se ve indicado por la ubicación, pero también por las características de los análisis de 

calidad de agua individuales, además otra característica en común de algunos de los puntos 

con calificaci·n ñAceptableò es la cercan²a de ñTermopaipaò y por ende cabe la posibilidad 

de sistemas de tratamiento. 

El ¼nico punto que dio de calidad ñMalaò de acuerdo al ICA es el de ñCanal Vargasò. Los 

resultados de laboratorio dieron muy altos en todas las variables a comparación con los 

otros puntos, debido a que es un punto donde se juntan las aguas hervidas de Duitama y 

Paipa y existe una gran cantidad de carga contaminante que ingresa al río Chicamocha.  

Aunque la mayoría de las estaciones cuentan con una calificación del índice de calidad de 

agua ICA, la estación ñCombitaò no presenta un resultado final, esto debido a que en los 

estudios de laboratorio no se evidencia ningún dato para el oxígeno disuelto (OD), como 

consecuencia no se puede realizar el cálculo total.
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Tabla 28: Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación ï Río Chicamocha 2018 

No Estación 
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Calidad 

Esta. Aguas arriba Tunja 119,9 5 10,00 340,00 20,00 340 7,10 4,00 0,05 80 0,80 0,99 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Río Jordán 104,8 5 11 260 20 1080 7,50 4,00 0,05 80 0,95 0,99 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Río la Vega Confluencia 95,3 5 33 1080 20 1840 7,30 4,00 0,05 80 0,95 0,92 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Arboleda - Río Jordán 24,61 17 27 1840 20 3200 6,7 4,00 0,05 80 0,25 0,94 0,91 1,00 0,15 0,86 0,7 Regular 

Punto. Afluente quebrada Honda 65,87 22 85 3200 39 3200 7,20 14,70 0,054 272 0,66 0,77 0,51 1,00 0,15 1 0,7 Regular 

Esta. Oicatá 20,77 146 254 17600 238 
1760
0 

7,60 39,20 5,52 7 0,21 0,26 0,125 1,00 0,35 1 0,5 Mala. 

Esta. Combita 0 

 

101 3200 116 3200 7,30 38,80 4,73 8 0,00 0,72 0,125 1,00 0,35 1 0,5 Regular 

Esta. Playa Arriba 0 49 122 3200 79 3200 7,10 24,30 4,26 6 0,00 0,65 0,26 1,00 0,35 1 0,5 Regular 

Esta. Agua abajo 39,61 14 38 3200 20 3200 7,10 12,20 0,0509 240 0,40 0,91 0,91 1,00 0,15 1 0,7 Aceptable 

Punto. Rio piedras 88,05 5 19 3200 20 340 6,60 4,00 0,0572 70 0,88 0,96 0,91 1,00 0,15 0,81 0,8 Aceptable 

Punto. Rio Tuta 67,46 6 47 340 20 3200 6,90 4,00 0,054 74 0,67 0,88 0,91 1,00 0,15 0,95 0,8 Aceptable 

Esta. 
Confluencia Río Tuta -  
Río Chicamocha 

86,95 5 30 3200 20 3200 6,70 4,00 0,0587 68 0,87 0,93 0,91 1,00 0,15 0,86 0,8 Aceptable 

Esta. Bosigas 51,08 9 1505 3200 20 3200 6,70 4,00 0,0525 76 0,51 0,00 0,91 1,00 0,15 0,86 0,6 Regular 

Punto. Rio Sotaquirá 100,6 5 56 3200 20 260 6,90 4,00 0,05 80 0,99 0,85 0,91 1,00 0,15 0,95 0,8 Aceptable 
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Calidad 

Esta. La Reforma 107,5 5 52 260 20 98 6,90 4,00 0,312 13 0,92 0,86 0,91 1,00 0,6 0,95 0,9 Aceptable 

Esta. Aguas abajo termo Paipa 67,9 6 450 98 20 220 6,80 4,00 0,05 80 0,68 0,00 0,91 1,00 0,15 0,9 0,6 Regular 

Esta. Laguna Termo Paipa 105,4 5 48 66 20 66 6,80 4,00 0,346 12 0,95 0,88 0,91 1,00 0,6 0 0,7 Aceptable 

Esta. La Siberia 41,00 5 425 220 20 140 6,70 4,00 0,332 12 0,41 0,00 0,91 1,00 0,6 0,86 0,6 Regular 

Punto. Rio Surba 105,5 5 10 140 20 260 6,80 4,00 0,278 14 0,94 0,99 0,91 1,00 0,6 0,9 0,9 Aceptable 

Esta. paraíso 61,27 6 389 260 20 1840 6,70 4,00 0,242 17 0,61 0,00 0,91 1,00 0,8 0,86 0,7 Regular 

Esta. San Rafael 95,01 5 178 1840 72 3200 6,60 4,00 0,271 15 0,95 0,49 0,26 1,00 0,6 0,81 0,7 Regular 

Punto. Rio Chiticuy 93,27 5 15 3200 20 3200 7,30 4,00 0,184 22 0,93 0,98 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Punta Larga 88,19 5 46 3200 20 3200 6,70 4,00 0,22 18 0,88 0,88 0,91 1,00 0,8 0,86 0,9 Aceptable 

Esta. Los Cámbulos 89,52 6 70 3200 20 3200 6,40 4,00 0,257 16 0,90 0,81 0,91 1,00 0,8 0,73 0,9 Aceptable 

Punto. Canal Vargas 1,49 22 64 3200 65,5 
3200
0 

6,70 11,70 3,03 4 0,01 0,83 0,26 1,00 0,15 0,86 0,5 Regular 

Esta. Puente Chameza 9,23 5 45 3200 20 3200 6,70 4,00 2,16 2 0,09 0,89 0,91 1,00 0,15 0,86 0,6 Regular 

Esta. Puente Vado Castro 37,05 7 211 3200 20 3200 6,70 4,47 0,309 14 0,37 0,39 0,91 1,00 0,6 0,86 0,7 Regular 

Punt. Rio Mongui 106,8 5 28 158 20 3200 6,50 4,00 0,05 80 0,93 0,94 0,91 1,00 0,15 0,77 0,8 Aceptable 

Esta. La Turca 101,0 7 114 3,6 20 3200 7,00 4,00 0,05 80 0,99 0,68 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Punto. Rio Gámeza 106,4 5 10 34 20 15.6 7,20 4,00 0,05 80 0,94 0,99 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 
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Calidad 

Esta. Corrales 88,96 8 65 260 20 3200 7,20 4,00 0,05 80 0,89 0,83 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Beteitiva 77,14 5 52 32000 20 3200 6,90 4,00 0,05 80 0,77 0,86 0,91 1,00 0,15 0,95 0,8 Aceptable 

Punto. Río Soapagua 89,45 6 50 32000 20 980 6,90 4,00 0,05 80 0,89 0,87 0,91 1,00 0,15 0,95 0,8 Aceptable 

Esta. Paz del Río 77,28 5 115 15,6 20 98 7,10 4,00 0,05 80 0,77 0,68 0,91 1,00 0,15 1 0,7 Aceptable 

Esta. Socha 70,69 6 183 3200 20,9 1580 7,10 4,00 0,39 10 0,71 0,47 0,71 1,00 0,6 1 0,7 Aceptable 

Punto. Río Cómeza 114,8 5 53 3200 20 3.6 7,10 4,00 0,0572 70 0,85 0,86 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Punto. Susacón Aguas Arriba 84,32 8 234 3200 20 34 7,80 4,00 0,0556 72 0,84 0,32 0,91 1,00 0,15 1 0,7 Regular 

Punto. Río Susacón 69,67 5 27,00 
3200,0
0 

20,00 4 7,10 4,00 0,06 68 0,70 0,94 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Esta. Puente Pinzón 88,81 6 66 980 20 260 8,10 4,00 0,0509 79 0,89 0,82 0,91 1,00 0,15 0,66 0,7 Aceptable 

Punto. Río Nevado 86,14 10 98 98 35 158 7,90 4,00 0,05 80 0,86 0,73 0,51 1,00 0,15 1 0,7 Aceptable 

Esta. Puente Palmera 106,0 7 313 1580 20 4 7,40 4,00 0,054 74 0,94 0,08 0,91 1,00 0,15 1 0,7 Regular 

Punto. 
Aguas Arriba la Vega 
Sector Limbania 

72,39 5 45 1840 20 260 7,00 4,00 0,05 80 0,72 0,89 0,91 1,00 0,15 1 0,8 Aceptable 

Punto. PTAR Chameza 95,42 6 102 4 20 3200 6,60 4,00 0,0572 70 0,95 0,71 0,91 1,00 0,15 0,81 0,8 Aceptable 

Fuente: Corpoboyacá 
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Figura 27. Índice de Calidad de Aguas ï ICA, Puntos ï Río Chicamocha 2018 

 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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El cálculo del índice de calidad de agua ICA ï 2018 para el Río Chicamocha, tomó como 

base 43 puntos y estaciones de muestreo, para los diferentes parámetros que relaciona el 

índice de calidad, una vez realizado el procedimiento podemos inferir que la calidad del Río 

Chicamocha en cuanto a este índice (ICA) se encuentra en un estado aceptable, dado que 

del totalidad de puntos y estaciones 28 se encuentran con esta calificación, 15 se 

encuentran en un estado Regular y solo un punto mostro una calificación Mala, por ende se 

deduce un poco la naturaleza de la cuenca la cual recibe una gran cantidad de aguas 

servidas debido a la cantidad de municipios que se encuentran a lo largo de su extensión. 

Los resultados arrojan una ICA de condici·n ñAceptableò en 28 puntos a lo largo del ñR²o 

Chicamochaò, es un factor común que sobre estos ramales vierten aquellos municipios con 

una densidad poblacional no tan alta, además, que las cotas altas también ejercen un papel 

fundamental en la calidad de la cuenca, por ende, estos puntos presentan una mejor calidad 

a diferencia de los demás puntos y estaciones de muestreo. 

El ¼nico punto que dio de calidad ñMalaò de acuerdo al ICA es el de ñOICATĆò. Se puede 

deducir ya que el punto se encuentra después de la ciudad de Tunja con una cota inferior, 

lo que hace que el punto cuente con un vertimiento considerable de aguas servidas por 

parte de una gran cantidad de población.  

Aunque la mayoría de las estaciones cuentan con una calificación del índice de calidad de 

agua ICA, las estaciones ñCombitaò y ñPlaya arribaò a pesar de que presenta un resultado, 

ninguna de las dos se reporta por parte de los análisis de laboratorio un valor para oxígeno 

disuelto, por ende, tampoco saturación del mismo parámetro, entonces se determina un 

cálculo ICA, pero se aclara el valor faltante. 
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Tabla 29. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICA por estación ï Río Chicamocha 2019 
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Calidad 

Estación Aguas Arriba Tunja 108,70 2,48 10,00 20140 15,00 52 8,60 3 0,30 10 0,91 0,99 0,91 1 0,35 1,08 0,87 Aceptable 

Punto 
La Vega sector 
Limbania 

97,10 2,82 27,10 1414 15,00 285 7,13 3 0,30 10 0,97 0,94 0,91 1 0,35 1,00 0,86 Aceptable 

Estación Rio Jordán 61,10 4 10 2014 15 190 7,60 3 0,3 10 0,61 0,99 0,91 1 0,35 1,00 0,81 Aceptable 

Punto La Vega 75,00 4 12,7 2613 15 275 7,50 3 0,3 10 0,75 0,98 0,91 1 0,35 1,00 0,83 Aceptable 

Estación Arboleda 20,30 69,80 75,00 120330 144,00 325,00 7,60 20,20 1,55 13 0,20 0,80 0,13 1 0,6 1,00 0,61 Regular 

Punto Q. Honda 60,40 10,20 458,00 7380 146,00 428,00 8,20 3,90 2,99 1 0,60 0,00 0,13 1 0,15 0,73 0,43 Mala. 

Estación Oicatá 9,50 325,0 152,00 72700000 684,00 847,00 7,90 53,90 8,10 7 0,10 0,56 0,13 1 0,35 1,00 0,51 Regular 

Estación Combita 1,45 239,0 153,00 81640000 450,00 932,00 7,90 55,16 6,10 9 0,01 0,56 0,13 1 0,35 1,00 0,50 Mala. 

Estación Playa Arriba 1,23 349,0 210,00 111990000 582,00 907,00 7,70 102,30 9,00 11 0,01 0,39 0,13 1 0,6 1,00 0,51 Regular 

Estación Playa Abajo 20,90 25,20 41,00 57480000 48,00 412,00 7,20 12,40 1,43 9 0,21 0,90 0,26 1 0,35 1,00 0,61 Regular 

Punto Rio Piedra 31,00 10,90 20,00 20140000 38,00 428,00 7,50 11,60 2,55 5 0,31 0,96 0,51 1 0,15 1,00 0,65 Regular 

Punto Rio Tuta 46,00 4,92 7,70 1119900 20,00 53,00 7,70 3,00 0,30 10 0,46 1,00 0,91 1 0,35 1,00 0,78 Aceptable 

Estación Tuta 38,50 4,75 15,60 648800 15,50 91,00 7,70 3,00 0,30 10 0,39 0,97 0,91 1 0,35 1,00 0,77 Aceptable 

Estación Bosigas 30,20 7,25 22,30 12997 24,00 85,00 8,10 3,00 0,30 10 0,30 0,95 0,71 1 0,35 0,66 0,66 Regular 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

182 
 

 

No 

Estación/Punto 

O
D

 (
%

s
a
t)

 

D
B

O
 [

m
g

/l
] 

S
S

T
 [

m
g

/l
] 

C
o

li
fo

rm
e
s
 

T
o

ta
le

s
 

D
Q

O
 [

m
g

/l
] 

C
o

n
d

. 

E
lé

c
tr

ic
a
. 

p
H

 [
-]

 

N
it

ró
g

e
n

o
 

T
o

ta
l 

F
ó

s
fo

ro
 

T
o

ta
l 

N
T

/P
T

 

IO
D

 

IS
S

T
 

ID
Q

O
 

IC
 

I 
N

T
/P

T
 

Ip
H

 

IC
A

 

 

Calidad 

Punto Rio Sotaquirá 58,10 6,40 10,00 2909 15,00 134,00 8,00 3,00 0,30 10 0,58 0,99 0,91 1 0,35 1,00 0,80 Aceptable 

Estación La Reforma 44,90 7,50 22,70 3654 21,00 125,00 7,60 3,00 0,30 10 0,45 0,95 0,71 1 0,35 1,00 0,74 Aceptable 

Estación Arriba Termo Paipa 50,10 6,45 122,00 2755 28,00 131,00 7,90 3,00 0,64 5 0,50 0,65 0,51 1 0,15 1,00 0,63 Regular 

Estación Laguna Termo Paipa 50,10 7,33 15,60 2613 20,00 131,00 7,90 3,00 0,30 10 0,50 0,97 0,91 1 0,35 1,00 0,78 Aceptable 

Estación La Siberia 49,80 7,60 20,00 3076 17,00 109,00 7,50 3,00 0,30 10 0,50 0,96 0,91 1 0,35 1,00 0,78 Aceptable 

Punto Rio Surba 25,70 7,50 59,50 2046 18,00 782,00 7,60 3,00 0,30 10 0,26 0,84 0,91 1 0,35 1,00 0,72 Aceptable 

Estación El Paraíso 45,30 5,67 26,80 27550 17,00 448,00 7,50 3,00 0,30 10 0,45 0,94 0,91 1 0,35 1,00 0,77 Aceptable 

Estación San Rafael 49,80 5,85 20,70 86640 18,00 469,00 7,40 3,00 0,30 10 0,50 0,96 0,91 1 0,35 1,00 0,78 Aceptable 

Punto Rio Chiticuy 53,80 9,30 10,00 61310 15,00 241,00 7,90 3,00 0,30 10 0,54 0,99 0,91 1 0,35 1,00 0,79 Aceptable 

Estación Punta Larga 63,00 5,94 26,90 86640 15,00 441,00 7,70 3,00 0,30 10 0,63 0,94 0,91 1 0,35 1,00 0,80 Aceptable 

Estación Los Cámbulos 60,40 22,00 20,90 104620 22,00 435,00 7,50 3,00 0,30 10 0,60 0,96 0,71 1 0,35 1,00 0,77 Aceptable 

Punto Canal Vargas 1,12 64,20 66,00 547500 120,00 1986,00 7,90 24,00 3,10 8 0,01 0,82 0,13 1 0,35 1,00 0,54 Regular 

Estación Puente Chameza 19,50 24,20 27,30 191800 86,00 947,00 7,80 9,50 1,19 8 0,20 0,94 0,13 1 0,35 1,00 0,59 Regular 

Estación PTAR Chameza 2,94 108,0 70,00 11199000 217,00 1674,00 7,70 32,80 3,65 9 0,03 0,81 0,13 1 0,35 1,00 0,54 Regular 

Estación Vado Castro 6,00 16,10 38,40 344800 73,00 1483,00 7,50 9,70 1,26 8 0,06 0,90 0,26 1 0,35 1,00 0,59 Regular 
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Calidad 

Punto Rio Mongui 56,90 3,22 14,70 547500 15,00 34,00 8,10 3,00 0,30 10 0,57 0,98 0,91 1 0,35 0,66 0,75 Aceptable 

Estación La Turca 38,40 11,15 161,00 648800 53,00 954,00 7,60 6,50 0,58 11 0,38 0,54 0,26 1 0,6 1,00 0,62 Regular 

Punto Rio Gámeza - Sassa 58,00 1,98 20,00 158500 15,00 28,00 8,40 3,00 0,30 10 0,58 0,96 0,91 1 0,35 0,89 0,78 Aceptable 

Estación Corrales 54,00 4,87 52,50 201400 15,00 264,00 7,60 3,00 0,30 10 0,54 0,86 0,91 1 0,35 1,00 0,77 Aceptable 

Estación Beteitiva 82,50 12,45 105,00 3730 26,00 263,00 7,70 4,40 0,30 15 0,83 0,71 0,51 1 0,6 1,00 0,77 Aceptable 

Punto Río Soapagua 95,60 7,98 136,00 410 16,00 82,40 8,00 3,00 0,30 10 0,96 0,61 0,91 1 0,35 1,00 0,80 Aceptable 

Estación Paz del Rio 95,40 4,40 83,50 51720 4,40 428,00 7,80 3,30 0,45 7 0,95 0,77 0,91 1 0,35 1,00 0,83 Aceptable 

Estación Socha 96,30 4,65 534,00 325500 38,00 250,00 7,90 3,00 0,51 6 0,96 0,00 0,51 1 0,35 1,00 0,63 Regular 

Punto Rio Cómeza 86,40 2,05 51,80 3270 15,00 57,40 7,00 3,00 0,30 10 0,86 0,86 0,91 1 0,35 1,00 0,83 Aceptable 

Punto 
Aguas Arriba 
Susacón 

101,10 8,45 153,00 4140 40,00 295,00 8,20 3,00 0,37 8 0,99 0,56 0,51 1 0,35 0,73 0,69 Regular 

Punto Rio Susacón 100,20 3,08 185,00 8090 16,00 81,70 8,70 3,00 0,30 10 1,00 0,47 0,91 1 0,35 1,20 0,81 Aceptable 

Estación Puente Pinzón 98,60 5,50 140,00 10630 34,00 297,00 8,20 3,00 0,30 10 0,99 0,60 0,51 1 0,35 0,73 0,69 Regular 

Punto Rio Nevado 101,40 3,87 957,00 98040 22,00 170,00 8,60 3,00 0,59 5 0,99 0,00 0,71 1 0,35 1,08 0,68 Regular 

Estación Puente Palmera 100,40 10,32 149,00 31230 29,00 310,00 8,40 3,00 0,30 10 1,00 0,57 0,51 1 0,35 0,89 0,72 Aceptable 

Fuente: Corpoboyacá 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

184 
 

Figura 28. Índice de Calidad de Aguas ï ICA, Puntos ï Río Chicamocha 2019 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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A lo largo del recorrido, el río presenta variaciones significativas en la dinámica de la calidad del agua (ICA), estas variaciones se 

describen a continuación: 

Figura 29 Índice de calidad del agua del Río Chicamocha en el año 2019 
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Las características de los diferentes estaciones y puntos de muestreo permiten identificar 

cinco secciones: 

Sección 1: Aguas arriba Tunja ï Estación 1 ï Estación Arboleda, con valores de calidad 

aceptable reportado en fuentes superficiales con buena calidad, producto de la poca 

influencia de vertimientos directos de tipo industrial o doméstico. 

Sección 2: Estación Oicatá ï Estación Playa Arriba, se presenta la disminución de la 

calidad, pasando de aceptable a regular. En estaciones como Cómbita, la calidad disminuye 

de forma notable hasta llegar a tener una calidad mala, asociada al aumento en los niveles 

de carga orgánica y patógenos que afectan la calidad del agua del río.  

Sección 3: Estación Playa abajo ï Estación Cámbulos, donde se observa valores 

característicos de aguas superficiales con presencia de vertimientos provenientes de 

asentamientos poblacionales, así como el aporte de caudal y material orgánico de los 

afluentes río Piedras, río Tuta y el río Sotaquirá, permitiendo. 

Sección 4: Estación Puente Chameza ï Estación La Turca, se produce un aumento de la 

contaminación por la presencia de patógenos (Coliformes Totales) en concentraciones 

elevadas, así como altas concentraciones de parámetros como la DBO y DQO, y menor 

nivel de OD.  

Sección 5: Estación Corrales - Estación Puente Palmera, con valores asociados a una 

buena calidad, característica de fuentes superficiales con procesos de sedimentación y 

dilución, de la misma manera por el bajo desarrollo de actividades agrícolas, industriales y 

urbanas.    

En general, el ICA evaluado por el método establecido por el IDEAM refleja el deterioro de 

la calidad del río Chicamocha, especialmente en la estación Cómbita y en el punto 

Quebrada Honda, que están altamente impactadas por la recepción directa e indirecta de 

los vertimientos de tipo industrial, doméstico y agrícola, así como el aporte del material 

particulado (sólidos suspendidos, disueltos) de sus ríos tributarios.  
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Las diversas actividades socioeconómicas desarrolladas en la cuenca del río Chicamocha 

influyen directamente en el deterioro de la calidad del agua del río, mostrando en general 

calidad entre aceptable, regular y mala, por lo que es necesario su tratamiento para uso de 

consumo directo, especialmente en la sección de la estación Oicatá y la estación Playa 

Arriba. 
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Figura 30. Históricos puntos de monitoreo cuenca alta y media del río Chicamocha 

Fuente: Corpoboyacá 
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Figura 31. Histórico estaciones de monitoreo cuenca alta y media del río Chicamocha 

Fuente: Corpoboyacá
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5.2  INDICE DE CONTAMINACIÓN PARA CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 

CONTINENTALES. 

 

5.2.1. DISEÑO DE LOS ÍNDICES 

Los ICA e ICO, consisten básicamente en una expresión matemática simple, de la 

combinación de un número de parámetros físicos, químicos y/o microbiológicos, los cuales 

sirven como medida de la calidad del agua para diferentes usos (Fernández & Solano, 

2005). Finalmente, el valor numérico obtenido, que oscilan entre 0 a 100 y 0 a 1, se clasifica 

en diferentes rangos a los cuales se le asigna una descripción cualitativa del grado de 

contaminación del agua, con los cuales puede valorarse el recurso (Samboni, et al, 2007), 

estos son presentados en forma de n número, rango, descripción verbal, símbolo o color. 

Para Ball y Church (1980), el cálculo de los Índices tanto ICA e ICO se basan en tres pasos 

consecutivos, que son: 

1. Selección de parámetros o variables:  

Se puede considerar entre dos o n-parámetros. La elección depende en gran medida del 

criterio de un experto, como también de la información existente, los criterios de tiempo, 

localización y su importancia como estándar de calidad; estas también se pueden definir 

teniendo en cuenta el tipo de uso de la fuente, por ejemplo, agua para consumo, recreación, 

riego, industria, etc. Por lo que es importante definir un grado de jerarquía. 

2. Determinación del subíndice para cada parámetro: 

Tiene como propósito la transformación de las variables de una escala dimensional a una 

adimensional para permitir su agregación. Según Fernández y Solano (2005), se pueden 

utilizar varios métodos: 

- Valor nominal o numérico, previa comparación del valor del parámetro con un estándar o 

criterio. 
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- Parámetro en número decimal, diagramas o tablas de calibración: En este caso se debe 

desarrollar para cada parámetro su propio diagrama, en el que se indique la correlación 

entre el parámetro y su valor en escala de calidad. Esta escala generalmente es· entre 0 y 

100, aunque también se acostumbra escalarlos entre 0 y 1. 

3. Determinación del Índice por agregación de los subíndices: una vez se tiene la 

información homogeneizada de todos los parámetros seleccionados, hay que mirar la 

manera de unificar la información final; la integración de los subíndices determina el Índice 

de calidad de agua, que puede darse por medio de fórmulas de agregación matemática que 

comúnmente corresponden a una función promedio. 

5.2.2. CÁLCULO DEL ICO´s  

Dentro de los factores determinantes de la contaminación del agua se encuentran:  

ICOMI o parámetro de mineralización: Este factor integra las mediciones de 

conductividad la cual expresa el contenido de sólidos disueltos en la corriente del cuerpo 

hídrico, dureza basada en la concentración de cationes de magnesio y calcio, y la 

alcalinidad expresada mediante el contenido de aniones de carbono. Este índice se define 

en un rango de 0 que indica baja contaminación a 1 que indica alta contaminación por 

mineralización (Universidad de Pamplona, s.f.).  

ICOMO o índice de contaminación por materia orgánica: Este indicador fue desarrollado 

por Ramírez, et al. (1998), a partir de estudios fisicoquímicos, microbiológicos y 

limnológicos realizados en la industria petrolera para condiciones de ríos de Colombia. 

Utiliza las variables de DBO5, coliformes totales y porcentaje de saturación de oxígeno, 

donde las dos primeras reflejan fuentes diversas de contaminación orgánica y la tercera 

expresa la respuesta ambiental del cuerpo a este tipo de polución. Este índice está definido 

en un rango de 0 a 1 que indica la relación del aumento de contaminación en un cuerpo 

hídrico (Universidad de Pamplona, s.f.)  

ICOSUS o parámetro de contaminación por sólidos suspendidos: Se integra del 

cálculo de los sólidos suspendidos o partículas de carácter orgánico e inorgánico que se 

mantienen suspendidos en concentraciones acuosas. Este índice se define mediante un 
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rango de 0 a 1 que permite determinar la contaminación por sólidos suspendidos (Cañas, 

(s,f)) de la siguiente manera:  

ὛoὰὭὨέί ίόίὴὩὲὨὭὨέί > ὥ 340 άὫ/ὒ ὸὭὩὲὩ όὲ ὍὅὕὛὟὛ = 1 

ὛoὰὭὨέί ίόίὴὩὲὨὭὨέί < 10 άὫ/ὒ ὸὭὩὲὩ όὲ ὍὅὕὛὟὛ = 0 

ICOTRO o índice de contaminación trófica: Se integra de la concentración de fósforo 

total, así como el nitrógeno y el fósforo en exceso de agua provoca eutrofización que puede 

afectar la vida acuática. Su determinación por análisis químico establece la determinación 

de contaminación (Cañas, Juan., s.f.) de la siguiente manera: 

ὕὰὭὫέὸὶέὪὭὥ: < 0.01  

ὓὩίέὸὶέὪὭὥ: 0.01 ī 0.02  

ὉόὸὶέὪὭὥ: 0.02 ī 1.00  

ὌὭὴὩὶὩόὸὶέὪὭὥ: > 1.00  

La calificación de la calidad del agua según los resultados arrojados de los índices de 

contaminación se establece en la siguiente según corresponde. 

Tabla 30. Clasificación Índice de Calidad de Agua 

Categorías de valores que 
pueden tomar el indicador 

Calificación de la calidad del 
agua 

Señal de 
alerta 

0.8 - 1.0 Muy alto Rojo 

0.6 - 0.8 Alto Naranja 

0.4 -0.2 Medio Amarillo 

0.2 - 0.4 Bajo Verde 

0.0 - 0.2 Ninguno Azul 

Adaptado de: (Fernández, Ramos, & Solano, 2005) 
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5.3 DETERMINACIÓN DE ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN (ICO) 

 

5.3.1. ÍNDICE DE CONTAMINACIÓN POR MINERALIZACIÓN (ICOMI) 

Este índice permite identificar la cantidad de sólidos disueltos en un cuerpo de agua, este 

se define en un rango numérico asignado de 0 a 1 en el cual los valores de cero o cercanos 

a cero indican baja contaminación por mineralización y los valores de uno o cercanos a este 

indican alta contaminación por mineralización, se determina mediante la fórmula: 

ὍὅὕὓὍ
ρ

σ
Ὅ Ὅ Ὅ  

Donde,  

╘╒▫▪▀◊╬◄░○░▀╪▀ὒέὫὍ σȢςφρȢστ ὅέὲὧόὧὸὭὺὭὨὥὨ ‘Ὓὧάϳ  

╘╒▫▪▀◊╬◄░○░▀╪▀ὰέὫὅέὲὧόὧὸὭὺὭὨὥὨ 

Si ὅέὲὧόὧὸὭὺὭὨὥὨςχπ ‘Ὓὧάϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ ρ  

 

╘╓◊►▄◑╪ὒέὫὍ ωȢπωτȢτπὰέὫ ὈόὶὩᾀὥ άὫὒϳ  

╘╓◊►▄◑╪ὒέὫὈόὶὩᾀὥ 

Si ὈόὶὩᾀὥρππ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ ρ  

Si ὈόὶὩᾀὥσπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ π  

 

╘═■╬╪■░▪░▀╪▀ὒέὫὍ πȢςυπȢππυὃὰὧὥὰὭὲὭὨὥὨ άὫὒϳ  

Si ὃὰὧὥὰὭὲὭὨὥὨςυπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ ρ  

Si ὃὰὧὥὰὭὲὭὨὥὨυπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ π  
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5.3.2. ÍNDICE DE CONTAMINACIÓN POR MATERIA ORGÁNICA 
(ICOMO)  

Mediante el cálculo de este índice se podrá reflejar la carga de contaminación orgánica que 

contiene el afluente y su capacidad de respuesta frente a este tipo de contaminación 

(Cañas, Juan., s.f.). El índice se obtiene mediante la fórmula: 

Ὅὅὕὓὕ
ρ

σ
Ὅ Ὅ ὍϷ  

Donde, 

Ὅ Ὓό ὺὥὰέὶ ίὩ έὦὸὭὩὲὩ άὩὨὭὥὲὸὩȡ 

Si Ὀὄὕ σπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ πȢπυπȢχπ Ὀὄὕ 

Si Ὀὄὕ σπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ 1 

Si Ὀὄὕ σπ άὫὒϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ π 

  

Ὅ Ὓό ὺὥὰέὶ ίὩ έὦὸὭὩὲὩ άὩὨὭὥὲὸὩȡ 

Si ὧέὰὭὪέὶάὩί ὸέὸὥὰὩίςππππ ὔὓὖρππάὰϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ ρȢττπȢυφ ὅὕὝ 

Si ὧέὰὭὪέὶάὩί ὸέὸὥὰὩίςππππ ὔὓὖρππάὰϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ ρ 

Si ὧέὰὭὪέὶάὩί ὸέὸὥὰὩίυππ ὔὓὖρππάὰϳ  ὉὲὸέὲὧὩί Ὅ π 

 

ὍϷ Ὓό ὺὥὰέὶ ίὩ έὦὸὭὩὲὩ άὩὨὭὥὲὸὩȡ 

Si Ϸ έὼὭὫὩὲέρππϷ ὉὲὸέὲὧὩίȟ 

ὍϷ ρ πȢπρzϷ ίὥὸόὶὥὧὭĕὲ ὨὩ έὼþὫὩὲέ 
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Si Ϸ έὼὭὫὩὲέρππϷ ὉὲὸέὲὧὩίȟὍϷ π 

 

5.3.3. ÍNDICE DE CONTAMINACIÓN POR SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
(ICOSUS)  

Esta variable destaca los niveles de sólidos de alta densidad suspendidos en los cuerpos 

hídricos, se determina mediante los parámetros:  

Si ὛὛὝ < 340 άὫ/ὒ Entonces,  

ὍὅὕὛὟὛ = ī0.02 + 0.003  zὛὛὝ  

Si ὛὛὝ > 340 άὫ/ὒ ὉὲὸέὲὧὩί ὍὅὕὛὟὛ = 1  

Si ὛὛὝ < 10 άὫ/ὒ ὉὲὸέὲὧὩί ὍὅὕὛὟὛ = 0 
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Tabla 31. Datos de laboratorio de las diferentes variables para el cálculo del ICOMO-ICOSUS por estación ï Río Chicamocha 2019 

 

No 

Estación/Punto 

O
D

 (
%
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t)
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O
 [
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S

T
 [
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s
 

T
o
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s
 

D
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O
 [
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] 
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. 
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. 
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 [
-]

 

N
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o
 

T
o
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l 

F
o

s
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T
o
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l 

N
T

/P
T

 

ID
B

O
 

IC
O

T
 

IO
%

 

IC
O

M
O

 

Calidad 

IC
O

S
U

S
 

Calidad 

Estación Aguas Arriba Tunja 108,70 2,48 10,00 20140 15,00 52 8,60 3 0,30 10 0,23 1,00 0,00 0,41 Medio 0,01 Ninguno 

Punto 
La Vega sector 

Limbania 
97,10 2,82 27,10 1414 15,00 285 7,13 3 0,30 10 0,27 0,32 0,03 0,21 Bajo 0,06 Ninguno 

Estación Rio Jordán 61,10 4 10 2014 15 190 7,60 3 0,3 10 0,35 0,41 0,39 0,38 Bajo 0,01 Ninguno 

Punto La Vega 75,00 4 12,7 2613 15 275 7,50 3 0,3 10 0,34 0,47 0,25 0,36 Bajo 0,02 Ninguno 

Estación Arboleda 20,30 69,80 75,00 120330 144,00 325,00 7,60 20,20 1,55 13 1,00 1,00 0,80 0,93 Muy Alto 0,21 Bajo 

Punto Q. Honda 60,40 10,20 458,00 7380 146,00 428,00 8,20 3,90 2,99 1 0,66 0,73 0,40 0,59 Medio 1,00 Muy Alto 

Estación Oicatá 9,50 325,0 152,00 72700000 684,00 847,00 7,90 53,90 8,10 7 1,00 1,00 0,91 0,97 Muy Alto 0,44 Medio 

Estación Combita 1,45 239,0 153,00 81640000 450,00 932,00 7,90 55,16 6,10 9 1,00 1,00 0,99 1,00 Muy Alto 0,44 Medio 

Estación Playa Arriba 1,23 349,0 210,00 111990000 582,00 907,00 7,70 102,30 9,00 11 1,00 1,00 0,99 1,00 Muy Alto 0,61 Alto 

Estación Playa Abajo 20,90 25,20 41,00 57480000 48,00 412,00 7,20 12,40 1,43 9 0,93 1,00 0,79 0,91 Muy Alto 0,10 Ninguno 
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No 

Estación/Punto 
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D

 (
%

s
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t)
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T

 

ID
B

O
 

IC
O

T
 

IO
%

 

IC
O

M
O

 

Calidad 

IC
O

S
U

S
 

Calidad 

Punto Rio Piedra 31,00 10,90 20,00 20140000 38,00 428,00 7,50 11,60 2,55 5 0,68 1,00 0,69 0,79 Alto. 0,04 Ninguno 

Punto Rio Tuta 46,00 4,92 7,70 1119900 20,00 53,00 7,70 3,00 0,30 10 0,43 1,00 0,54 0,66 Alto. 0,00 Ninguno 

Estación Tuta 38,50 4,75 15,60 648800 15,50 91,00 7,70 3,00 0,30 10 0,42 1,00 0,62 0,68 Alto. 0,03 Ninguno 

Estación Bosigas 30,20 7,25 22,30 12997 24,00 85,00 8,10 3,00 0,30 10 0,55 0,86 0,70 0,70 Alto. 0,05 Ninguno 

Punto Rio Sotaquirá 58,10 6,40 10,00 2909 15,00 134,00 8,00 3,00 0,30 10 0,51 0,50 0,42 0,48 Medio 0,01 Ninguno 

Estación La Reforma 44,90 7,50 22,70 3654 21,00 125,00 7,60 3,00 0,30 10 0,56 0,56 0,55 0,56 Medio 0,05 Ninguno 

Estación Arriba Termo Paipa 50,10 6,45 122,00 2755 28,00 131,00 7,90 3,00 0,64 5 0,52 0,49 0,50 0,50 Medio 0,35 Bajo 

Estación Laguna Termo Paipa 50,10 7,33 15,60 2613 20,00 131,00 7,90 3,00 0,30 10 0,56 0,47 0,50 0,51 Medio 0,03 Ninguno 

Estación La Siberia 49,80 7,60 20,00 3076 17,00 109,00 7,50 3,00 0,30 10 0,57 0,51 0,50 0,53 Medio 0,04 Ninguno 

Punto Rio Surba 25,70 7,50 59,50 2046 18,00 782,00 7,60 3,00 0,30 10 0,56 0,41 0,74 0,57 Medio 0,16 Ninguno 

Estación El Paraíso 45,30 5,67 26,80 27550 17,00 448,00 7,50 3,00 0,30 10 0,48 1,00 0,55 0,67 Alto. 0,06 Ninguno 

Estación San Rafael 49,80 5,85 20,70 86640 18,00 469,00 7,40 3,00 0,30 10 0,49 1,00 0,50 0,66 Alto. 0,04 Ninguno 
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No 
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O
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O
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%
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O

M
O

 

Calidad 

IC
O

S
U

S
 

Calidad 

Punto Rio Chiticuy 53,80 9,30 10,00 61310 15,00 241,00 7,90 3,00 0,30 10 0,63 1,00 0,46 0,70 Alto. 0,01 Ninguno 

Estación Punta Larga 63,00 5,94 26,90 86640 15,00 441,00 7,70 3,00 0,30 10 0,49 1,00 0,37 0,62 Alto. 0,06 Ninguno 

Estación Los Cámbulos 60,40 22,00 20,90 104620 22,00 435,00 7,50 3,00 0,30 10 0,89 1,00 0,40 0,76 Alto. 0,04 Ninguno 

Punto Canal Vargas 1,12 64,20 66,00 547500 120,00 1986,00 7,90 24,00 3,10 8 1,00 1,00 0,99 1,00 Muy Alto 0,18 Ninguno 

Estación Puente Chameza 19,50 24,20 27,30 191800 86,00 947,00 7,80 9,50 1,19 8 0,92 1,00 0,81 0,91 Muy Alto 0,06 Ninguno 

Estación PTAR Chameza 2,94 108,0 70,00 11199000 217,00 1674,00 7,70 32,80 3,65 9 1,00 1,00 0,97 0,99 Muy Alto 0,19 Ninguno 

Estación Vado Castro 6,00 16,10 38,40 344800 73,00 1483,00 7,50 9,70 1,26 8 0,79 1,00 0,94 0,91 Muy Alto 0,10 Ninguno 

Punto Rio Mongui 56,90 3,22 14,70 547500 15,00 34,00 8,10 3,00 0,30 10 0,31 1,00 0,43 0,58 Medio 0,02 Ninguno 

Estación La Turca 38,40 11,15 161,00 648800 53,00 954,00 7,60 6,50 0,58 11 0,68 1,00 0,62 0,77 Alto. 0,46 Medio 

Punto Rio Gámeza - Sassa 58,00 1,98 20,00 158500 15,00 28,00 8,40 3,00 0,30 10 0,00 1,00 0,42 0,47 Medio 0,04 Ninguno 

Estación Corrales 54,00 4,87 52,50 201400 15,00 264,00 7,60 3,00 0,30 10 0,43 1,00 0,46 0,63 Alto. 0,14 Ninguno 

Estación Beteitiva 82,50 12,45 105,00 3730 26,00 263,00 7,70 4,40 0,30 15 0,72 0,56 0,18 0,48 Medio 0,30 Bajo 
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No 
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M
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IC
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S
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Calidad 

Punto Río Soapagua 95,60 7,98 136,00 410 16,00 82,40 8,00 3,00 0,30 10 0,58 0,00 0,04 0,21 Bajo 0,39 Bajo 

Estación Paz del Rio 95,40 4,40 83,50 51720 4,40 428,00 7,80 3,30 0,45 7 0,40 1,00 0,05 0,48 Medio 0,23 Bajo 

Estación Socha 96,30 4,65 534,00 325500 38,00 250,00 7,90 3,00 0,51 6 0,42 1,00 0,04 0,48 Medio 1,00 Muy Alto 

Punto Rio Cómeza 86,40 2,05 51,80 3270 15,00 57,40 7,00 3,00 0,30 10 0,17 0,53 0,14 0,28 Bajo 0,14 Ninguno 

Punto 
Aguas Arriba 

Susacón 
101,10 8,45 153,00 4140 40,00 295,00 8,20 3,00 0,37 8 0,60 0,59 0,00 0,39 Bajo 0,44 Medio 

Punto Rio Susacón 100,20 3,08 185,00 8090 16,00 81,70 8,70 3,00 0,30 10 0,29 0,75 0,00 0,35 Bajo 0,54 Medio 

Estación Puente Pinzón 98,60 5,50 140,00 10630 34,00 297,00 8,20 3,00 0,30 10 0,47 0,81 0,01 0,43 Medio 0,40 Bajo 

Punto Rio Nevado 101,40 3,87 957,00 98040 22,00 170,00 8,60 3,00 0,59 5 0,36 1,00 0,00 0,45 Medio 1,00 Muy Alto 

Estación Puente Palmera 100,40 10,32 149,00 31230 29,00 310,00 8,40 3,00 0,30 10 0,66 1,00 0,00 0,55 Medio 0,43 Medio 

Fuente: Corpoboyacá 
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Figura 32.  Índice de Calidad de Aguas ï ICOMO, Puntos ï Río Chicamocha 2019 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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A lo largo del recorrido, el río presenta variaciones significativas en la dinámica de 

contaminación por materia orgánica (ICOMO), estas variaciones se describen a 

continuación: 

Variación Tramo 1 

El río Jordán inicia con un valor medio (0,41) en la estación agua arriba de Tunja, en su 

paso por la ciudad de Tunja, recibe aguas del río La Vega con un valor de riesgo bajo (0,36). 

Al llegar a la estación arboleda se observa un aumento de contaminación por materia 

orgánica (0,93) y se mantiene en muy alto el nivel de riesgo hasta llegar a la estación Playa 

arriba (1.0). El aumento de la contaminación se debe a la recepción de los vertimientos de 

la ciudad de Tunja.  

Variación Tramo 2 

Desde la estación playa abajo nace el tramo 2 del río Chicamocha hasta la estación 

Cámbulos. En su recorrido el río presenta riesgo de contaminación muy alto (0,9) en la 

estación playa abajo; al recibir aguas de los ríos Piedras y Tuta, el cauce disminuye el riesgo 

de contaminación en un valor alto (0,7) en la estación Bosigas. Desde la estación La 

Reforma, después de recibir el afluente Río Sotaquirá, el río sigue disminuyendo la 

contaminación por materia orgánica hasta la estación La Siberia (0,53). Moderadamente el 

río vuelve a tener valores de contaminación altos (0,67) desde la estación El Paraíso hasta 

la estación Cámbulos (0,76).  

Variación Tramo 3 

Por su parte, el tramo 3 inicia desde la estación Cámbulos hasta la estación Vado Castro; 

en este tramo la contaminación vuelve y aumenta, y pasa a riesgo muy alto, por lo que, el 

afluente Canal Vargas aporta una elevada contaminación (1,0) causando la desmejora en 

la calidad del tramo. Estos valores son característicos en áreas muy contaminadas, dado a 

que, las altas concentraciones de carga orgánica DBO5 influyen directamente con el déficit 

de oxígeno disuelto y por lo tanto limita la capacidad auto purificadora de río. 

Variación Tramo 4 
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Desde la estación Vado Castro nace el tramo 4 del río Chicamocha hasta la estación Puente 

Pinzón. El río pasa de tener un riesgo muy alto de contaminación a un riesgo alto sobre la 

estación La Turca, antes del paso por esta estación, el río Chicamocha recibe las aguas del 

afluente Río Mongui, con un riesgo medio de contaminación. Igualmente, el río mantiene 

las condiciones altas de contaminación hasta la estación Beteitiva, allí la calidad del agua 

varia de un riesgo alto a un riesgo medio. Se puede decir, que el río empieza a recuperar 

condiciones buenas de calidad a medida que este se aleja de los grandes centros urbanos 

y actividades agrícolas. También es importante mencionar que los afluentes principales de 

este tramo, cuentan con bajo riesgo de contaminación por materia orgánica, como es el 

caso del río Soapagua, Cómeza y Susacón.  

Variación Tramo 5 

El tramo 5 inicia desde la estación Puente Pinzón hasta la estación Puente Palmera. En 

este último tramo, el río mantiene el riesgo de contaminación medio. Lo cual indica una 

buena capacidad de re aireación debido a que tiene porcentajes de saturación mayores al 

100% en las diferentes estaciones. 
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Figura 33.  Índice de Calidad de Aguas ï ICOSUS, Puntos ï Río Chicamocha 2019 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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A lo largo del recorrido, el río presenta variaciones significativas en la dinámica de 

contaminación por sólidos suspendidos (ICOSUS), estas variaciones se describen a 

continuación: 

Variación desde la estación aguas arriba de Tunja hasta la estación playa arriba. 

En primer lugar, el comportamiento de la contaminación por sólidos suspendidos mantiene 

valores cercanos a cero, en el tramo comprendido entre: la estación aguas arriba Tunja y 

el punto Río La Vega, lo cual indica que estás aguas no presentan contaminación por dicha 

causa. En segundo lugar, en la estación Oicatá se observa un aumento de la contaminación 

por sólidos suspendidos cercanos a (0,44) después de recibir las aguas de la quebrada 

Honda, la cual es la fuente receptora del vertimiento de la planta de tratamiento de agua 

residual (PTAR) del municipio de Tunja. En tercer lugar, la contaminación por sólidos 

suspendidos pasa de tener un valor medio (0,44) en la estación Cómbita a tener un valor 

alto (0,61) en la estación playa arriba.  

Variación desde la estación playa abajo hasta la estación Vado Castro 

En todas las estaciones monitoreadas desde la estación playa abajo hasta la estación Vado 

Castro se mantuvo valores cercanos a cero (0) por tanto, el riesgo de contaminación por 

sólidos suspendidos es nula, el cual indica, que la concentración para los sólidos 

suspendidos totales en dichas estaciones no supera los 360 [mg/l] y por tanto oscilan entre 

los valores 15,6 [mg/L] y los 160 [mg/l]. Así mismo, los principales afluentes, como el río 

Tuta mantuvo el valor (0) porque la concentración para los sólidos suspendidos totales no 

supera los 10 [mg/l].  

 Variación desde la estación la Turca hasta la estación Puente Palmera 

En la estación La Turca el valor se encuentra en (0,46), lo que indica que las aguas del río 

Chicamocha en ese punto presentan contaminación por sólidos suspendidos de ninguna a 

media, sin embargo se observan valores de contaminación muy alta (valores > 0,8 a 1) 

sobre la estación Socha y el punto Río Nevado, y media (valores 0,4 a 0,6) en el punto río 

Susacón y en la estación Puente Palmera, mientras que, la menor contaminación (valores 
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0 a 0,2) por sólidos suspendidos se encontró en los afluentes principales río Cómeza y río 

Gámeza y en la estación corrales. 

 

5.3.4. ÍNDICE DE CONTAMINACIÓN TRÓFICA (ICOTRO)  

El Índice de Contaminación Trófico (ICOTRO) es un parámetro que proporciona información 

y establecer el impacto que puede causar concentraciones altas de fósforo en una fuente 

hídrica. El fósforo total esta correlacionado con variables típicas como sulfatos, sólidos 

suspendidos, dureza, oxígeno, nitratos, sólidos disueltos, cloruros, grasas, coliformes 

totales y demanda bioquímica de oxígeno. 

Este índice se calcula partiendo de la concentración de fósforo total medido en mg/L por 

análisis químico, a mayor concentración se presenta eutrofización en los cuerpos hídricos. 

Se determina su concentración mediante los parámetros:  

Deseable potable: 0.17 

ὕὰὭὫέὸὶέὪὭὥ: < 0.01 

ὓὩίέὸὶέὪὭὥ: 0.01 ī 0.02 

ὉόὸὶέὪὭὥ: 0.02 ī 1.00 

ὌὭὴὩὶὩόὸὶέὪὭὥ: > 1.00 

Este índice ha sido calculado con las concentraciones de fósforo total reportadas en la 

campaña de monitoreo desarrollada en el año 2019. El valor promedio del ICOTRO en la 

corriente principal es de 0,3 mgP/l, lo que indica que el cuerpo hídrico exhibe procesos de 

eutrofización. 
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Una Concentración alta de fósforo total es indicador de eutrofización, lo cual puede ser 

determinado mediante las variables que los causan: concentraciones de nutrientes 

principalmente Ortofosfatos o a través de los efectos que estos producen como son las 

densidades fitoplanctonicas, las concentraciones de clorofila o incluso mediante variables 

conexas como la medición de la transparencia o la concentración de oxígeno     

 las categorías de referencia empleadas se denotan en la siguiente tabla: 

Tabla 32 Índice trófico del Fósforo 

Fósforo Total 

Concentración  Calidad 

0,17 Deseable potable 

>0,01 Oligotrófica 

0,01-0,02 Mesotrófica 

>0,02 Eutrófica 

 Este índice ha sido calculado con las concentraciones de fósforo total reportadas en la 

campaña de monitoreo desarrollada en el año 2019. El valor promedio del ICOTRO en la 

corriente principal es de 0,3 mgP/l, lo que indica que el cuerpo hídrico exhibe procesos de 

eutrofización. 

 A continuación, se expresan la tabla con los resultados:   
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Tabla 33. Valores correspondientes al índice de contaminación trófica-Río 

Chicamocha 2019 

Fuente: Corpoboyacá 

 

Estación Aguas Arriba Tunja 0,30 0,41 Medio 0,01 Ninguno Eutrofia Baja

Punto La Vega sector Limbania 0,30 0,21 Bajo 0,06 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Rio Jordan 0,3 0,38 Bajo 0,01 Ninguno Eutrofia Baja

Punto La Vega 0,3 0,36 Bajo 0,02 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Arboleda 1,55 0,93 Muy Alto 0,21 Bajo Hipertrofia Muy alta

Punto Q. Honda 2,99 0,59 Medio 1,00 Muy Alto Hipertrofia Muy alta

Estación Oicata 8,10 0,97 Muy Alto 0,44 Medio Hipertrofia Muy alta

Estación Combita 6,10 1,00 Muy Alto 0,44 Medio Hipertrofia Muy alta

Estación Playa Arriba 9,00 1,00 Muy Alto 0,61 Alto Hipertrofia Muy alta

Estación Playa Abajo 1,43 0,91 Muy Alto 0,10 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Punto Rio Piedra 2,55 0,79 Alto. 0,04 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Punto Rio Tuta 0,30 0,66 Alto. 0,00 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Tuta 0,30 0,68 Alto. 0,03 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Bosiga 0,30 0,70 Alto. 0,05 Ninguno Eutrofia Baja

Punto Rio Sotaquira 0,30 0,48 Medio 0,01 Ninguno Eutrofia Baja

Estación La Reforma 0,30 0,56 Medio 0,05 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Arriba Termo Paipa 0,64 0,50 Medio 0,35 Bajo Eutrofia Baja

Estación Laguna Termo Paipa 0,30 0,51 Medio 0,03 Ninguno Eutrofia Baja

Estación La Siberia 0,30 0,53 Medio 0,04 Ninguno Eutrofia Baja

Punto Rio Surba 0,30 0,57 Medio 0,16 Ninguno Eutrofia Baja

Estación El Paraíso 0,30 0,67 Alto. 0,06 Ninguno Eutrofia Baja

Estación San Rafael 0,30 0,66 Alto. 0,04 Ninguno Eutrofia Baja

Punto Rio Chiticuy 0,30 0,70 Alto. 0,01 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Punta Larga 0,30 0,62 Alto. 0,06 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Los Cámbulos 0,30 0,76 Alto. 0,04 Ninguno Eutrofia Baja

Punto Canal Vargas 3,10 1,00 Muy Alto 0,18 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Estación Puente Chameza 1,19 0,91 Muy Alto 0,06 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Estación PTAR Chameza 3,65 0,99 Muy Alto 0,19 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Estación Vado Castro 1,26 0,91 Muy Alto 0,10 Ninguno Hipertrofia Muy alta

Punto Rio Mongui 0,30 0,58 Medio 0,02 Ninguno Eutrofia Baja

Estación La Turca 0,58 0,77 Alto. 0,46 Medio Eutrofia Baja

Punto Rio Gameza - Sassa 0,30 0,47 Medio 0,04 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Corrales 0,30 0,63 Alto. 0,14 Ninguno Eutrofia Baja

Estación Beteitiva 0,30 0,48 Medio 0,30 Bajo Eutrofia Baja

Punto Río Soapagua 0,30 0,21 Bajo 0,39 Bajo Eutrofia Baja

Estación Paz del Rio 0,45 0,48 Medio 0,23 Bajo Eutrofia Baja

Estación Socha 0,51 0,48 Medio 1,00 Muy Alto Eutrofia Baja

Punto Rio Comeza 0,30 0,28 Bajo 0,14 Ninguno Eutrofia Baja

Punto Aguas Arriba Susacon 0,37 0,39 Bajo 0,44 Medio Eutrofia Baja

Punto Rio Susacon 0,30 0,35 Bajo 0,54 Medio Eutrofia Baja

Estación Puente Pinzón 0,30 0,43 Medio 0,40 Bajo Eutrofia Baja

Punto Rio Nevado 0,59 0,45 Medio 1,00 Muy Alto Eutrofia Baja

Estación Puente Palmera 0,30 0,55 Medio 0,43 Medio Eutrofia Baja

RAMIREZ 1999

ICOTRO
Nivel de 

Contaminación 
ICOSUS CalidadICOMO Calidad

DATOS

No Estación
Fosforo 

Total
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Figura 34. Índice de Contaminación Trófica ï Puntos ï Río Chicamocha 2019 

 

 

Fuente: Corpoboyacá 
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En el  tramo uno (desde aguas arriba Tunja hasta playa arriba) podemos ver que el valor 

del indicador de contaminación trófico es fluctuante ya que en las primeras estaciones se 

registraron valores de 0,3 mg/l de fósforo total lo cual corresponde a un indicador de eutrofia 

que puede ser  causado por un posible crecimiento de biota fotosintetizadora que a su vez 

genera una disminución de oxígeno disuelto en el agua, no obstante los valores de fósforo 

calculado se encuentran en el rango de calidad normal de agua dulce por lo cual indica un 

nivel de contaminación bajo. 

Las estaciones Arboleda, Oicatá, Combita, playa arriba y playa abajo registraron 

concentraciones altas de  fósforo total teniendo su mayor pico en la estación playa arriba 

con 9 mgP/L lo cual indica una categoría de ICOTRO de HIPERTROFIA ; cuando sucede 

esto la cantidad de plantas y organismos que se presentan en el agua es tan alta que no  

permiten el acceso a la luz dentro del cuerpo de agua, bajo estas condiciones la  cantidad 

de materia orgánica se dispara haciendo que aumente proporcionalmente la demanda 

biológica de oxígeno y a su vez se presente una disminución en el oxígeno disuelto. 

El tramo 2 que integra a las estaciones que se encuentran desde playa abajo hasta la 

estación denominada los Cámbulos refleja una autodepuración del cauce donde empieza 

con valores altos en río piedras con 2,55 mgP/L que indica una categoría de Hipertrofia, 

situación que cambia en la estación Tuta  en el que se presenta una concentración de 0,79 

mg/l indicando una categoría de Eutrofia  lo cual se debe al aumento de caudal aportado 

por los ríos tributarios de la zona y a la hidráulica del canal.  

El tramo 3 correspondiente a las estaciones los Cámbulos hasta vado castro refleja una 

variación oscilante en sus concentraciones ya que en sus primeras dos estaciones se 

reflejan valores normales de fósforo (0,3 mgP/l) presentando de esta forma una categoría 

de Eutrofia, sin embargo, a partir de la descarga del vertimiento denominado canal Vargas 

se presenta un incremento considerable de este parámetro con 3,10 mg/l cuya categoría 

de ICOTRO es HIPERTROFIA, estos valores pueden presentarse influenciados al arrastre 

de material por el lavado de suelo y las descargas de aguas residuales domesticas de  esta 

zona. 
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En los tramos 4 y 5 se presenta una concentración de fósforo constante (0,3 mgP/l) que 

indica una categoría de ICOTRO de Eutrofia que denota un grado de dilución alta asociado 

al aumento de caudales aportados por el río Gámeza, Soapagua, Susacón, Cómeza y 

Nevado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. USOS DEL AGUA EN LA CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RÍO 
CHICAMOCHA 

 

El uso del agua se relaciona con las condiciones del clima, costumbres, sistema productivo 

y en especial, por la economía de la población, por tanto, se hace necesario determinar el 
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gasto del recurso, mediante un diagnóstico a la comunidad objeto de estudio y la calidad 

de las fuentes. 

De acuerdo con el diagnóstico de la política nacional de gestión del recurso hídrico, la 

demanda para el desarrollo de las actividades socioeconómicas del país, está dada para 

los siguientes usos: agrícola, doméstico, industrial, pecuario y servicios. En el caso del 

departamento de Boyacá, el uso agrícola representa la mayor demanda, donde requiere de 

manera adicional a la precipitación; un caudal de 4,03 km3 (Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial, 2010) 

Con respecto a estudios elaborados en la zona del proyecto, Corpoboyacá mediante el 

convenio CCC-2014-006 con la empresa consultora Ingeniería y Gestión de la Información 

ï INGFOCOL LTDA, identificó la actividad económica con mayor relevancia, asociada a la 

actividad agropecuaria representando el 50,01 % de los usuarios censados, así como 

también se identificó que la actividad económica con mayor consumo es el agropecuario 

con un gasto de 273,4 l/s. 

Usos del agua priorizados por CORPOBOYACÁ 

Mediante Resolución 3560 de 2015 ñpor medio de la cual se establecen los objetivos de 

calidad de agua en la cuenca Alta y Media del Río Chicamocha a lograr en el periodo 2016 

ï 2025ò Corpoboyac§, defini· los usos potenciales en la corriente principal de la Cuenca 

Alta y Media del Río Chicamocha. 

 

 

 

 

Tabla 34. Usos potenciales del agua en los diferentes tramos del río Chicamocha 
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PARAMETRO VALOR 

R
IO

 C
H

IC
A

M
O

H
A

 

R
IO

 C
H

IC
A

M
O

C
H

A
  

A
L

T
O

 

1  

Agrícola 

Pecuario 

Estético 

Agrícola 

pH (Unidades) 4,5 ï 9,0 

Coliformes Totales 

(NMP/ml) 
5000* 

Coliformes Fecales 

(NMP/ml) 
1000** 

Materiales flotantes y 

película visible de 

grasas y aceites 

flotantes 

Ausente 

Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/ml) 

100 

DBO (mg/l) < 10 

DQO (mg/l) 30 

O.D (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales (mg/l) 
50 - 100 

Fosfatos (mg/l P-

PO4) 
2 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) < 50 

Nitritos (N) 0,1 

  

Consumo 

Humano y 

Doméstico 

Agrícola 

Pecuario 

Estético 

Dilución y  

Asimilación 

Consumo 

Humano y 

Doméstico 

pH (Unidades) 5,0 ï 9,0 

Coliformes Totales 

(NMP/ml) 
20.000 

Coliformes Fecales 

(NMP/ml) 
2000 

Turbiedad (UJT) 150 

Materiales flotantes y 

película visible de 

grasas y aceites 

flotantes 

Ausente 

Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/ml) 

100 

DBO (mg/l) 4 

DQO (mg/l) 10 

O.D (mg/l) 4 

Sólidos Suspendidos 

Totales (mg/l) 
100 

Olor Aceptable 
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PARAMETRO VALOR 

Sulfatos (SO4) 400 

  

Agrícola 

Estético 

Dilución y 

Asimilación 

Agrícola  

pH (Unidades) 4,5 - 9,0 

Coliformes Totales 

(NMP/ml) 
5000* 

Coliformes Fecales 

(NMP/ml) 
1000* 

Materiales flotantes y 

película visible de 

grasas y aceites 

flotantes 

Ausente 

Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/ml) 

100 

DBO (mg/l) < 10 

DQO (mg/l) 30 

O.D (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales (mg/l) 
50 ï 100 

Fosfatos (mg/ 2 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) < 50 

Nitritos (N) 0,1 

R
IO

 C
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C
H

A
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IO
 

  

Agrícola 

Estético 

Dilución y 

Asimilación 

Agrícola 

pH (Unidades) 4,5 - 9,0 

Coliformes Totales 

(NMP/ml) 
5000* 

Coliformes Fecales 

(NMP/ml) 
1000* 

Materiales flotantes y 

película visible de 

grasas y aceites 

flotantes 

Ausente 

Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/ml) 

100 

DBO (mg/l) < 10 

DQO (mg/l) 30 

O.D (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos 

Totales (mg/l) 
50 ï 100 

Fosfatos (mg/ 2 

Olor Aceptable 
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PARAMETRO VALOR 

Nitratos (N) < 50 

Nitritos (N) 0,1 

  
Recreativo  

Estético 
Recreativo 

Coliformes Totales 

(NMP/ml) 
1000 

Coliformes Fecales 

(NMP/ml) 
200 

Coliformes 

Termotolerantes 

(NMP/ml) 

100 

pH (Unidades) 5,0 - 9,0 

DBO (mg/l) 5 

O.D (mg/l) 5 

Tensoactivos (SAAM) 0,5 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) 5,0 

Nitritos (N) 1,0 

 

 

 

6.1 USOS DEL AGUA DE ACUERDO CON LO REPORTADO EN LA REVISIÓN 

DE BASES DE DATOS ASOCIADAS A CONCESIONES 
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Figura 35 Municipios por tramos de la Cuenca Chicamocha 
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Una vez identificados los municipios en la cuenca alta y media del rio Chicamocha, se 

identificaron los diferentes usuarios que captan recurso hídrico, en este caso se ponderó el 

estudio por aquellos identificados del año 2015 a la actualidad, esto debido a que es la 

fecha de la resolución vigente de objetivos de calidad, lo que nos decanta en una situación 

actual del uso del agua en la cuenca alta y media del rio Chicamocha, basados en los 

usuarios de captación, el uso del agua se encuentra distribuido de la siguiente forma:  

De igual manera la cuenca alta y media están divididas por diferentes tramos que están 

distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 35. Municipios que conforman los tramos de la Cuenca Chicamocha 

 

MUNICIPIO TRAMO  MUNICIPIO TRAMO 

CHIVATA 

Tramo 1 

 FLORESTA 

Tramo 4 

 

 

 

 

 

 

OICATA  GAMEZA 

SORACA  JERICO 

TUNJA  LA UVITA 

MOTAVITA  MONGUA 

COMBITA  MONGUI 

SANTA ROSA DE VITERBO 

Tramo 2 

 SOATA 

SIACHOQUE  SOCHA 

CUITIVA  SUSACON 

NOBSA  TASCO 

PAIPA  TOPAGA 

SOTAQUIRA  TUTAZA 

TUTA  CHITA 

TOCA  SOCOTA 

SOGAMOSO 

Tramo 3 

 SATIVANORTE 

DUITAMA  SATIVASUR 

IZA  COVARACHIA, Tramo 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PESCA  TIPACOQUE 

TIBASOSA  EL COCUY 

TOTA  EL ESPINO 

FIRAVITOBA  GUACAMAYAS 

PAZ DEL RIO 

Tramo 4 

 PANQUEBA 

BELEN  SAN MATEO 

BETEITIVA  CHISCAS 

BOAVITA  GUICAN 

BUSBANZA    

CERINZA    

CORRALES    
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Figura 36 Tramos de la Cuenca Chicamocha. 
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Tabla 36. Concesiones de agua en la cuenca alta y media del río Chicamocha 

 

Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

CHIVATA MANANTIAL TORKA Domestico 1086539 1103669 OOCA-00047-19 

CHIVATA POZO PROFUNDO EL MORAL Domestico 1088426 1106937 OOCA-00047-19 

CHIVATA MANANTIAL SANTA ISABEL Domestico 1090513 1107641 OOCA-00047-19 

CHIVATA POZO PROFUNDO VILLAS DEL ROSARIO Domestico 1087926 1107710 OOCA-00047-19 

OICATA RIO CHULO Agrícola 1083896 1109494 OOCA-00054-19 

MOTAVITA nn Domestico 1076363 1110870 OOCA-00209-18-M1 

MOTAVITA NACIMIENTO CARDONAL 2 Domestico 1079456 1111334 OOCA-00209-18-M1 

MOTAVITA BALSEROS Domestico 1074291 1112828 OOCA-00209-18-M1 

MOTAVITA NACIMIENTO PANTANO AMARILLO Domestico 1074332 1113275 OOCA-00209-18-M1 

OICATA RIO CHULO Agrícola 1083687 1109146 OOCA-00043-19 

SORACA POZO PROFUNDO LA ROCA Domestico 1083645 1099168 CAPP-00008-18 

SORACA  Agrícola 1083683 1098775 OOCA-00100-17 

MOTAVITA QUEBRADA OJO DE AGUA Pecuario 1077599 1110771 OOCA-00258-17 

SORACA nn Agrícola 1080777 1098207 OOCA-00105-17 

SORACA  Industrial 1082012 1100214 OOCA-00076-17 

SORACA POZO PROFUNDO Pecuario 1086388 1101119 CAPP-00014-17 

CHIVATA Q. Carbonera Agrícola 1088068 1104377 OOCA-00058-19 

MOTAVITA  Agrícola 1077738 1107902 OOCA-00181-19 

COMBITA Q. Carbonera Pecuario 1083115 1117208 OOCA-00084-16 

COMBITA NACIMIENTO ESTANQUITOS I Domestico 1082426 1111151 OOCA-00069-16 

MOTAVITA Q. Puente De Dios Pecuario 1078548 1111438 OOCA-00181-19 

OICATA POZO PROFUNDO Domestico 1090190 1110061 CAPP-00003-16 

TUNJA NACIMIENTO EL CARMEN Agrícola 1077553 1098903 OOCA-00308-16 

TUNJA RIO CHULO Agrícola 1083131 1108712 OOCA-00228-16 

TUNJA Q. Honda Pecuario 1084245 1108855 OOCA-00228-16 

MOTAVITA Q. El Infierno Agrícola 1078211 1109034 OOCA-00094-19 

SORACA NACIMIENTO SALITRE Lavado de carros 1082774 1098927 OOCA-00021-16 

COMBITA POZO PROFUNDO Domestico 1083005 1112238 CAPP-00018-16 

COMBITA MANANTIAL LA JOBA Domestico 1081565 1115129 OOCA-00174-19 

COMBITA Q. La Resaca Pecuario 1087470 1118218 OOCA-00044-19 

COMBITA MANANTIAL LA JOBA Domestico 1081565 1115129 OOCA-00199-19 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

COMBITA NACIMIENTO ESTANQUITOS II Domestico 1082389 1111117 OOCA-00069-16 

TUNJA  Industrial 1082968 1103686 OOCA-00115-17 

TUNJA Q. Puente Hamaca Industrial 1083054 1103514 OOCA-00263-16 

COMBITA  Pecuario 1082350 1113104 CAPP-00002-19 

MOTAVITA nn Domestico 1076340 1110940 OOCA-00209-18 

CHIVATA POZO PROFUNDO Agrícola 1086821 1106766 CAPP-00021-16 

CHIVATA POZO PROFUNDO Agrícola 1089176 1108376 CAPP-00009-16 

TUNJA RIO LA VEGA Agrícola 1073984 1107249 OOCA-00190-16 

MOTAVITA  Domestico 1075814 1109628 OOCA-00008-17 

OICATA Q. Honda Domestico 1084987 1108183 OOCA-00050-17 

SORACA Q. Puente Hamaca Agrícola 1083099 1100988 OOCA-00181-17 

SORACA NACIMIENTO NN Pecuario 1080158 1097904 OOCA-00175-18 

TUNJA ALJIBE NN Recreación 1079981 1104300 OOCA-00025-17 

COMBITA POZO PROFUNDO Domestico 1083005 1112238 CAPP-00018-16-M1 

SORACA MANANTIAL OJO DE AGUA Domestico 1082632 1100082 OOCA-00071-19 

OICATA RIO CHULO Agrícola 1084124 1109807 OOCA-00220-17 

TUNJA ALJIBE NN Domestico 1078544 1101859 OOCA-00007-17 

SORACA MANANTIAL EL VIEJO Domestico 1084742 1100516 OOCA-00087-16 

MOTAVITA nn Domestico 1076355 1110890 OOCA-00086-10 

TUNJA  Agrícola 1080753 1106279 OOCA-00133-16 

OICATA RIO CHULO Agrícola 1083952 1109402 OOCA-00043-19 

MOTAVITA NACIMIENTO OJO DE AGUA Domestico 1080377 1110687 OOCA-00007-16 

MOTAVITA MANANTIAL CARDONAL Domestico 1079640 1111209 OOCA-00007-16 

MOTAVITA GALERIA SANTA TERESA I Domestico 1080241 1110543 OOCA-00007-16 

MOTAVITA GALERIA SANTA TERESA II Domestico 1080281 1110577 OOCA-00007-16 

TOCA QUEBRADA NN O EL ENCENILLAL Domestico 1102907 1102633 PCA3450_OOCA-00132-16 

TOCA MANANTIAL EL PINO Pecuario 1100650 1103429 PCA3487_OOCA-00167-16 

TOCA LA ALBERCA Agrícola 1100181 1103907 PCA3050_OOCA-00249-16 

TOCA MANANTIAL ALSACIA Industrial 1099820 1104272 PCA4845_OOCA-00091-16 

TOCA QUEBRADA N.N O EL ENCENILLO Domestico 1104148 1104463 PCA3307_OOCA-00001-17 

SIACHOQUE RIO CORMECHOQUE Agrícola 1093577 1104521 PCA3819_OOCA-00013-18 

CHIVATA RIO CORMECHOQUE Agrícola 1093622 1104552 PCA3895_OOCA-00081-18 

TOCA QUEBRADA LAS LAJAS Pecuario 1104763 1105880 PCA3375_OOCA-00004-16 

TOCA NACIMIENTO PANTANO NN Agrícola 1101387 1106572 PCA3873_OOCA-00074-17 

TOCA Q. Tuñeca Agrícola 1096024 1106835 PCA3371_OOCA-00131-16 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

TOCA nn Pecuario 1102167 1106962 PCA3605_OOCA-00221-17 

TOCA Nacimiento los Pantanos Pecuario 1103243 1107215 PCA3815_OOCA-00219-17 

TOCA POZO PROFUNDO Agrícola 1097270 1107349 PCA3796_CAPP-00006-17 

TOCA Q. La Fucha o La Nutria Pecuario 1098767 1107737 PCA4184_OOCA-00201-18 

TOCA RIO CHORRERA Domestico 1104949 1107994 PCA3421_OOCA-00323-16 

TOCA NACIMIENTO LA MANA Agrícola 1093711 1108002 PCA3440_OOCA-00031-16 

TOCA QUEBRADA NN Agrícola 1102753 1108409 PCA3333_OOCA-00079-16 

TOCA RIO CORMECHOQUE Agrícola 1095786 1109401 PCA3734_OOCA-00148-17 

TOCA  Domestico 1104937 1109586 PCA3414_OOCA-00056-16 

TOCA POZO PROFUNDO Pecuario 1099710 1111913 PCA4082_CAPP-00010-18 

TOCA  Domestico 1101544 1112102 PCA4162_OOCA-00234-16 

TOCA RIO CHORRERA Agrícola 1104982 1112185 PCA3308_OOCA-00047-17 

TOCA NACIMIENTO NN Agrícola 1106170 1112546 PCA3747_OOCA-00083-16 

TOCA QUEBRADA LA COLORADA Agrícola 1105620 1112564 PCA3720_OOCA-00209-17 

TOCA Embalse de La Copa Agrícola 1096659 1113454 PCA3227_OOCA-00286-16 

TOCA Embalse de La Copa Domestico 1096833 1113567 PCA4935_OOCA-00146-17 

CHIVATA RIO TUTA Pecuario 1093954 1114113 PCA4215_OOCA-00137-18 

TOCA MANANTIAL OJO DE AGUA Pecuario 1096685 1114585 PCA3197_OOCA-00292-16 

TUTA ALJIBE NN Agrícola 1101378 1115946 PCA3805_OOCA-00166-16 

TUTA POZO PROFUNDO Agrícola 1103377 1116766 PCA3642_CAPP-00005-16 

FIRAVITOBA NACIMIENTO AGUA TIBIA Pecuario 1109765 1117194 PCA3880_OOCA-00001-18 

TUTA nn Pecuario 1093584 1118921 PCA3352_OOCA-00139-16 

TUTA QUEBRADA SANTA TERESA Pecuario 1093584 1118923 PCA3745_OOCA-00127-16 

TUTA Q. La Fucha o La Nutria Agrícola 1095809 1118932 PCA4191_OOCA-00212-18 

PAIPA Q. El Gorrero Pecuario 1110602 1119123 PCA4176_OOCA-00046-18 

FIRAVITOBA Q. La Carbonera Agrícola 1113030 1119275 PCA4134_OOCA-00170-18 

FIRAVITOBA Q. Los frailes Agrícola 1113298 1119687 PCA4133_OOCA-00170-18 

TUTA MANANTIAL LA ARENERA Pecuario 1101750 1120060 PCA3898_OOCA-00082-18 

TUTA RIO TUTA Pecuario 1093749 1120103 PCA50_OOCA-00003-16 

PAIPA Q. Honda Agrícola 1107928 1120450 PCA3999_OOCA-00109-18 

COMBITA Q. San Miguel Agrícola 1085186 1120484 PCA4143_OOCA-00183-18 

COMBITA Q. Carichena Agrícola 1089710 1120496 PCA3341_OOCA-00045-17 

TUTA RIO TUTA Pecuario 1093714 1120677 PCA3854_OOCA-00041-18 

TUTA NACIMIENTO NN Agrícola 1089769 1120819 PCA3703_OOCA-00186-16 

TUTA RIO TUTA Pecuario 1093514 1120831 PCA2895_OOCA-00009-16 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

TUTA RIO TUTA Agrícola 1093517 1120840 PCA4142_OOCA-00143-18 

TUTA nn Agrícola 1103709 1120957 PCA4733_OOCA-00160-19 

PAIPA Q. Honda Agrícola 1107971 1120998 PCA3976_OOCA-00053-18 

FIRAVITOBA QUEBRADA NN-(QUEBRADA VIEJA) Domestico 1116081 1121039 PCA4596_OOCA-00255-16 

TUTA RIO TUTA Pecuario 1093458 1121101 PCA3984_OOCA-00210-17 

COMBITA NACIMIENTO AGUA CALIENTE Agrícola 1084420 1121122 PCA3278_OOCA-00041-17 

TUTA RIO TUTA Agrícola 1093534 1121359 PCA3636_OOCA-00032-16 

FIRAVITOBA nn Domestico 1116203 1121521 PCA4131_OOCA-00139-18 

COMBITA ALJIBE SAN CRISTOBAL Agrícola 1084685 1122077 PCA3061_OOCA-00321-16 

TUTA RIO CHICAMOCHA Pecuario 1095086 1123217 PCA4588_OOCA-00005-19 

TIBASOSA NACIMIENTO AGUA BLANCA Agrícola 1114239 1123390 PCA4723_OOCA-00199-18 

FIRAVITOBA  Domestico 1116270 1123805 PCA4427_OOCA-00051-19 

TIBASOSA Q. Ventanas Domestico 1116217 1125393 PCA3048_OOCA-00312-16 

TIBASOSA Q. Chiquita Domestico 1117771 1125461 PCA4682_OOCA-00211-18 

TUTA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1096609 1125483 PCA4004_OOCA-00132-17 

SOTAQUIRA  Pecuario 1085171 1125512 PCA3609_OOCA-00110-17 

TUTA RIO CHICAMOCHA Industrial 1096002 1125651 PCA3461_OOCA-00276-15 

TIBASOSA Q. Chiquita Pecuario 1117974 1125655 PCA4864_OOCA-00233-16 

PAIPA Q. Rejalgar Pecuario 1110393 1125957 PCA4615_OOCA-00057-19 

SOTAQUIRA Quebrada NN - Teatinos Domestico 1086174 1125995 PCA3980_OOCA-00023-18 

SOTAQUIRA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1097690 1126521 PCA4584_OOCA-00195-18 

TIBASOSA Q. Cásela Domestico 1118912 1126540 PCA4672_OOCA-00107-19 

PAIPA ALJIBE EL HIGUERON Domestico 1103623 1126705 PCA3410_OOCA-00001-16 

SOTAQUIRA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1100029 1126791 PCA3042_OOCA-00271-16 

SOTAQUIRA RIO CHICAMOCHA Pecuario 1099253 1126852 PCA3704_OOCA-00068-16 

PAIPA Q. El Hospital Domestico 1103201 1126972 PCA4903_OOCA-00108-16 

SOTAQUIRA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1099238 1126990 PCA4734_OOCA-00172-19 

SOTAQUIRA RIO VARGAS Pecuario 1093649 1127030 PCA3348_OOCA-00053-16 

PAIPA Nacimiento La Aguadita Domestico 1104027 1127636 PCA2990_OOCA-00145-16 

TIBASOSA  Agrícola 1115046 1127782 PCA3346_OOCA-00049-17 

SOTAQUIRA RIO OCUSA Agrícola 1095153 1127788 PCA4006_OOCA-00186-17 

PAIPA El Alisal Domestico 1103944 1127824 PCA2988_OOCA-00145-16 

SOTAQUIRA Nacimiento El Petaquinal Domestico 1082757 1128432 PCA3940_OOCA-00158-17 

SOTAQUIRA RIO SOTAQUIRA Agrícola 1093246 1129297 PCA4906_OOCA-00236-17 

TIBASOSA Canal de Aguas Lluvias Agrícola 1121056 1129897 PCA4689_OOCA-00157-18 
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SOTAQUIRA Q. Las Águilas Pecuario 1099875 1129951 PCA4707_OOCA-00162-19 

TIBASOSA Aljibe Santa Inés Pecuario 1113739 1130153 PCA3932_OOCA-00017-18 

PAIPA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1111257 1130239 PCA4236_OOCA-00099-18 

PAIPA RIO CHICAMOCHA Industrial 1106426 1130467 PCA4129_OOCA-00154-18 

PAIPA Nacimiento NN Recreación 1106569 1130565 PCA4722_OOCA-00249-17 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1121870 1130670 PCA4699_OOCA-00045-19 

DUITAMA ALJIBE LA ISLA Industrial 1115017 1130703 PCA4592_OOCA-00085-19 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1115782 1131036 PCA3396_OOCA-00285-16 

DUITAMA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1115781 1131058 PCA3901_OOCA-00005-17 

PAIPA POZO PROFUNDO 4-16 Domestico 1105555 1131519 PCA3641_CAPP-00004-16 

PAIPA Q. La Toma Agrícola 1102969 1131540 PCA3449_OOCA-00090-16 

DUITAMA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1116911 1131549 PCA3055_OOCA-00256-16 

NOBSA NACIMIENTO NN 1 Agrícola 1122548 1131612 PCA3989_OOCA-00218-17 

DUITAMA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1117015 1131865 PCA3377_OOCA-00062-16 

DUITAMA POZO PROFUNDO Domestico 1111961 1132351 PCA3710_CAPP-00023-16 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Domestico 1120528 1132431 PCA3051_OOCA-00231-16 

NOBSA Q. Las Varonas Agrícola 1123351 1133082 PCA3874_OOCA-00081-17 

PAIPA Q. El Chorro Agrícola 1104935 1133481 PCA3591_OOCA-00127-17 

SANTA ROSA DE VITERBO Q. La Chorrera Domestico 1122643 1133563 PCA4617_OOCA-00197-18 

DUITAMA  Lavado de carros 1115156 1133794 PCA4591_CAPP-00013-18 

SOTAQUIRA Q. Burnia Domestico 1093238 1134079 PCA4010_OOCA-00253-16 

DUITAMA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1119989 1134098 PCA3905_OOCA-00140-17 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Pecuario 1118378 1134170 PCA3950_OOCA-00033-18 

PAIPA MANANTIAL LAS MONJAS Domestico 1104509 1134240 PCA3884_OOCA-00111-17 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Industrial 1118058 1134253 PCA3828_OOCA-00103-16 

SANTA ROSA DE VITERBO nn Domestico 1123090 1134541 PCA3198_OOCA-00325-16 

PAIPA POZO PROFUNDO Pecuario 1110299 1134550 PCA3857_CAPP-00001-18 

PAIPA Q. La Cortadera Domestico 1104712 1134936 PCA4939_OOCA-00111-19 

DUITAMA ALJIBE N.N Lavado de carros 1116495 1135544 PCA4740_OOCA-00171-19 

PAIPA Q. El Electoral Agrícola 1105803 1135694 PCA4297_OOCA-00213-18 

DUITAMA ALJIBE NN Industrial 1114700 1136174 PCA4012_OOCA-00104-17 

DUITAMA ALJIBE MANANTIAL Industrial 1116453 1136227 PCA3903_OOCA-00038-17 

SOTAQUIRA NACIMIENTO HOYO NEGRO Domestico 1099413 1136489 PCA3225_OOCA-00269-16 

SOTAQUIRA NACIMIENTO HOYO NEGRO Domestico 1099413 1136489 PCA4079_OOCA-00269-16-M1 

SANTA ROSA DE VITERBO aljibe nn Industrial 1122024 1136666 PCA4029_OOCA-00250-16 
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SANTA ROSA DE VITERBO MANANTIAL MANA DE LA CRUZ Agrícola 1121654 1136922 PCA3365_OOCA-00296-16 

DUITAMA ALJIBE Industrial 1116386 1137012 PCA4190_OOCA-00207-18 

SANTA ROSA DE VITERBO NACIMIENTO OJO DE AGUA Domestico 1120841 1137350 PCA4138_OOCA-00142-18 

PAIPA Q. Chorro Blanco Domestico 1106310 1137813 PCA4026_OOCA-00029-16 

SANTA ROSA DE VITERBO MANANTIAL LAS MARGARITAS Domestico 1117837 1137836 PCA3711_OOCA-00019-16 

SANTA ROSA DE VITERBO  Agrícola 1118431 1137939 PCA3643_CAPP-00012-16 

DUITAMA Q. La Zarza Domestico 1108781 1138462 PCA4025_OOCA-00029-16 

DUITAMA Q. Las Minas Domestico 1111032 1139501 PCA3904_OOCA-00184-17 

SANTA ROSA DE VITERBO RIO CHITICUY Agrícola 1119943 1139732 PCA3801_OOCA-00263-17 

SANTA ROSA DE VITERBO POZO PROFUNDO Domestico 1121075 1140423 PCA3934_CAPP-00009-18 

DUITAMA NACIMIENTO HONDA LAS FLORES Domestico 1114285 1141674 PCA3746_OOCA-00088-16 

SANTA ROSA DE VITERBO Q. El Manzano Pecuario 1120363 1141983 PCA3648_OOCA-00128-16 

DUITAMA nn Domestico 1115281 1142554 PCA3419_OOCA-00272-16 

DUITAMA Q. Boyacogua Pecuario 1115660 1143716 PCA4028_OOCA-00067-16 

SANTA ROSA DE VITERBO Q. Arriba Agrícola 1121878 1144138 PCA3948_OOCA-00217-17 

SANTA ROSA DE VITERBO NACIMIENTO LOS RANCHOS Domestico 1118299 1144228 PCA3968_OOCA-00150-17 

SANTA ROSA DE VITERBO Q. Honda Las Flores Domestico 1117132 1144388 PCA3607_OOCA-00206-16 

SANTA ROSA DE VITERBO Q. El Manzano Domestico 1119583 1145505 PCA3446_OOCA-00085-16 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1124363 1127080 PCA3685_OOCA-00200-17 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1123922 1127246 PCA4124_OOCA-00141-16-M1 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1125479 1127653 PCA3856_OOCA-00029-17 

TIBASOSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1123596 1127683 PCA3355_OOCA-00141-16 

PESCA Q. Guacha o Puerta Chiquita Agrícola 1110086 1102666 PCA3394_OOCA-00295-16 

PESCA ALJIBE EL HORNO Agrícola 1111043 1104926 PCA3480_OOCA-00058-16 

PESCA RIO PESCA Agrícola 1113173 1105365 PCA3998_OOCA-00092-18 

PESCA ALJIBE OJO DE AGUA Agrícola 1109750 1108174 PCA3390_OOCA-00071-16 

CUITIVA nn Agrícola 1123439 1108187 PCA4451_OOCA-00049-18 

PESCA MANANTIAL EL PULPITO Agrícola 1117084 1109305 PCA4879_OOCA-00215-19 

PESCA MANANTIAL LA RINCONADA Agrícola 1117056 1109454 PCA4892_OOCA-00215-19 

PESCA Q. Los Coclies Agrícola 1117947 1112015 PCA4003_OOCA-00004-18 

IZA MANANTIAL LA MANA Pecuario 1124589 1113633 PCA3953_OOCA-00008-18 

IZA RIO TOTA Agrícola 1120414 1114571 PCA3991_OOCA-00247-17 

SOGAMOSO Q. Sonosi Agrícola 1125388 1114614 PCA3228_OOCA-00290-16 

FIRAVITOBA NACIMIENTO EL ALISAL Pecuario 1117054 1114997 PCA4593_OOCA-00042-19 

SOGAMOSO nn Agrícola 1130126 1115730 PCA4017_OOCA-00002-18 
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SOGAMOSO  Domestico 1127411 1118640 PCA3339_OOCA-00322-16 

SOGAMOSO nn Agrícola 1127583 1119083 PCA4645_OOCA-00125-17 

FIRAVITOBA POZO PROFUNDO Agrícola 1123157 1119225 PCA3902_CAPP-00006-18 

SOGAMOSO NACIMIENTO EL ENCANTO UNO Industrial 1126798 1119564 PCA3839_OOCA-00205-16 

SOGAMOSO AGUAS LLUVIAS Industrial 1126294 1119691 PCA3837_OOCA-00171-16 

FIRAVITOBA Aljibe nn Agrícola 1121431 1121360 PCA3723_OOCA-00257-17 

SOGAMOSO POZO PROFUNDO Agrícola 1125997 1122727 PCA3798_CAPP-00007-17 

FIRAVITOBA Aljibe el Verde Pecuario 1122815 1123108 PCA3981_OOCA-00190-17 

FIRAVITOBA MANANTIAL EL VERDE Pecuario 1122758 1123117 PCA3698_OOCA-00260-16 

FIRAVITOBA MANANTIAL EL VERDE Agrícola 1122764 1123117 PCA3367_OOCA-00226-16 

SOGAMOSO Q. El Ahorcadero Pecuario 1130381 1123249 PCA3220_OOCA-00064-16 

SOGAMOSO ALJIBE NN Industrial 1125693 1123497 PCA3416_OOCA-00146-16 

FIRAVITOBA  Agrícola 1121379 1123541 PCA3554_OOCA-00229-16 

SOGAMOSO aljibe No 1 Industrial 1127633 1123555 PCA4057_OOCA-00119-18 

SOGAMOSO Aljibe Villa Sue Lavado de carros 1127472 1123686 PCA4651_OOCA-00008-19 

SOGAMOSO ALJIBE N.N Lavado de carros 1126678 1123872 PCA4683_OOCA-00147-19 

SOGAMOSO ALJIBE NN Lavado de carros 1126476 1124186 PCA4883_OOCA-00204-19 

SOGAMOSO ALJIBE Lavado de carros 1127661 1124331 PCA4157_OOCA-00179-18 

SOGAMOSO ALJIBE NN Lavado de carros 1127701 1124438 PCA3731_OOCA-00095-17 

TIBASOSA Nacimiento ojo de agua Domestico 1121699 1124443 PCA4331_OOCA-00200-18 

SOGAMOSO ALJIBE CABALLITO 1 Industrial 1128438 1125816 PCA3374_OOCA-00310-16 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Industrial 1126171 1127879 PCA4125_OOCA-00158-18 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1126913 1128178 PCA4020_OOCA-00264-17 

NOBSA ALJIBE LOTE1 Industrial 1126955 1128434 PCA4023_OOCA-00151-17 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Industrial 1127265 1128542 PCA3872_OOCA-00073-17 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1128912 1128586 PCA3465_OOCA-00061-16 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1128676 1128612 PCA3855_OOCA-00083-18 

NOBSA POZO PROFUNDO Domestico 1130233 1129356 PCA3894_CAPP-00025-16 

NOBSA RIO CHICAMOCHA Lavado de carros 1126278 1129656 PCA4179_OOCA-00176-18 

NOBSA Q. Guaquida Agrícola 1125376 1130648 PCA4084_OOCA-00111-18 

NOBSA Q. Penitente Agrícola 1125507 1130717 PCA4085_OOCA-00111-18 

FLORESTA C8d. Potrero Domestico 1126110 1135428 PCA4811_OOCA-00131-19 

MONGUA RIO GAMEZA LEONERA Domestico 1143932 1129212 OOCA-00107-18 

MONGUA RIO GAMEZA LEONERA Industrial 1142802 1130192 OOCA-00118-18 

TOPAGA RIO CHICAMOCHA Industrial 1135225 1130464 OOCA-00208-16 
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TOPAGA RIO MONGUI Industrial 1136016 1130733 OOCA-00067-19 

CORRALES Q. Mal sitio Agrícola 1134391 1133703 OOCA-00059-17 

CORRALES Zo. Salitre Agrícola 1135279 1134175 OOCA-00191-17 

GAMEZA Quebrada Arenal 2 Domestico 1144467 1135785 OOCA-00274-16 

GAMEZA Q. Colorados Domestico 1144904 1135965 OOCA-00274-16 

CORRALES Manantial Hoya de Sanabria Domestico 1139315 1136062 OOCA-00030-17 

CORRALES Nacimiento Rama Amarilla Domestico 1139834 1136688 OOCA-00108-18 

TASCO Q. Canelas Domestico 1145254 1137430 OOCA-00261-16 

TASCO Q. Pena Negra Domestico 1148307 1140421 OOCA-00036-18 

TASCO Q. Pena Negra Domestico 1148307 1140421 OOCA-00224-17 

BETEITIVA Q. Buntia Pecuario 1137259 1141656 OOCA-00113-19 

CORRALES Q. Buntia Pecuario 1136970 1141888 OOCA-00114-17 

TASCO RIO CHICAMOCHA Pecuario 1138609 1142267 OOCA-00232-17 

BETEITIVA C0d. Los Caqueza Domestico 1135935 1142433 OOCA-00099-16 

TASCO Q. Guaza-Llano Grande Agrícola 1143905 1144811 OOCA-00144-18 

BETEITIVA Q. Otengá Agrícola 1139289 1144858 OOCA-00105-18 

TASCO Q. Guaza-Llano Grande Industrial 1143335 1145020 OOCA-00117-18 

TASCO Q. Carbonera Industrial 1144106 1145598 OOCA-00133-19 

TASCO Q. La Carbonera Pecuario 1146680 1145870 OOCA-00200-16 

TASCO Q. Carbonera Domestico 1146691 1145902 OOCA-00142-17 

TASCO MANANTIAL NN-EL ESPARTAL Pecuario 1146799 1146252 OOCA-00075-19 

TASCO NACIMIENTO NN LA CORTADERA Pecuario 1144632 1146625 OOCA-00052-19 

BETEITIVA Q. Otengá Pecuario 1140228 1146981 OOCA-00086-18 

BETEITIVA Q. Azufre Agrícola 1138936 1147239 OOCA-00268-16 

BETEITIVA Q. Saurca Pecuario 1138601 1148633 OOCA-00104-19 

BETEITIVA Q. Azufre Domestico 1138695 1148684 OOCA-00045-18 

SOCHA Q. Los Cabritos Industrial 1157712 1149069 OOCA-00112-17 

CERINZA NACIMIENTO MONTECITOS Domestico 1127521 1149353 OOCA-00268-15 

BETEITIVA Q. Soiquia Domestico 1137072 1149377 OOCA-00097-16 

SOCHA Q. Tireque Industrial 1153804 1149854 OOCA-00194-16 

SOCHA Q. Tireque Industrial 1153805 1149862 OOCA-00164-17 

TASCO QUEBRADA OJO DE AGUA Domestico 1148805 1149990 OOCA-00190-19 

CERINZA Q. Toba Domestico 1120850 1150310 OOCA-00015-16 

SOCHA NACIMIENTO OJO DE AGUA Domestico 1149914 1150746 OOCA-00066-17 

SOCHA MANANTIAL OJO DE AGUA Domestico 1149926 1150752 OOCA-00143-17 
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CERINZA HOYA DE LOS LORENZOS Pecuario 1121285 1150959 OOCA-00189-16 

TASCO  Agrícola 1145561 1151127 OOCA-00141-17 

TASCO MANANTIAL LAS PAVAS Agrícola 1145560 1151138 OOCA-00199-16 

BELEN Q. El Palmar Domestico 1134346 1151211 OOCA-00093-18 

SOCHA  Domestico 1151469 1151629 OOCA-00196-16 

CERINZA NACIMIENTO POZO BRAVO Domestico 1120549 1151750 OOCA-00280-16 

PAZ DEL RIO  Pecuario 1145200 1152204 OOCA-00093-16 

SOCHA MANANTIAL CHAMODE Pecuario 1151692 1152265 OOCA-00040-18 

SOCHA MANANTIAL CHAMODE Domestico 1151695 1152271 OOCA-00289-16 

SOCHA MANANTIAL CHAMODE Domestico 1151690 1152276 OOCA-00083-19 

CERINZA QUEBRADA LAS AMINAS Domestico 1120618 1152345 OOCA-00076-18 

CERINZA QUEBRADA LAS ANIMAS Domestico 1120618 1152345 OOCA-00073-18 

SOCHA Q. Boche Industrial 1151919 1152530 OOCA-00145-18 

SOCHA MANANTIAL POZO DE LA HOJAS Pecuario 1155342 1152745 OOCA-00085-18 

SOCHA  Domestico 1152958 1152825 OOCA-00089-17 

SOCHA  Domestico 1152839 1152902 OOCA-00160-17 

PAZ DEL RIO MANANTIAL EL ALJIBE Agrícola 1145338 1152952 OOCA-00024-17 

SOCHA Q. Boche Industrial 1152000 1152982 OOCA-00184-18 

SOCHA Q. Ruchical Industrial 1159836 1153073 OOCA-00062-19 

SOCHA Q. Ruchical Industrial 1159836 1153073 OOCA-00096-19 

SOCHA Q. Tireque Industrial 1152412 1153082 OOCA-00163-17 

SOCOTA Q. Ruchical Industrial 1159882 1153122 OOCA-00134-19 

SOCHA OJITO DE AGUA Domestico 1156422 1153250 OOCA-00165-17 

TASCO RIO CHICAMOCHA Industrial 1147237 1153663 OOCA-00117-18 

SOCHA  Pecuario 1156552 1153706 OOCA-00113-17 

PAZ DEL RIO POZO PROFUNDO NN Lavado de carros 1147119 1153883 CAPP-00001-16 

SOCHA MANANTIAL  EL CAÑABRAVO Domestico 1152558 1153954 OOCA-00095-16 

PAZ DEL RIO RIO MINAS RIO SOAPAGA Industrial 1147085 1154116 OOCA-00090-19 

SOCHA RIO CHICAMOCHA Industrial 1148084 1154165 OOCA-00084-18 

SOCHA EL ESTANQUITO Industrial 1152346 1154850 OOCA-00250-17 

SOCHA EL ESTANQUITO Domestico 1152343 1154851 OOCA-00114-18 

BELEN RIO MINAS RIO SOAPAGA Agrícola 1136168 1155115 OOCA-00006-18 

SOCOTA RIO CORRAL DE PIEDRAS Agrícola 1166546 1155199 OOCA-00146-18 

SOCHA Q. Honda Pecuario 1153966 1155256 OOCA-00159-17 

SOCHA EL ALJIBE Industrial 1156390 1155520 OOCA-00088-18 
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SOCHA MANANTIAL SINTOVA Pecuario 1152655 1155922 OOCA-00096-16 

PAZ DEL RIO RIO MINAS RIO SOAPAGA Industrial 1146864 1156309 OOCA-00133-19 

SOCOTA Q. Bucuamona Domestico 1166054 1156316 OOCA-00144-17 

BELEN Q. Salamanca Domestico 1124659 1156800 OOCA-00062-18 

SOCHA NACIMIENTO EL MANANTIAL Industrial 1157137 1156910 OOCA-00279-16 

BELEN RIO SALGUERA Piscicultura 1128051 1157323 OOCA-00036-16 

PAZ DEL RIO RIO MINAS RIO SOAPAGA Pecuario 1142238 1157620 OOCA-00159-18 

SOCOTA nn Industrial 1159190 1158188 OOCA-00116-18 

BELEN Q. La Mugre Agrícola 1125724 1158330 OOCA-00178-19 

SOCOTA LOS JUNCOS Pecuario 1165242 1158542 OOCA-00057-18 

BELEN Q. Malpaso Domestico 1125728 1158738 OOCA-00320-16 

BELEN MANANTIAL LA HOYA DE GUACHA Domestico 1126700 1159148 OOCA-00259-17 

SOCOTA RIO COMETA Industrial 1159062 1159286 OOCA-00116-18 

SOCOTA  Pecuario 1163233 1159911 OOCA-00098-16 

PAZ DEL RIO  Agrícola 1150296 1161050 OOCA-00282-16 

BELEN Quebrada el Chunchullo Domestico 1127658 1161732 OOCA-00240-17 

TUTAZA RIO PARGUA Piscicultura 1137441 1162230 OOCA-00110-16 

SOCOTA LA PEDRERA Domestico 1166413 1164319 OOCA-00087-18 

SATIVASUR  Agrícola 1151237 1164337 OOCA-00183-16 

SATIVASUR Q. Cazadero Domestico 1147839 1165216 OOCA-00128-18 

PAZ DEL RIO Q. Hoyo Domestico 1140036 1165259 OOCA-00029-18 

SOCOTA Q. Tomitas Pecuario 1165339 1165268 OOCA-00064-09 

JERICO MANANTIAL NN-LA CHORRERA Domestico 1170620 1166817 OOCA-00021-19 

JERICO MANANTIAL LA CIÉNEGA Domestico 1169548 1167582 OOCA-00094-16 

JERICO EL CUCHARO Agrícola 1168880 1169655 OOCA-00102-18 

SATIVANORTE  Pecuario 1153547 1170015 OOCA-00047-16 

JERICO LA HUERTA Pecuario 1170259 1171643 OOCA-00175-17 

SATIVANORTE  Agrícola 1151411 1171893 OOCA-00045-16 

CHITA RIO VERAGUAS O BATANERIA Pecuario 1172771 1172025 OOCA-00148-18 

CHITA Q. La Carbonera Pecuario 1179627 1174990 OOCA-00087-17 

CHITA  Pecuario 1178512 1175337 OOCA-00010-17 

CHITA Q. San Antonio Domestico 1179102 1176706 OOCA-00106-18 

LA UVITA Q. Mazamorrero Agrícola 1169397 1179418 OOCA-00259-16 

LA UVITA  Agrícola 1169697 1179730 OOCA-00173-16 

CHITA RIO LOBLANCO Agrícola 1177126 1181030 OOCA-00086-16 
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SUSACON NACIMIENTO MATA DE PLATANO Pecuario 1152054 1181427 OOCA-00191-19 

SUSACON Q. Aguadulce Pecuario 1152397 1182887 OOCA-00089-19 

SOATA Q. El Muerto Agrícola 1153606 1184049 OOCA-00110-18 

SOATA RIO SUSACON Domestico 1155429 1184388 OOCA-00122-19 

LA UVITA nn Agrícola 1168030 1185155 OOCA-00050-16 

BOAVITA nn Agrícola 1163337 1185639 OOCA-00168-17 

BOAVITA nn Agrícola 1163256 1185780 OOCA-00028-17 

BOAVITA nn Pecuario 1163244 1185793 OOCA-00319-16 

SOATA  Agrícola 1153454 1185794 OOCA-00121-17 

SOATA  Agrícola 1153525 1185803 OOCA-00137-17 

SOATA Q. El Bosque Pecuario 1152700 1186191 OOCA-00015-17 

BOAVITA  Agrícola 1162781 1186332 OOCA-00318-16 

SOATA  Agrícola 1153784 1186612 OOCA-00169-17 

SOATA  Pecuario 1155555 1186623 OOCA-00300-16 

SOATA  Agrícola 1154819 1186906 OOCA-00203-17 

SOATA  Pecuario 1155299 1186963 OOCA-00154-16 

CHITA Q. El Verde Domestico 1176864 1187441 OOCA-00174-17 

SOATA NACIMIENTO LA ESMERALDA Agrícola 1153153 1187738 OOCA-00139-19 

BOAVITA  Pecuario 1161544 1187831 OOCA-00226-17 

LA UVITA Q. El Carbón Domestico 1172806 1188190 OOCA-00316-16 

SOATA  Agrícola 1153327 1188632 OOCA-00028-18 

SOATA NACIMIENTO NN O LOS LAURELES Pecuario 1153314 1188651 OOCA-00214-18 

SOATA NACIMIENTO NN O LOS LAURELES Agrícola 1153314 1188651 OOCA-00124-19 

BOAVITA  Agrícola 1162100 1189305 OOCA-00049-16 

BOAVITA  Pecuario 1163056 1190113 OOCA-00149-16 

BOAVITA  Agrícola 1162981 1190159 OOCA-00149-16 

BOAVITA  Domestico 1160984 1190230 OOCA-00156-16 

LA UVITA  Agrícola 1168774 1190442 OOCA-00242-16 

BOAVITA Q. Ocalaya Pecuario 1163113 1190829 OOCA-00035-17 

BOAVITA Q. La Honda Agrícola 1163937 1190859 OOCA-00184-16 

LA UVITA  Domestico 1168142 1191341 OOCA-00012-16 

BOAVITA Q. Chuvarique Pecuario 1163842 1191648 OOCA-00125-16 

Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

SOATA  Pecuario 1153632 1190714 OOCA-00163-16 

SOATA  Pecuario 1153633 1190714 OOCA-00162-16 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

SOATA  Domestico 1152952 1190832 OOCA-00161-16 

SOATA  Pecuario 1154101 1190936 OOCA-00203-16 

SOATA  Agrícola 1154224 1190979 OOCA-00241-16 

LA UVITA Q. Agua Bendita Agrícola 1173175 1191104 OOCA-00072-18 

SOATA  Agrícola 1158051 1191395 CAPP-00019-16 

SOATA  Agrícola 1153510 1191414 OOCA-00176-16 

BOAVITA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1158004 1191681 OOCA-00151-16 

SOATA NACIMIENTO EL GUAYABAL Pecuario 1154751 1191829 OOCA-00223-16 

SOATA Q. Pie Del Desecho Agrícola 1152092 1192639 OOCA-00315-16 

SOATA Q. San Antonio Agrícola 1154517 1193017 OOCA-00212-16 

SOATA  Agrícola 1151907 1193115 OOCA-00180-16 

SOATA nn Pecuario 1151900 1193130 OOCA-00219-16 

BOAVITA NACIMIENTO EL UVO Agrícola 1161393 1193417 OOCA-00012-17 

BOAVITA  Agrícola 1165565 1193623 OOCA-00014-16 

BOAVITA  Agrícola 1165653 1193789 OOCA-00014-16 

BOAVITA  Pecuario 1165632 1193823 OOCA-00153-16 

EL COCUY Q. Agua Blanca Agrícola 1184825 1194044 OOCA-00091-18 

BOAVITA  Agrícola 1165495 1194357 OOCA-00215-17 

SOATA Q. Moron Domestico 1153446 1194625 OOCA-00043-17 

SOATA Q. Las Brujas Pecuario 1154843 1195114 OOCA-00164-16 

SOATA Q. Las Brujas Agrícola 1154116 1195323 OOCA-00168-19 

BOAVITA NACIMIENTO EL TOBO Pecuario 1161466 1195357 OOCA-00169-19 

SOATA Q. Las Brujas Pecuario 1150429 1195981 OOCA-00257-16 

SAN MATEO  Agrícola 1168743 1196004 OOCA-00195-17 

EL COCUY  Agrícola 1186196 1196123 OOCA-00178-16 

BOAVITA  Pecuario 1163451 1197424 OOCA-00216-17 

SAN MATEO Q. Guamal Pecuario 1174153 1198089 OOCA-00174-16 

SAN MATEO Q. Guamal Pecuario 1174614 1198256 OOCA-00143-16 

SAN MATEO  Pecuario 1165784 1198461 OOCA-00198-17 

SAN MATEO Q. El Cedro Agrícola 1165756 1198479 OOCA-00014-18 

SAN MATEO  Pecuario 1165803 1198482 OOCA-00014-18 

TIPACOQUE Q. La Calera Domestico 1150456 1198753 OOCA 00013-16 

TIPACOQUE  Pecuario 1151378 1198967 OOCA-00235-15 

SAN MATEO RIO CANUTAL Agrícola 1166430 1199341 OOCA-00152-16 

TIPACOQUE nn Agrícola 1151331 1199342 OOCA-00243-17 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

TIPACOQUE Q. La Calera Agrícola 1151616 1199398 OOCA-00103-19 

TIPACOQUE  Agrícola 1153181 1199405 OOCA-00046-16 

TIPACOQUE Q. La Calera Pecuario 1151782 1199552 OOCA-00051-16 

TIPACOQUE  Agrícola 1152353 1199633 OOCA-00048-16 

TIPACOQUE nn Agrícola 1149490 1199846 OOCA-00220-16 

TIPACOQUE Q. La Calera Pecuario 1152020 1200155 OOCA-00071-17 

TIPACOQUE Q. La Calera Pecuario 1152011 1200180 OOCA-00297-16 

TIPACOQUE  Agrícola 1149235 1200197 OOCA-00225-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Agrícola 1150197 1200288 OOCA-00082-17 

TIPACOQUE  Pecuario 1150412 1200421 OOCA-00079-17 

TIPACOQUE  Pecuario 1152948 1200440 OOCA-00182-16 

TIPACOQUE NACIMIENTO NN Agrícola 1153027 1200477 OOCA-00031-17 

TIPACOQUE  Pecuario 1150540 1200618 OOCA-00097-17 

TIPACOQUE NACIMIENTO YERBABUENA Agrícola 1153229 1200764 OOCA-00085-17 

GUACAMAYAS  Pecuario 1175335 1200788 OOCA-00070-17 

GUACAMAYAS  Agrícola 1175338 1200791 OOCA-00139-17 

TIPACOQUE  Agrícola 1150653 1200852 OOCA-00317-16 

TIPACOQUE  Agrícola 1150773 1200911 OOCA-00086-17 

TIPACOQUE NACIMIENTO N.N Pecuario 1151225 1200921 OOCA-00069-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Pecuario 1150991 1200923 OOCA-00072-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Pecuario 1151354 1200955 OOCA-00213-16 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Pecuario 1151295 1200958 OOCA-00080-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Pecuario 1151809 1200993 OOCA-00217-16 

TIPACOQUE nn Pecuario 1149921 1201028 OOCA-00074-18 

EL COCUY  Pecuario 1184372 1201031 OOCA-00078-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Agrícola 1151901 1201037 OOCA-00155-16 

TIPACOQUE nn Agrícola 1150004 1201056 OOCA-00084-17 

TIPACOQUE Q. Potrero Colorado Pecuario 1152088 1201226 OOCA-00244-17 

TIPACOQUE nn Agrícola 1148967 1201431 OOCA-00197-17 

PANQUEBA  Agrícola 1178807 1201478 OOCA-00246-16 

SAN MATEO MATA DE PLATANO O LOTE DE TERRENO Pecuario 1161198 1201575 OOCA-00150-19 

EL COCUY NACIMIENTO LOS BORRACHEROS Pecuario 1181079 1202118 OOCA-00314-16 

SAN MATEO  Domestico 1161733 1202422 OOCA-00175-16 

SAN MATEO  Pecuario 1161748 1202551 OOCA-00175-16 

GUACAMAYAS Zo. Palo Blanco Domestico 1172978 1202630 OOCA-00040-16 
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Municipio Fuente Interviniente Usos Coordenadas X Coordenadas Y Expediente 

TIPACOQUE  Agrícola 1153055 1202641 OOCA-00241-17 

PANQUEBA  Pecuario 1181168 1203255 OOCA-00275-16 

PANQUEBA  Agrícola 1181168 1203255 OOCA-00313-16 

GUACAMAYAS Q. Laguna Negra Agrícola 1170247 1203931 OOCA-00298-16 

GUACAMAYAS  Agrícola 1171332 1203931 OOCA-00129-18 

GUICAN nn Agrícola 1184418 1204016 OOCA-00201-16 

PANQUEBA  Agrícola 1180507 1205075 OOCA-00224-16 

COVARACHIA QUEBRADA N.N O EL ENCENILLO Agrícola 1150552 1205464 OOCA-00077-17 

COVARACHIA nn Pecuario 1150552 1205467 OOCA-00158-16 

COVARACHIA nn Agrícola 1150266 1205518 OOCA-00033-17 

COVARACHIA nn Agrícola 1150263 1205525 OOCA-00228-17 

GUACAMAYAS Q. Surquebasiga Agrícola 1174520 1205714 OOCA-00014-17 

GUACAMAYAS Q. Surquebasiga Agrícola 1174527 1205723 OOCA-00013-17 

GUACAMAYAS Q. Surquebasiga Agrícola 1174539 1205744 OOCA-00258-16 

GUICAN RIO MOSCO Agrícola 1183188 1206827 OOCA-00188-17 

GUICAN  Agrícola 1183123 1207008 OOCA-00141-19 

GUICAN  Domestico 1190532 1207865 OOCA-00010-18 

EL ESPINO Q. Gallinacera Pecuario 1174525 1209049 OOCA-00121-16 

EL ESPINO  Pecuario 1175711 1209184 OOCA-00230-17 

EL ESPINO  Pecuario 1177638 1209510 OOCA-00124-16 

PANQUEBA  Pecuario 1180675 1209523 OOCA-00160-16 

EL ESPINO  Agrícola 1174757 1209575 OOCA-00037-17 

EL ESPINO  Pecuario 1174757 1209599 OOCA-00133-17 

EL ESPINO  Agrícola 1174757 1209599 OOCA-00136-17 

EL ESPINO  Pecuario 1174757 1209599 OOCA-00122-17 

COVARACHIA Q. Pena Lisa Pecuario 1149067 1209719 OOCA-00101-18 

COVARACHIA Q. Pena Lisa Pecuario 1149067 1209722 OOCA-00012-18 

COVARACHIA Q. Pena Lisa Pecuario 1149271 1209910 OOCA-00222-16 

EL ESPINO  Pecuario 1176499 1210032 OOCA-00054-18 

EL ESPINO Quebrada El Raicero Pecuario 1179799 1210353 OOCA-00225-16 

EL ESPINO Q. Mendigano Agrícola 1176464 1210465 OOCA-00054-18 

EL ESPINO Q. Mendigano Pecuario 1176513 1210502 OOCA-00245-17 

EL ESPINO Q. Mendigano Pecuario 1176601 1210607 OOCA-00165-16 

EL ESPINO Q. Mendigano Pecuario 1176620 1210619 OOCA-00214-16 

EL ESPINO Q. Mendigano Agrícola 1176629 1210622 OOCA-00120-18 
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EL ESPINO Q. Batan Domestico 1180289 1210834 OOCA-00229-17 

COVARACHIA  Pecuario 1149495 1212353 OOCA-00091-17 

COVARACHIA  Agrícola 1149495 1212359 OOCA-00196-17 

COVARACHIA  Agrícola 1149673 1212464 OOCA-00196-17 

CHISCAS  Agrícola 1170730 1212635 OOCA-00098-17 

COVARACHIA Zo. El Pital Pecuario 1150056 1212748 OOCA-00036-17 

COVARACHIA  Agrícola 1150056 1212748 OOCA-00101-17 

CHISCAS Q. Tachirin Agrícola 1170438 1212859 OOCA-00140-19 

EL ESPINO Q. El Saque Agrícola 1176469 1213187 OOCA-00070-19 

EL ESPINO Q. Palo Blanco Agrícola 1177555 1215063 OOCA-00216-16 

COVARACHIA RIO CHICAMOCHA Agrícola 1148426 1216677 OOCA-00172-16 

CHISCAS QUEBRADA EL HATICO O ANCA Pecuario 1171361 1218568 OOCA-00042-17 

CHISCAS RIO PAJARITO Pecuario 1177199 1219029 OOCA-00150-16 

CHISCAS  Agrícola 1174606 1219762 
OOCA-00071-18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

233 
 

Figura 37 Puntos de captación por tramo de la Cuenca Chicamocha 
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Una vez identificado el uso de los usuarios distribuidos a lo largo de los diferentes tramos 

de la cuenca alta y media de Río Chicamocha, los usos se distribuyen porcentualmente de 

la siguiente manera:  

Tabla 37. Usos del agua de acuerdo a los usuarios en la cuenca Chicamocha 

TRAMO 1 

GRAFICA PONDERADOS 

 

USOS 
DEL 

AGUA 
NUMERO 

USUARIOS 
PORCENTAJE 
POR TRAMO 

Agrícola 16 31 

Domestico 23 44 

Industrial 3 6 

Lavado 
carros 1 2 

Pecuario 8 15 

Recreación 1 2 

 

TRAMO 3 

GRAFICA PONDERADOS 

 
 

USOS DEL 
AGUA 

NUMERO 
USUARIOS 

PORCENTAJE 
POR TRAMO 

TRAMO 2 

GRAFICA PONDERADOS 

 

USOS DEL 
AGUA 

NUMERO 
USUARIOS 

PORCENTAJE 
POR TRAMO 

Agrícola 58 42 

Domestico 39 28 

Industrial 9 7 

Lavado 
carros 

2 1 

Pecuario 29 21 

Recreación 1 1 
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Agrícola 22 47 

Domestico 5 11 

Industrial 8 17 

Lavado 
carros 

6 13 

Pecuario 6 13 

HOLA 

TRAMO 4 

GRAFICA PONDERADOS 

 

USOS DEL 
AGUA 

NUMERO 
USUARIOS 

PORCENTAJE 
POR TRAMO 

Agrícola 34 24 

Domestico 46 33 

Industrial 23 16 

Lavado 
Carros 

1 1 

Pecuario 35 25 

Piscicultura 2 1 

TRAMO 5 

GRAFICA PONDERADOS 

 

USOS 
DEL 

AGUA 

NUMERO 
USUARIOS 

PORCENTAJE 
POR TRAMO 

Agrícola 61 50 

Domestico 7 6 

Pecuario 53 44 
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Figura 38 Usos del agua de la Cuenca Chicamocha. 
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Tabla 38. Vertimientos cuenca alta y media del río Chicamocha 

N° MUNICIPIO 
IDENTIFICACIÓN 
DE LA MUESTRA 

COORDENADAS 

N W Latitud Longitud 

1 Floresta 
Tobasía 

(Descarga) 
5°51'13,90'' 72°56'38,70'' 5,8538611 -72,9440833 

2 Floresta Floresta 5°51'11,20'' 73°11'03,90'' 5,8531111 -73,1844167 

3 Sogamoso 
Planta de beneficio 
animal INFRIBOY 

S.A.S 
5°45'08,80'' 73°02'42,83'' 5,7524444 -73,0452306 

4 La Uvita 
Descarga 

Municipio La Uvita 
6°19'0,600'' 72°33'53,40'' 6,3168333 -72,5648333 

5 Duitama 
Lácteos La 
Cascada 

5°47'32,10'' 73°03'35,20'' 5,7922500 -73,0597778 

6 Susacón Susacón 6°14'09,00'' 72°41'25,50'' 6,2358333 -72,6904167 

7 Güicán Vto. Güicán 2 6°27'71,40 72°24'86,90 6,4698333 -72,4241389 

8 Güicán Vto. Güicán 3 6°27'39,03'' 72°24'57,54'' 6,4608417 -72,4159833 

9 Covarachía Vto. Covarachía 6°30'10,80'' 72°44'17,50'' 6,5030000 -72,7381944 

10 Chiscas Chiscas 3 6°32'54,00'' 72°29'59,00'' 6,5483333 -72,4997222 

11 Chiscas Chiscas 4 6°33'17,00'' 72°30'04,00'' 6,5547222 -72,5011111 

12 Chiscas Chiscas 5 - 6 6°33'08,00'' 72°30'11,00'' 6,5522222 -72,5030556 

13 Chiscas Chiscas 7 6°33'07,00'' 72°30'06,00'' 6,5519444 -72,5016667 

14 Paipa 
Paipa #3 Frente al 

Colegio 
5°46'17,70'' 73°06'44,40'' 5,7715833 -73,1123333 

15 Paipa Vto. Paipa 4 5°46'24,77'' 73°06'52,69'' 5,7735472 -73,1146361 

16 Siachoque 
Entrada PTAR 

SIMILAC 
Siachoque 

5°30'36,00'' 73°14'49,50'' 5,5100000 -73,2470833 

17 Tunja 
PTAR - Tunja, 

ByPASS 
5°34'54,81'' 73°19'23,14'' 5,5818917 -73,3230944 

18 San Mateo  5°45'18,54'' 73°26'24,01 5,7551500 -73,4400028 

19 Duitama 
Vto. Duitama 
Frigocentro 

  5,8077543 -73,0152222 

20 Firavitoba Vto. principal   5,6829000 -72,4793700 

21 Gámeza 
Vto. 3 Centro 

colegio 
  5,8015100 -72,8063300 

22 Gámeza Vto. La Carbonera   5,8014600 -72,8068000 

23 Gámeza 
Vto. del parque 

principal 
  5,8016300 -72,8082000 

24 Mongua Vto. San Pedro   5,7547200 -72,7962000 

25 Mongua Vto. 1   5,7587300 -72,7974200 

26 Mongua Vto. Cra. 1   5,7556200 -72,7950500 

27 Mongua Vto. Las Lajas   5,7543900 -72,7950200 

28 Mongua San Antonio   5,7546900 -72,7961800 

29 Oicatá 
Vto. Principal junto 

al cementerio 
  5,6018200 -73,3051500 

30 Oicatá Vto. #2   5,5952390 -73,3104201 

31 Panqueba Vto. principal   6,4443400 -72,4626500 

32 Paz de Rio Vto. principal   5,9854100 -72,7472700 

33 Pesca Vto. Guevara   5,5520700 -73,0537200 

34 Pesca 
Vto. José Ángel 

Herrera 
  5,5621600 -73,0520300 

35 Pesca 
Vto. Punto Los 

Maldonados 
  5,5589300 -73,0526300 

36 Pesca 
Vto. Plaza de 

Toros 
  5,5616900 -73,0528500 
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N° MUNICIPIO 
IDENTIFICACIÓN 
DE LA MUESTRA 

COORDENADAS 

N W Latitud Longitud 

37 Pesca Vto. Sector Colegio   5,5671100 -73,0473000 

38 Pesca 
Vto. sector La 

Playa 
  5,5545100 -73,0543200 

39 Pesca Vto. La Pradera   5,5554500 -73,0534000 

40 Pesca 
Vto. Portal de los 

Linares 
  5,5627900 -73,0515100 

41 Sativa Norte 
Vto. detrás del 

coliseo 
  6,1303500 -72,7073600 

42 Sativa Norte Vto. principal   6,1295700 -72,7079300 

43 Sativa Sur Vto. Cementerio   6,0949000 -72,7128700 

44 Sativa Sur Vto. principal   6,0951900 -72,7099900 

45 Soatá Vto. pisciclub   6,3326000 -72,6802600 

46 Soatá Vto. 1 principal   6,3369300 -72,6801900 

47 Soatá Vto. Matadero   6,3384800 -72,6769500 

48 Socotá 
Vto. principal frente 

a la estación de 
servicio 

6°02'40,00'' 72°38'15,00'' 6,0444444 -72,6375000 

49 Socotá Vto. Calle 3- Cra 4   6,0398310 -72,6374250 

50 Sogamoso Vto. Calle 43   5,7522100 -72,9253300 

51 Sogamoso Vto. Fuente Flores   5,6733500 -72,9612200 

52 Sogamoso 
Vto. San José 

Porvenir 
  5,6735000 -72,9613100 

53 Sogamoso Vto. 4 Caimán 2   5,7519300 -72,9262300 

54 Sogamoso Vto. Caimán 1   5,7519500 -72,9260400 

55 Sogamoso 
Gustavo Jiménez 

#1 
  5,7593800 -72,9069100 

56 Sogamoso Vto. Batallón   5,6820500 -72,9635200 

57 Tasco 
Vto. Barrio Los 

Pinos 
  5,9118600 -72,7802600 

58 Tópaga Vto. principal #1   5,7680681 -72,8360136 

59 Tópaga Vto. principal #2   5,7661400 -72,8374000 

60 Tuta Vto. Parmalat   5,7317100 -72,2139700 

61 La Uvita Vto. Matadero   6,3169400 -72,5638600 

62 Tunja 
Relleno Sanitario 

Pirgua 
  5,5836400 -73,3209500 

1 Siachoque Polideportivo 5°30'53,20'' 73°14'43,80'' 5,5147778 -73,2455000 

2 Siachoque Vto. Colegio 5°30'34,80" 73°14'49,00" 5,5096667 -73,2469444 

3 Soracá 
Qda. Puente 

Hamaca 
5°29'58,75" 73°19'54,43" 5,4996528 -73,3317861 

4 Soracá Qda. Grande 5°30'14,96" 73°19'55,90" 5,5041556 -73,3321944 

5 Tuta Vto. #1 5°41'41,90" 73°13'55,60" 5,6949722 -73,2321111 

6 Tuta Vto. #2 5°41'20,21" 73°14'00,16" 5,6889472 -73,2333778 

7 Toca Vto. #1 5°33'42,50" 73°11'03,90" 5,5618056 -73,1844167 

8 Toca Vto. #2 5°33'52,50" 73°11'11,30" 5,5645833 -73,1864722 

9 Toca 
Vto. #3 Planta de 
procesamiento de 

lácteos 
5°33'59,50" 73°11'09,60" 5,5665278 -73,1860000 

10 Toca Vto. #4 5°34'62,70" 73°11'12,10" 5,5840833 -73,1866944 

11 Toca 
Vto. #5 Sector 
Rafael Uribe 

5°34'35,00" 73°11'21,30" 5,5763889 -73,1892500 

12 Duitama Vto. #1 CV56 5°48'36,64" 72°51'50,96" 5,8101778 -72,8641556 

13 Duitama Vto. #2 CV21 5°48'23,06" 73°00'58,34" 5,8064056 -73,0162056 
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IDENTIFICACIÓN 
DE LA MUESTRA 

COORDENADAS 

N W Latitud Longitud 

14 Duitama 
Vto. #3 Plaza de 

Toros 
5°48'09,53" 73°02'11,29" 5,8026472 -73,0364694 

15 Duitama Vto. #4 CV40 5°48'13,11" 73°00'46,66" 5,8036417 -73,0129611 

16 Duitama Vto. #5 SENA 5°47'02,98" 73°02'36,57" 5,7841611 -73,0434917 

17 Duitama Vto. #6 Velódromo 5°48'12,01" 73°02'15,32" 5,8033361 -73,0375889 

18 Duitama 
Vto. #7 La 
Milagrosa 

5°49'24,59" 73°01'41,25" 5,8234972 -73,0281250 

19 Duitama 
Vto. #8 Villa del 

Prado 
5°48'11,50" 73°01'48,25" 5,8031944 -73,0300694 

20 Firavitoba Vto. #1 Principal 5°48'58,44" 72°58'45,82" 5,8162333 -72,9793944 

21 Firavitoba 
Vto. #2 

Alcantarillado 
antiguo 

5°40'58,08" 72°59'03,49" 5,6828000 -72,9843028 

22 Firavitoba 
Vto. #3 Barrio San 

Pedro 1 
5°40'05,07" 72°59'49,38" 5,6680750 -72,9970500 

23 Firavitoba 
Vto. #4 Barrio San 

Pedro 2 
5°40'07,82" 72°59'49,30" 5,6688389 -72,9970278 

24 
Santa Rosa 
de Viterbo 

Vto. #1 5°52'21,00" 72°59'09,00" 5,8725000 -72,9858333 

25 
Santa Rosa 
de Viterbo 

Vto. #2 5°52'02,00" 72°59'06,00" 5,8672222 -72,9850000 

26 
Santa Rosa 
de Viterbo 

Vto. #3 5°52'05,00" 72°59'15,00" 5,8680556 -72,9875000 

27 Nobsa 
Vto. #1 Casco 

urbano 
5°45'33,39" 72°55'42,17" 5,7592750 -72,9283806 

28 Nobsa Vto. #3 Nazareth 1 5°45'48,24" 72°53'40,28" 5,7634000 -72,8945222 

29 Nobsa Vto. #4 Nazareth 2 5°45'48,23" 72°53'31,51" 5,7633972 -72,8920861 

30 Cuítiva Vto. #1 5°45'44,26" 73°04'36,07" 5,7622944 -73,0766861 

31 Tota 
Vto. #1 

Alcantarillado 
municipal 

5°33'27,99" 72°59'19,53" 5,5577750 -72,9887583 

32 Tota Vto. #2 5°33'39,64" 72°59'17,04" 5,5610111 -72,9880667 

33 Tota Vto. #3 5°33'42,37" 72°59'14,27" 5,5617694 -72,9872972 

34 Iza Vto. #1 5°37'22,20" 72°59'10,10" 5,6228333 -72,9861389 

35 Iza Vto. #2 5°37'38,30" 72°59'21,20" 5,6273056 -72,9892222 

36 Sogamoso 
Centro poblado 

Morcá 
5°43'16,59" 72°53'32,39" 5,7212750 -72,8923306 

37 Corrales Vto. #1 5°50'1,724" 72°50'22,62" 5,8338122 -72,8396167 

38 Belén Vto. #1 5°59'0,810" 72°54'08,50" 5,9835583 -72,9023611 

39 Belén Vto. #2 5°59'0,850" 72°54'08,01" 5,9835694 -72,9022250 

40 Belén Vto. #3 5°59'11,70" 72°54'55,60" 5,9865833 -72,9154444 

41 Belén Vto. #4 5°59'13,90" 72°54'35,50" 5,9871944 -72,9098611 

42 Socha 
Vto. #1 Qda. 

Chiniscua 
5°59'51,96" 72°41'38,90" 5,9977667 -72,6941389 

43 Socha 
Vto. #2 Box culvert 
- Qda. Sta. Lucia 

5°59'56,43" 72°41'30,06" 5,9990083 -72,6916833 

44 Socha Vto. #3 20 de Julio 6°00'08,59" 72°41'19,57" 6,0023861 -72,6887694 

45 San Mateo 
Vto. #1 EDS 

Biomax 
6°24'00,10" 72°33'05,30" 6,4000278 -72,5514722 

46 Tipacoque Vto. #1 6°25'06,70" 72°41'22,00" 6,4185278 -72,6894444 

47 Sutamarchán Vto. #1 5°37'04,60" 73°37'02,30" 5,6179444 -73,6173056 

48 Cucaita Vto. #1 5°33'48,50" 73°27'48,00" 5,5634722 -73,4633333 

49 Briceño Vto. #1 5°41'37,40" 73°55'25,70" 5,6937222 -73,9238056 
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N° MUNICIPIO 
IDENTIFICACIÓN 
DE LA MUESTRA 

COORDENADAS 

N W Latitud Longitud 

50 
San Pablo 
de Borbur 

Vto. #1 Principal 5°31'43,90" 73°51'57,43" 5,5288611 -73,8659528 

51 
San Pablo 
de Borbur 

Vto. #2 La Y 5°39'17,10" 74°04'05,20" 5,6547500 -74,0681111 

52 Tuta Algarra 5°43'53,20" 73°12'49,80" 5,7314444 -73,2138333 

53 Firavitoba 
Planta de Lácteos - 

Peslac 
5°40'35,60" 72°59'49,30" 5,6765556 -72,9970278 

54 Arcabuco Linilaq 5°45'18,30" 73°26'18,00" 5,7550833 -73,4383333 

55 Arcabuco Lácteos Cifuentes 5°45'17,50" 72°26'06,00" 5,7548611 -72,4350000 

56 Belén 
Lácteos Edibet 

Serafín Granados 
5°59'21,91" 72°54'35,80" 5,9894194 -72,9099444 

57 Paipa 
Instituto de 

Turismo 
5°45'29,68" 73°06'31,20" 5,7582444 -73,1086667 

58  
Instituto Financiero 

de Boyacá - 
INFIBOY 

5°45'55,30" 73°06'39,80" 5,7653611 -73,1110556 

 

 

Figura 39 Vertimientos de la Cuenca Chicamocha. 
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6.2 USOS DEL AGUA DE ACUERDO AL DECRETO 1076 DE 2015 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante el Decreto 1076 de 2016 ñPor 

medio de la cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenibleò establece como r®gimen de transici·n los usos del agua, criterios de calidad 

para cada uso, las normas de vertimiento a los cuerpos de agua, aguas marinas, 

alcantarillados públicos, y al suelo y el protocolo de monitoreo de los vertimientos de aguas 

superficiales, subterráneas; mientras el ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

expide las regulaciones para los aspectos referenciados.  

En ese contexto, los usos y criterios para cada uso del agua considerados en el presente 

informe, serán los contemplados en los artículos 2.2.3.3.9.3 al 2.2.3.3.9.13 del Decreto 1076 

de 2015 dado que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no ha expedido la 

regulación que fije los usos del agua y los criterios de calidad para cada uso. 

Tabla 39. Criterios de calidad para diferentes usos del agua según el Decreto 1076 de 2015 
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 d
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Aluminio - - 5 5 - - - - - 

Amoniaco 1 1 - - - - - 0,1 - 

Arsénico 0,05 0,05 0,1 0,2 - - - 0,1 - 

Bario 1 1 - - - - - 0,1 - 

Berilio - - 0,1 - - - - 0,1 - 

Boro - - 0,3 - 4 5 - - - - - 

Cadmio 0,01 0,01 0,01 0,05 - - - 0,01 - 

Cianuro 0,2 0,2 - - - - - 0,05 - 

Cinc 15 15 2 25 - - - 0,01 - 

Cloro fenoles - - - - - - - 0,5 - 

Cloruros 250 250 - - - - - - - 

Cloro total residual - - - - - - - 0,1 - 

Cobalto - - 0,05 - - - - - - 



 

República de Colombia 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

Subdirección de Ecosistemas y Gestión Ambiental     

 

242 
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Cobre 1 1 0,2 0,5 - - - 0,1 - 

Coliformes Totales 20000 1000 5000 - 1000 5000 - - - 

Coliformes Fecales 2000 - 1000 - 200 - - - - 

Color 75 20 - - - - 
- 

Ausenci

a 
- 

Compuestos 

Fenólicos 
0,002 0,002 - - 0,002 - 

- 
- - 

Contenido de sales - - - 
300

0 
- - - - - 

Cromo 0,05 0,02 0,1 1 - - - 0,01 - 

Difenil Policlorados 
No 

detectable 

No 

detectable 
- - - - - 0,0001 - 

Fenoles 

monohídricos 
- - - - - - - 1 - 

Flúor - - 1 - - - - - - 

Grasas y aceites - -   - - - - 0,01 - 

Hierro - - 5 - - - - 0,1 - 

Litio - - 2,5 - - - - - - 

Manganeso - - 0,2 - - - - 0,1 - 

Mercurio 0,002 0,002 - 0,01 - - - 0,01 - 

Molibdeno - - 0,01 - - - - - - 

Níquel - - 0,2 - - - - 0,01 - 

Nitratos 10 10 - - - - - - - 

Nitratos + Nitritos - - - 100 - - - - - 

Nitritos 1 1 - 10 - - - - - 

Oxígeno disuelto - - - - 70% 70% - 5 - 

pH  5,0 - 9,0 6,5 - 8,5 
4,5 - 

9,0 
- 5,0 - 9,0 5,0 - 9,0 

- 
5,5 - 9,0 

5,0 - 

9,0 

Plaguicidas 

organoclorados 
- - - - - - 

- 
0,001 - 

Plaguicidas 

organofosforados 
- - - - - - 

- 
0,05 - 

Plata 0,05 0,05 - - - - - 0,01 - 

Plomo 0,05 0,05 5 0,1 - - - 0,01 - 

Selenio 0,01 0,01 0,02 - - - - 0,01 - 

Sulfatos  400 400 - - - - - - - 

Sulfuro de hidrógeno 

ionizado 
- - - - - - 

- 
0,0002 - 

Tensoactivos  0,5 0,5 - - 0,5 0,5 - 0,143 - 

Turbiedad - 190 - - - - 
- 

Ausenci

a 
- 

Vanadio - - 0,1 - - - - - - 
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Película visible de 

grasas y aceites 

flotantes 

Ausencia Ausencia - - Ausencia 
Ausenci

a 

Ausenci

a 
- - 

Materiales flotantes Ausencia Ausencia - - Ausencia 
Ausenci

a 

Ausenci

a 
- - 

Radioisótopos Ausencia Ausencia - - - - - - - 

Sustancias que 

produzcan olor 
- - - - - - 

Ausenci

a 
- - 

 

En la tabla 10 se presentan los resultados en las estaciones de monitoreo donde se 

midieron   diferentes parámetros objeto de seguimiento por parte de la Corporación en la 

campaña de monitoreo de septiembre de 2019. Del mismo modo, se muestra la clasificación 

de los usos del agua aplicando los criterios de calidad del agua, mencionados en la tabla 

11, cómo uso predominante se selecciona el que más parámetros cumplen a nivel general 

con respecto a los valores referentes dados por la literatura y la misma normatividad 

nacional. 
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Tabla 40. Características fisicoquímicas y microbiológicas medidas en el río Chicamocha ï Tramo ï Aguas arriba Tunja ï Playa Arriba 

P
a
rá

m
e
tr

o
 

U
n

id
a

d
e
s
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 T

to
. 

C
o

n
v

e
n

c
io

n
a
l 

D
e
c
 1

0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

D
e
s
in

fe
c
c
ió

n
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

P
re

s
e
rv

a
c
io

n
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

A
g

rí
c
o

la
 s

in
 

re
s
tr

ic
c
ió

n
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

R
e
s
tr

in
g

id
o

 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

P
e
c
u

a
ri

o
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

R
e
c
re

a
ti

v
o

 c
o

n
ta

c
to

 
p

ri
m

a
ri

o
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

R
e
c
re

a
ti

v
o

 c
o

n
ta

c
to

 
s
e
c
u

n
d

a
ri

o
 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

In
d

u
s

tr
ia

l 

D
e
c
. 

1
0
7
6
 d

e
 2

0
1
5
 

E
s
té

ti
c
o

 

A
g

u
a

s
 a

rr
ib

a
 T

u
n

ja
 

A
g

u
a

s
 A

rr
ib

a
 L

a
 V

e
g

a
s
 

S
e
c
to

r 
L

im
b

a
n

ia
 

R
ío

 J
o

rd
á

n
 

L
a

 V
e
g

a
 

A
rb

o
le

d
a
 

O
ic

a
tá

 

C
o

m
b

it
a

 

P
la

y
a
 A

rr
ib

a
 

A
fl

u
e

n
te

 Q
u

e
b

ra
d

a
 

H
o

n
d

a
 

Cianuro Total mg CN-/L 0,2 0,2 0,05   0,218 0,0519 0,00519   
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,0100 <0,0100 <0,0100 

<0,010
0 

Clorofila 
mg/m³ 

Clorofila a 
          <0,200 <0,200 <0,200 2,52 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 

Mercurio Total mg Hg/L 0,002 
0,00

2 
0,01 0,00114  0,01 0,00119 

0,000012
19 

0,000224  
<0,001

0 
<0,001

0 
<0,001

0 
<0,001

0 
<0,001

0 
<0,0010 <0,0010 <0,0010 

<0,001
0 

Plomo Total mg Pb/L 0,05 0,05 0,01 5,0 5,0 0,1 0,0119 0,0119 0,0524  <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 

Coliformes 
Termotolerant

es 

NMP/100m
L 

   100012 100012      12910 27 1401 1597 34360 
3076000

0 
3654000

0 
45690000 1340 

Coliformes 
Totales 

NMP/100m
L 

20.00
0 

1000 50009 5000  500017 1000 5000 1000  20140 1414 2014 2613 
12033

0 
7270000

0 
8164000

0 
11199000

0 
7380 

Escherichia 
coli(E. coli) 

NMP/100m
L 

2.000
* 

630** 
 

1000*
9 

1000*  100**17 
200* 
Ò126** 

Ò630** 
200* 
700** 

 7850 7,40 904 809 12120 
2187000

0 
2282000

0 
39680000 610 

DBOϟ mg OϜ/L 51 21 89 512 512 1517 520 520   2,48 2,82 3,69 3,63 69,8 325 239 349 10,2 

Fosfatos mg P/L    211 211      <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 1,17 1,85 4,08 5,50 1,28 

DBOϟ Filtrado mg OϜ/L           <1,98 2,48 2,74 3,42 43,5 151 149 220 6,52 

DQO mg OϜ/L < 42 < 42 407        <15,0 <15,0 <15,0 <15,0 144 684 450 582 146 

Fenoles mg Fenol/L 0,002 
0,00

2 
   0,00117     <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 
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Fósforo Total mg P/L 
0,05 
ï 0,14 

0,05 
ï 

0,14 
 0,0512 0,0512  0,0520 0,0520  0,0525 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 1,55 8,10 6,10 9,00 2,99 

Ion Amonio 
NHϞ 

mg NHϞ/L 1,0 1,0 0,1    119 119   <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 65,2 62,9 75,6 3,60 

Nitrógeno 
Amoniacal 

mg NHϝ-
N/L 

  159 511 511      <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 18,5 50,7 48,9 58,8 2,80 

Nitrógeno 
Total Kjeldahl 

mg N/L           <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 20,2 53,9 55,2 102 3,90 

Dureza Total 
mg 

CaCOϝ/L 
3001 3001         19,0 89,0 59,0 95,0 63,0 57,0 69,0 64,0 115 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
mg SST/L 

10 ï 
553 

10 ï 
553 

10,0 
ï 

50,08 
  15017     <10,0 27,1 <10,0 12,7 75,0 152 153 210 458 

Sólidos 
Suspendidos 

Volátiles 
mg SSV/L           <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 21,5 110 98,6 140 310 

Sólidos 
Totales 

mg ST/L           54,0 204 124 202 228 556 592 662 884 

Turbiedad UNT  10  10012 10012      1,56 13,2 4,36 1,02 31,4 158 183 238 447 

Cobre mg Cu/L 1,0 1,0 0,1 0,2 0,2 0,5 1,519 0,00719 0,524  < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Níquel mg Ni/L           < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Cromo Total mg Cr/L 0,05 0,05 0,01 0,1 0,1 1 0,0519 0,0519 0,01124  <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 
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Cadmio mg Cd/L 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00520 0,00219   
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 0,070 < 0,070 < 0,070 <0,070 

Cinc mg Zn/L 15,0 15,0 0,01 2 2 25 1,522 1,522 124  < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 0,22 0,15 0,19 < 0,10 

Nitrito 
mg NOϜ-

N/L 
1,0 1,0 0,067 0,513 0,513 10 121    

<0,005
0 

<0,005
0 

<0,005
0 

<0,005
0 

<0,005
0 

<0,0050 <0,0050 <0,0050 0,22 

Nitrato 
mg NOϝ-

N/L 
10,0 10,0 137 < 511 >3011  420 420  425 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 1,04 

Sulfato 
mg 

SOϞϖ²/L 
400 400  25012 25012 40017 40019    <5,00 60,6 21,7 56,4 30,0 41,6 <5,00 <5,00 54,8 

Alcalinidad 
Total 

mg 
CaCOϝ/L 

          6,23 60,7 37,0 72,3 94,5 220 270 305 77,8 

Cloruros mg Cl-/L 250 250 23010 10015  10017     7,00 2,80 19,4 5,60 24,0 67,0 69,0 67,0 34,3 

Tensoactivos 
Aniónicos 

mg 
SAAM/L 

0,5 0,5 0,143   0,117 0,5 0,5 0,5  <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 2,08 12,0 12,8 8,80 <0,30 

Grasas y 
Aceites 

mg GyA/L 0,11 0,011 0,01 5 5 517 219 219 1024 A <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 11,6 49,3 72,6 99,8 <10,0 

pH Unid. pH 
5,0 - 
9,0 

6,5 - 
8,5 

5,5 ï 
9,0 

4,5 - 9,0  6-916 5-9 5-9 5-9 6,5-925 8,60 7,90 7,60 7,50 7,60 7,90 7,90 7,70 8,20 

Conductividad µS/cm 15001 
1500

1 
15005 70011 200011 75017 150019 150019   52,0 285 190 275 325 847 932 907 428 

Sólidos 
Sedimentable

s 
mL/L           <0,10 0,20 <0,10 <0,10 0,40 4,00 1,50 1,21 0,80 
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Oxígeno 
Disuelto 

mg OϜ/L >41 >61 5 >313  7,5 - 917 6 6 6 526 8,71 7,13 4,55 5,65 1,28 0,66 0,34 0,26 4,14 

Saturación de 
Oxígeno 

%       70 70   109 97,1 61,1 75,0 20,3 9,50 1,45 1,23 60,4 

Caudal L/s           29,0 23,0 57,0 20,0 129 1260 219 271 1,23 

Temperatura °C   32,2 6      2523  11,0 15,9 15,5 14,0 15,6 18,2 18,1 18,4 16,4 

 

Tabla 41. Características fisicoquímicas y microbiológicas medidas en el río Chicamocha ï Tramo ï Playa abajo ï Cámbulos 
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Cianuro Total mg CN-/L 0,2 0,2 0,05   0,218 0,0519 0,00519   <0,0100 <0,0100 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 
<0,010

0 

Clorofila 
mg/m³ 

Clorofila a 
          <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 

Mercurio 
Total 

mg Hg/L 0,002 
0,00

2 
0,01 0,00114  0,01 0,00119 

0,00001
219 

0,00022

4 
 <0,0010 <0,0010 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

Plomo Total mg Pb/L 0,05 0,05 0,01 5,0 5,0 0,1 0,0119 0,0119 0,0524  <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 
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Coliformes 
Termotoleran

tes 

NMP/100
mL 

   100012 100012      
365400

00 
3076 

28510
0 

22240
0 

8664 1664 1267 1067 26 1565 

Coliformes 
Totales 

NMP/100
mL 

20.00
0 

100
0 

50009 5000  500017 1000 5000 1000  
574800

00 
201400

00 
11199

00 
64880

0 
12997 2909 3654 2755 2613 3076 

Escherichia 
coli(E. coli) 

NMP/100
mL 

2.000  10009 1000  10017 200  200  
235900

00 
1112 

19890
0 

95900 3441 1162 839 717 12,2 1092 

DBOϟ mg OϜ/L 51 21 89 512 512 1517 520 520   25,2 10,9 4,92 4,75 7,25 6,40 7,50 6,45 7,33 7,60 

Fosfatos mg P/L    211 211      1,03 1,72 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 

DBOϟ Filtrado mg OϜ/L           9,04 7,88 3,72 4,04 5,48 3,90 5,01 4,62 6,93 4,93 

DQO mg OϜ/L < 42 < 42 407        48,0 38,0 20,0 15,5 24,0 <15,0 21,0 28,0 20,0 17,0 

Fenoles 
mg 

Fenol/L 
0,002 

0,00
2 

   0,00117     <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 

Fósforo Total mg P/L 
0,05 
ï 0,14 

0,05 
ï 

0,14 
 0,0512 0,0512  0,0520 0,0520  0,0525 1,43 2,55 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 0,64 <0,30 <0,30 

Ion Amonio 
NHϞ 

mg NHϞ/L 1,0 1,0 0,1    119 119   11,6 11,1 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 

Nitrógeno 
Amoniacal 

mg NHϝ-
N/L 

  159 511 511      9,00 8,60 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 

Nitrógeno 
Total Kjeldahl 

mg N/L           12,4 11,6 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 

Dureza Total 
mg 

CaCOϝ/L 
3001 3001         61,0 67,0 25,0 23,0 26,0 69,0 35,0 30,0 33,0 25,0 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
mg SST/L 

10 ï 
553 

10 ï 
553 

10,0 ï 
50,08 

  15017     41,0 20,0 16,6 15,6 22,3 <10,0 22,7 122 15,6 20,0 

Sólidos 
Suspendidos 

Volátiles 
mg SSV/L           20,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 16,5 <10,0 <10,0 
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Sólidos 
Totales 

mg ST/L           226 248 68,0 72,0 78,0 84,0 92,0 206 58,0 76,0 

Turbiedad UNT  10  10012 10012      34,2 10,5 24,1 23,5 23,9 1,97 14,0 67,9 15,2 18,8 

Cobre mg Cu/L 1,0 1,0 0,1 0,2 0,2 0,5 1,519 0,00719 0,524  < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Níquel mg Ni/L           < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Cromo Total mg Cr/L 0,05 0,05 0,01 0,1 0,1 1 0,0519 0,0519 0,01124  <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 

Cadmio mg Cd/L 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00520 0,00219   < 0,070 < 0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 
< 

0,070 

Cinc mg Zn/L 15,0 15,0 0,01 2 2 25 1,522 1,522 124  < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 0,22 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 

Nitrito 
mg NOϜ-

N/L 
1,0 1,0 0,067 0,513 0,513 10 121    <0,0050 0,021 

<0,005
0 

<0,005
0 

0,035 
<0,005

0 
0,065 0,068 0,0074 0,010 

Nitrato 
mg NOϝ-

N/L 
10,0 10,0 137 < 511 >3011  420 420  425 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 0,51 <0,50 0,55 0,84 <0,50 <0,50 

Sulfato 
mg 

SOϞϖ²/L 
400 400  25012 25012 40017 40019    36,0 16,8 11,4 10,2 17,4 11,3 16,1 16,4 13,3 13,7 

Alcalinidad 
Total 

mg 
CaCOϝ/L 

          105 115 12,1 8,18 14,7 54,8 28,0 23,7 20,9 21,9 

Cloruros mg Cl-/L 250 250 23010 10015  10017     37,8 37,8 7,00 5,80 9,40 3,00 12,1 12,9 9,40 10,0 

Tensoactivos 
Aniónicos 

mg 
SAAM/L 

0,5 0,5 0,14   0,117 0,5 0,5 0,5  <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 

Grasas y 
Aceites 

mg GyA/L 0,11 
0,01

1 
0,01 5 5 517 219 219 1024 A <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 

pH Unid. pH 
5,0 - 
9,0 

6,5 - 
8,5 

5,5 ï 
9,0 

4,5 - 9,0  6-916 5-9 5-9 5-9 6,5-925 7,20 7,50 7,70 7,70 8,10 8,00 7,60 7,90 7,90 7,50 

Conductivida
d 

µS/cm 15001 
150
01 

15005 70011 200011 75017 150019 150019   412 428 53,0 91,0 85,0 134 125 131 131 109 

Sólidos 
Sedimentable

s 
mL/L           0,90 <0,10 <0,10 <0,10 0,20 <0,10 <0,10 2,20 <0,10 <0,10 
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Oxígeno 
Disuelto 

mg OϜ/L >41 >61 5 >313  7,5 - 917 6 6 6 526 1,58 2,25 3,18 2,60 2,16 4,28 3,22 3,54 3,54 3,00 

Saturación de 
Oxígeno 

%       70 70   20,9 31,0 46,0 38,5 30,2 58,1 44,9 50,1 50,1 49,8 

Caudal L/s           1090 1200 24,0 3720 2060 266 2780 2630 2750 2610 

Temperatura °C   32,2 6      2523  17,7 15,5 18,6 19,2 15,5 15,0 16,3 15,7 15,7 24,1 

 

*Coliformes Fecales NMP/100mL 

** E. Coli NMP/100mL 

Tabla 42. Continuación tabla anterior 

P
a

rá
m

e
tr

o
 

U
n

id
a

d
e

s
 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5

 T
to

. 

C
o

n
v

e
n

c
io

n
a

l 

D
e
c

 1
0

7
6

 d
e

 

2
0

1
5

 

D
e

s
in

fe
c
c

ió
n

 

 
D

e
c

. 
1

0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

P
re

s
e

rv
a

c
ió

n
 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

A
g

rí
c

o
la

 s
in

 

re
s

tr
ic

c
ió

n
 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

R
e

s
tr

in
g

id
o

 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

P
e

c
u

a
ri

o
 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

R
e
c

re
a

ti
v

o
 

c
o

n
ta

c
to

 

p
ri

m
a

ri
o

 
D

e
c

. 
1

0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

R
e
c

re
a

ti
v

o
 

c
o

n
ta

c
to

 

s
e

c
u

n
d

a
ri

o
 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

In
d

u
s

tr
ia

l 

D
e

c
. 

1
0
7

6
 d

e
 

2
0

1
5
 

E
s

té
ti

c
o

 

R
ío

 S
u

rb
a
 

E
l 

P
a

ra
ís

o
 

S
a

n
 R

a
fa

e
l 

R
ío

 C
h

it
ic

u
y
 

P
u

n
ta

 L
a

rg
a
 

L
o

s
 C

á
m

b
u

lo
s
 

Cianuro Total mg CN-/L 0,2 0,2 0,05   0,218 0,0519 0,00519   <0,0100 <0,0100 <0,0100 <0,0100 <0,0100 0,030 

Clorofila 
mg/m³ 

Clorofila a 
          <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 

Mercurio Total mg Hg/L 0,002 0,002 0,01 0,00114  0,01 0,00119 0,00001219 0,000224  <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 

Plomo Total mg Pb/L 0,05 0,05 0,01 5,0 5,0 0,1 0,0119 0,0119 0,0524  <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 

Coliformes 
Termotolerantes 

NMP/100mL    100012 100012      1789 17890 32550 19350 41600 27230 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 20.000 1000 50009 5000  500017 1000 5000 1000  2046 27550 86640 61310 86640 104620 
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Escherichia 
coli(E. coli) 

NMP/100mL 2.000  10009 1000  10017 200  200  479 8090 23100 8090 16240 16740 

DBOϟ mg OϜ/L 51 21 89 512 512 1517 520 520   7,50 5,67 5,85 9,30 5,94 6,39 

Fosfatos mg P/L    211 211      <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 

DBOϟ Filtrado mg OϜ/L           4,98 5,13 4,32 9,00 5,35 6,25 

DQO mg OϜ/L < 42 < 42 407        18,0 17,0 18,0 <15,0 <15,0 22,0 

Fenoles mg Fenol/L 0,002 0,002    0,00117     <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 

Fósforo Total mg P/L 
0,05 ï 
0,14 

0,05 
ï 0,14 

 0,0512 0,0512  0,0520 0,0520  0,0525 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 

Ion Amonio NHϞ mg NHϞ/L 1,0 1,0 0,1    119 119   <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 <1,93 

Nitrógeno 
Amoniacal 

mg NHϝ-N/L   159 511 511      <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 <1,50 

Nitrógeno Total 
Kjeldahl 

mg N/L           <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 <3,00 

Dureza Total 
mg 

CaCOϝ/L 
3001 3001         91,0 39,0 42,0 53,0 38,0 40,0 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
mg SST/L 

10 ï 
553 

10 ï 
553 

10,0 ï 
50,08 

  15017     59,5 26,8 20,7 <10,0 26,9 20,9 

Sólidos 
Suspendidos 

Volátiles 
mg SSV/L           12,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 

Sólidos Totales mg ST/L           482 270 304 112 248 262 

Turbiedad UNT  10  10012 10012      29,0 20,2 25,8 2,45 20,4 22,3 

Cobre mg Cu/L 1,0 1,0 0,1 0,2 0,2 0,5 1,519 0,00719 0,524  < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Níquel mg Ni/L           < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 
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Cromo Total mg Cr/L 0,05 0,05 0,01 0,1 0,1 1 0,0519 0,0519 0,01124  <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 

Cadmio mg Cd/L 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00520 0,00219   < 0,070 < 0,070 < 0,070 < 0,070 < 0,070 < 0,070 

Cinc mg Zn/L 15,0 15,0 0,01 2 2 25 1,522 1,522 124  < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 

Nitrito mg NOϜ-N/L 1,0 1,0 0,067 0,513 0,513 10 121    0,011 0,064 0,094 0,22 0,062 0,048 

Nitrato mg NOϝ-N/L 10,0 10,0 137 < 511 >3011  420 420  425 <0,50 <0,50 <0,50 1,50 0,53 0,56 

Sulfato mg SOϞϖ²/L 400 400  25012 25012 40017 40019    164 98,0 107 15,4 103 101 

Alcalinidad 
Total 

mg 
CaCOϝ/L 

          67,2 34,8 34,6 47,7 33,8 35,8 

Cloruros mg Cl-/L 250 250 23010 10015  10017     62,1 34,0 36,6 31,0 33,9 34,4 

Tensoactivos 
Aniónicos 

mg SAAM/L 0,5 0,5 0,14   0,117 0,5 0,5 0,5  <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 <0,30 

Grasas y 
Aceites 

mg GyA/L 0,11 0,011 0,01 5 5 517 219 219 1024 A <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 <10,0 

pH Unid. pH 
5,0 - 
9,0 

6,5 - 
8,5 

5,5 ï 9,0 4,5 - 9,0  6-916 5-9 5-9 5-9 6,5-925 7,60 7,50 7,40 7,90 7,70 7,50 

Conductividad µS/cm 15001 15001 15005 70011 200011 75017 150019 150019   782 448 469 241 441 435 

Sólidos 
Sedimentables 

mL/L           <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 <0,10 0,10 

Oxígeno 
Disuelto 

mg OϜ/L >41 >61 5 >313  7,5 - 917 6 6 6 526 1,85 2,88 3,17 3,75 4,08 4,01 

Saturación de 
Oxígeno 

%       70 70   25,7 45,3 49,8 53,8 63,0 60,4 

Caudal L/s           52,0 2220 2210 55,0 1280 1880 

Temperatura °C   32,2 6      2523  16,4 21,1 22,3 23,8 22,3 21,2 
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Tabla 43. Características fisicoquímicas y microbiológicas medidas en el río Chicamocha ï Tramo ï Cámbulos ï Vado Castro 
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Cianuro Total mg CN-/L 0,2 0,2 0,05   0,218 0,0519 0,00519   <0,0100 <0,0100 <0,0100 <0,0100 

Clorofila 
mg/m³ 

Clorofila a 
          <0,200 <0,200 <0,200 <0,200 

Mercurio Total mg Hg/L 0,002 0,002 0,01 0,00114  0,01 0,00119 0,00001219 0,000224  <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 

Plomo Total mg Pb/L 0,05 0,05 0,01 5,0 5,0 0,1 0,0119 0,0119 0,0524  <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 

Coliformes 
Termotolerantes 

NMP/100mL    100012 100012      1653000 191800 143900 150000 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 20.000 1000 50009 5000  500017 1000 5000 1000  11199000 547500 191800 344800 

Escherichia 
coli(E. coli) 

NMP/100mL 2.000  10009 1000  10017 200  200  1653000 98500 9590 111800 

DBOϟ mg OϜ/L 51 21 89 512 512 1517 520 520   108 64,2 24,2 16,1 

Fosfatos mg P/L    211 211      2,70 2,50 1,05 1,03 

DBOϟ Filtrado mg OϜ/L           68,9 39,9 11,4 10,4 

DQO mg OϜ/L < 42 < 42 407        217 120 86,0 73,0 

Fenoles mg Fenol/L 0,002 0,002    0,00117     <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 

Fósforo Total mg P/L 
0,05 ï 
0,14 

0,05 ï 
0,14 

 0,0512 0,0512  0,0520 0,0520  0,0525 3,65 3,10 1,19 1,26 
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Ion Amonio NHϞ mg NHϞ/L 1,0 1,0 0,1    119 119   26,6 25,7 7,46 9,90 

Nitrógeno 
Amoniacal 

mg NHϝ-N/L   159 511 511      20,7 20,0 5,80 7,70 

Nitrógeno Total 
Kjeldahl 

mg N/L           32,8 24,0 9,50 9,70 

Dureza Total 
mg 

CaCOϝ/L 
3001 3001         103 111 67,0 75,0 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
mg SST/L 10 ï 553 10 ï 553 

10,0 ï 
50,08 

  15017     70,0 66,0 27,3 38,4 

Sólidos 
Suspendidos 

Volátiles 
mg SSV/L           56,0 38,0 10,0 13,2 

Sólidos Totales mg ST/L           910 1290 930 1250 

Turbiedad UNT  10  10012 10012      92,6 49,6 33,6 30,0 

Cobre mg Cu/L 1,0 1,0 0,1 0,2 0,2 0,5 1,519 0,00719 0,524  < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Níquel mg Ni/L           < 0,20 < 0,20 < 0,20 < 0,20 

Cromo Total mg Cr/L 0,05 0,05 0,01 0,1 0,1 1 0,0519 0,0519 0,01124  <0,70 <0,70 <0,70 <0,70 

Cadmio mg Cd/L 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,05 0,00520 0,00219   < 0,070 < 0,070 < 0,070 < 0,070 

Cinc mg Zn/L 15,0 15,0 0,01 2 2 25 1,522 1,522 124  0,35 0,35 < 0,10 0,56 

Nitrito mg NOϜ-N/L 1,0 1,0 0,067 0,513 0,513 10 121    0,030 0,025 0,045 0,0075 

Nitrato mg NOϝ-N/L 10,0 10,0 137 < 511 >3011  420 420  425 <0,50 <0,50 <0,50 <0,50 

Sulfato mg SOϞϖ²/L 400 400  25012 25012 40017 40019    185 476 193 346 

Alcalinidad 
Total 

mg 
CaCOϝ/L 

          225 245 115 120 

Cloruros mg Cl-/L 250 250 23010 10015  10017     105 143 72,0 108 


































































































































































































